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I. DISPOSICIONES GE NER ALES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de septiembre de 1959 por la que se dictan 

reglas para la justificación del origen y procedencia de 
las mercancías globalizadas.

Ilustrísimo señor:
La Orden de este Ministerio de fecha 8 de agosto último dicta 

las normas para justificar en el acto del despacho aduanero el 
origen y procedencia de las mercancías liberalizadas.

La Orden del Ministerio de Comercio de 5 de dicho mes, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 6. establece el 
régimen cíe importación global de las mercancías que figüran 
en el anejo de la misma, siempre que su’ procedencia y origen

sean de los países que figuran en el anejo B., de la Orden de 
29 de julio anterior, sobre mercancías liberalizada.

En su vista, este Ministerio, de conformidad con la propuesta 
de V. I., acuerda disponer que el origen y procedencia de ’us 
mercancías globalizadas que figuran en el anejo de la Orden 
del Ministerio de Comercio de 5 de agosto de 1059. publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del 0, así como de las que 
en lo sucesivo sean globalizadas, se justifique con aplicación 
de las mismas nornlas establecidas para las mercancías libera*; 
llzadas por la Orden de este Departamento de 8 de agosto últi­
mo, publicada en el «Bdletín Oficial del Estado» del 31. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid, 8 de septiémbre de 1959.—P. D., Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLu CION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Francisco 
Pareja Cánovas a Brigada de Infantería de Marina, 
Auxiliar de las Oficinas de Auditoría de la Justicia Mi
litar de las Provincias de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en rela
ción con el ‘séptimo, del- Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Provincia de Guinea, esta Di
rección General, de conformidad con la propuesta de V. I.,

« ha tenido a bien ascender, a los efectos de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al ser­
vició de aquella Administración, a don Francisco Pareja Cá­
novas, a Brigada de Infantería de Marina, Auxiliar de las Ofici­
nas de Auditoria de la Jurisdicción Militar de las Provincias 

„ de Guinea, con el sueldo anual de 18.240 pesetas y antigüe­
dad del día 18 del próximo pasado Bgosto; percibiendo la di­
ferencia de haberes con cargo al correspondiente crédito del 
Presupuesto de las Provincias.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1959.—El Director general, José 

Díaz de Villegas. ,

6r, Secretarlo general detesta Dirección General.

RESOLUCION,de la Dirección General de Plazas y  Pro
vinciás Africanas por la que se asciende a don  Cristó
bal Gil Morillas a Aparejador del Servicio de Construc
ciones Urbanas de las Provincias de Guinea.

De acuerdo cori lo dispuesto en el artículo 25, en rela
ción con el séptimo, del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de las Provincias de Guinea, esta Di- .• 
reccíón General, de conformidad con la propuesta de V. I., 
ha tenido a bien ascender, a los efectos de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al ser­
vicio de aquella Administración, a don Cristóbal Gil Morillas, 
a Aparejador del Servicio de Construcciones Urbanas de las 
Provincias de Guinea, con el sueldo anual de 20.520 pesetas 
y  antigüedad del día 6 de agosto del corriente año.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. *8. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.

Sr. Secretario general de esta Dirección Geheral.

ORDEN de 9 de septiembre de 1959 por  la que se jubila 
 a don Francisco Escudero Montarelo.

Por Orden de esta fecha se declara jubilado al Portero Ma
yor de primera clase del Consejo de Estado don Francisco Es
cudero Montarelo, con efectividad del día 17, en que cumple 
la edad reglamentaria.

CARRERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia p or 
la que se concede la excedencia voluntaria a don Car
los Baquerizo Friend, Secretario de la Administración 
de Justicia de la cuarta categoría.

Accediendo a lo solicitado por don Carlos Baquerizo Friend, 
Secretario de la Administración de Justicia de la cuarta cate
goría, en la Rama del Secretariado de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, que presta sus servicios en el 
de Reinosa, esta Dirección General acuerda declararle en si
tuación de excedencia voluntaria por tiempo no inferior a un 
efío, de conformidad con lo establecido en el apartado segundo 
del artículo 66 del Reglamento de 1̂  de mayo de 1956.

Lo digo a V. 8. pata su conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 4 de septiembre de 1959.—El Director general, Vi* 

cente González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede el reingreso al servicio aqtivora don 
Reguío Saldaña Devesa, Médico forense de categoría 
especial y se le destina al Juzgado de Instrucción nú­
mero 2 de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el articulo 58 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Fo­
renses, de 8 de junio de 1956, y a solicitud del interesado,

Ésta Dirección General ha tenido a bien conceder el rein­
greso al servicio activo, en vacante económica producida por 
fallecimiento de don José Aguila Collantes, a don Regino 
Saldaña Devesa, Médico, forense de categoría especial, en si- • 
tuación de excedencia voluntarla; destináñdole a prestar sus 
servicios en la. Forensía del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Madrid, con el haber anual de 
28.800 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le co­
rrespondan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguien­
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección Qenerai,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1548/1959, de 10 de septiembre, por el que
se nombra Consejero Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al Auditor General don Gonzalo García 
Bravo.

Vengo en disponer que el Auditor General don Gonzalo 
García Bravo pase a ejercer el cargo de Consejero Togado iel- 
Consejo Supremo de Justicia Militar, en turno de rotación 
entre los tres Ejércitos, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Cofuñá 
a diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 1549/1959, de 10 de septiembre, por el que 
se nombra Consejero Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al Auditor General don José López- 
Fando Rodríguez.

’ Vengo en disponer que el Auditor General don'José López- 
Fando Rodríguez pase a ejercer el cargo de Consejero Togado 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
& dieZ de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del ‘Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHÜZ-GUERRA

DECRETO 1550/1959, d 10 de septiembre, por el que se 
nombra Fiscal Togado del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al Consejero Togado don Francisco Clavijo Pe
narrocha.

Vengo en disponer que el' Consejero Togado aon Francisco 
Clavijo Penai rocha pase a ejercer el cargo de Fiscal Togado 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo'por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diez de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
\

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHE ¿-GUERRA

ORDEN de 3 de septiembre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ínter* 
puesto por don José Girón Avidad, contra acuerdo del Con­
sejo Supremo de Justicia Militar sobre haber pasivo, este Mi­
nisterio ha dictado la siguiente Orden;

«Visto el expediente tramitado con motivo de la petición 
que formula el Abogado del Estado en el Tribunal Supremo 
de Justicia, interesando le sea concedida autorización para 
allanarse a la demanda Interpuesta por don, José Girón Avi­
dad, contra acuerdo del Consejo Supremo dé Justicia Militar 
de 21 de noviembre de 1959, en el recurso contencioso-admi- 
nlstratívo número 949, ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo. y \

Resultando que don ¿osé Girón Avidad, Sargento en el 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, con veintinueve años, 
cuatro meses v diez días de servicio al Estado,.pasó en 9 de 
mayo de 1958 a la situación de retirado forzoso por cumpli­
miento de la edád reglamentaria, habiendo ascendido al em­
pleo de Sargento en 22 de diciembre de 1949, disfrutando des­
de primero de enero de 1954 del sueldo de Brigada, por con­
tar entonces veinte años de servicios efectivos en destinos 
militares, conforme a lo dispuesto en la Ley de 22 dé di­
ciembre de 1953; ,

Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por acuerdo de 11 de julio de 1958, declaró corresponder a 
aquél el haber pasivo de 2.079,36 pesetas, determinados sobre 
el 90 por 100 del sueldo de Brigada, más pagas extraordina­
rias, trienios y gratificación de destino, contra cuyo acuerdo 
reclamó el interesado en reposición, por estimar debía ser to­
mado en cuenta en el cómputo, no el 90 por 100 del sueldo 
de Brigada, sino el total importe del mismo, de acuerdo con 
lo establecido en el título I del Estatuto de Clases Pasivas 
y en razón de llevar ocho años de efectividad en el empleo ■ 
de Sargento, y que dicho recurso fué desestimado por acuer­
do del propio Consejo Supremo de 21 de noviembre de 1958, 
por estimar que al no haber Consolidado ocho años del sueldo 
de Brigada no podía ser estimada su petición, ya que de 
hacerlo se le haría de mejor condición que a ■ los Brigadas 
a quienes se exige la efectividad del devengo durante ocho 
años del sueldo correspondiente a tal empleo;

Resultando que contra dicha resolución fué interpuesto por 
el interesado recurso contencioso-administrativo, que se tra­
mita bajo el número ,949 ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, exponiendo en la ‘demanda que la exigencia del ar­
tículo 12 del Estatuto de Clases Pasivas se refiere, no al dis­
frute de ocho años del sueldo de Brigada, sino a la perma­
nencia de ochó años efectivos en el enmleo, y este requisito,! 
en cuanto a su empleo de Sargento, concurre en el presenté 
caso, por haber sido ascendido al • mismo en 22 de diciembre . 
de 1949 y haberse retirado con efectos administrativos en 
mayo de 1559, habiendo consolidado como sueldo regulador 
el de Brigada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del 
citado Estatuto;

Resultando que el expediente fué remitido a la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, que emitió su informe 
reglamentario;

Considerando que el Tribunal Supremo, en sentencias de 9 
y 16 de junio y 4 de julio de 1958, tiene declarado que si bien 
el artículo, primero de la Ley de 22 de diciembre ae 1953 con­
cede el sueldo de Brigada a Sargentos del Cuerpo de Subofi­
ciales del Ejército, Guardia Civil y Policía Armada que cuen­
ten con veinte años de servicios, y el artículo 18 del Estatuto 
de Clases Pasivas fija como sueldo regulador para las pensio­
nes de retiro el mayor que* áe haya disfrutado durante dos 
años por lo menos, no existe contradicción entre dichos pre­
ceptos, dependiendo la supuesta contraposición de una erró­
nea interpretación dada al artículo segundo de la Ley de 13 
de diciembre de 1943, que al establecer que los militares que 
pasen a la situación de retirados percibirán el haber pasivo 
que les corresponde según el sueldo del empleo, sobre ser ¿n- 
teríor a la Ley de 22 de diciembre de 1953, que concedió a los 
Sargentos el sueldo de Brigada, no se opone, rectamente in­
terpretado, a que se fije la pensión por esta filtima retribu­
ción, dado que el empleo de-Sargento por quien -Heve desem­
peñándolo más de veinte años, resulta remunerado con el tí© 
Brigada por disposición posterior, adaptada al régimen del Es­
tatuto de Clases Pasivas, que en sus artículos 25 y 29 acepta 
como regulador el mayor y último sueldo, respectivamente, 
para fijar las pensiones de retiro; ..
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Considerando que la Jurisdicción de agravios ha venido 
manteniendo idéntico criterio jurídico por resoluciones, en­
tre otras, de 8 de abril de 1953, 24 de septiembre y 16 de no­
viembre de 1954 y 22 de marzo de 1957, considerando que el 
párrafo segundo del artículo 12 del Estatuto de Clases Pasi­
vas no exige que un Sargento lleve ocho años en el disfrute 
del sueldo de Brigada, sino que los ocho años se exigen de 
efectividad en el empleo, rigiéndose en cuanto al sueldo por 
las normas generales del artículo 18;

Considerando que 'ante la reiterada y categórica doctrina 
del Tribunal Supremo y su similitud con el caso que es ob­
jeto de controversia, en que la tesis defendida por Adminis­
tración es distinta del criterio sustentado por la Jurispruden­
cia, al que se acomoda plenamente la pretensión del deman­
dante, parece oportuno se autorice al Abogado del Estado en 
el Tribunal Supremo para que pueda formalizar el allana­
miento a la demandá,

Este Ministerio, conformándose con»lo propuesto por la Di­
rección General de lo Contencioso del Estado, autoriza a la 
Abogacía del Estado en el Tribunal Supremo de Justicia para 
que pueda allanarse a la demanda interpuesta ante dicho Tri­
bunal por don José Girón Avidad, contra el acuerdo del Con­
sejo Supremo de Justicia Militar de 21 de noviembre de 1958, 
que dió lugar a l' recurso contencioso-administrativo núm. 949 
de 1959, debiendo darse traslado de este acuerdo a la Direc­
ción General de lo Contencioso del' Estado pata su efectividad 
y cumplimiento.

Y en cumplimiento de los términos previstos en el artícu­
lo 34 de la vigente Ley de lo Contencioso-administrativo de 
27 de diciembre de 1956, lo participo a V. E. para su conoci­
miento' y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, ÍT de septiembre de 1959.

' BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo. Supremo 
de Justicia Militar.

ORDEN de 29 de agosto de 1959 por la que pasan a la 
situación que se indica el Teniente Coronel de Ingenie
ros don Fernando Lobo Andrada y otros.

Los Jefes y Oficiales del Arma de Ingenieros (E. A.), primer 
Grupo, que a continuación se relacionan, a los que les fueron 
adjudicados destinos civiles en la primera convocatoria por 
Orden de 13 de enero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 14 y «D. O:» núm. 15), que con fecha 13 del actual han 
consolidado su situación de «en servicios civiles», con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» núm. 172), causan baja 
ep los destinos o situaciones militares que se indican, perci­
biendo sus haberes a partir de la primera revista administra­
tiva de septiembre próximo y hasta finalizar el corriente año 
por las Pagadurías de Haberes de las plazas de sus respectivos 
destinos civiles, según dispone la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de enero de 1959' («Boletín Oficial del Estádo» 
número 14). causando alta en la Presidencia del Gobierno, 
«Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», 
en 1 ds enero del año próximo:

Teniente Coronel de Ingenieros (Escala, activa), primer Gru­
po, clon Fernando Lobo Andrada, del Regimiento de zapadores 
del Cuerpo .de Ejército IV. . *

' Comandante de Ingenieros (Escala activa), primer Grupo, 
don Alfonso Fernández Hernández, de la Agrupación Mixta 
de Ingenieros de la Divisióh Acorazada. »

Otro, don Alfonso Pérez Martínez,, a mis órdenes, en la Quin­
ta "Región Militar (Zaragoza).

Otro, don Manuel Sancho bómez, del Regimiento de Zapa­
dores del Cuerpo de Ejército I.

Otro, don Fermín Armendáriz Virto, de la Agrupación de 
Transmisiones número 5.

Otro, don Ildefonso Espinosa Quevedo, del Grupo de Trans­
misiones número 1 (Ceuta)

Otro, don ¿osé Fernández Carnicer, del Regimiento de Za­
padores de Fqrtaleza número 1. ' *

Otro, don Mánuel Adán Medina, de la Agrupación de Trans­
misiones númerc 7.

Otro, don Cipriano Martínez Gfato, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros de Canarias,

Capitán de Ingenieros (E. A.), primer Grupo, don Luis 
García Bembibre, del Grupo de ‘Transmisiones número 2 (Me- 
lilla).

Otro, don Pablo Espejo Gutiérrez, del Parque Central de 
Ingenieros «Depósito de Canarias).

Otro, don Manuel Delgado Espinosa, de la segunda Zona 
de la I. P. S. vDistrito de Sevilla).

Otro, don José Alonso Jaspe, del Regimiento de Zapadores 
del Cuerpo de Ejército V II.,

Otro, don Alejandro Vélez Rubio, del Parque Central de In­
genieros (Destacamento de Rábade).

Otro, don Federico de Palma Molina, de la tercera Zona 
de la I. P. S (Distrito de Barcelona).

Otro, don. Gerardo Miguel Moral, del Regimiento de Inge­
nieros de Ejército.

Otro, don Alejandro López Gómez, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros de Canarias.

Otro, don Manuel Cid Pérez, del Regimiento de Zapadores 
del Cuerpo ae Ejército VII.

Otro, don Florentino Bardón Bardón. de la Agrupación de 
Transmisiones número 7.

Otro, dor Jorge Garáu García, del Regimiento de Zapadores 
del* Cuerpo de Ejército IV.

•Otro, don Antonio Blanco Blanco, del Regimiento de Zapa- * 
dores del Cuerpo de Ejército VII.

Otro, dori Justino Blasco Cebrián. de la tercera Zona de 
la I. P. S. (Distrito de Barcelona).

Teniente de Ingenieros (E. A ), primer Grupo, don Manuel 
Linares Trillo, de la Agrupación de Movilización y Prácticas 
de Ferrocarriles.

Otro, don Gregorio Gigosa Arteaga. del Grupo de Transmi­
siones de la 72 División.

Otro, don Ernesto Arteche Burusteta, de la Agrupación de 
Transmisiones número 6.

Madrid. 29 de agosto de 1959.

BARROSO

ORDEN de 31 de agosto de 1959 por la que pasan a la 
situación que se indica el Capitán de Infantería don 
Francisco Rodríguez de Dios y otros.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo quinto, apartado g), 
de la Orden de 9 de agosto de 1958 («D. O.» núm. 180), causan 
baja en los destinos civiles y alta en sus anteriores destinos 
militares que a continuación se expresan los oficiales de In­
fantería de la Escala activa, primer Grupo, que asimismo se 
relacionan:

/
Al Regimiento de Infantería San Femando, número 11:
Capitán de Infantería (E. A.) don Francisco Rodríguez de 

Dios, de la Delegación de Hacienda de Alicante.
Al Regimiente de Infantería Castilla, número 16:
Capitán de/ Infantería (E. A.) don Manuel Díaz Blanco, de 

la*Delegación de Hacienda de Badajoz^
Al Regimiento A. A. A. Nuestra Señora de la Cabeza, nú­

mero 58:
Capitán de Infantería (E. A.) don Andrqs Castro Sandaza, 

de la* Delegación de Hacienda de Jerez de la Frontera (Cádiz).
Madrid, 31 de agosto de 1959.

• 9 ARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION, de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Rafael Pallero Sánchez.

/ *  

limo: Sr.: En uso do las atribuciones conferidas en el apar­
tado c) de la norma segunda de la Orden Circular de la Pre­
sidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, fie tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Rafael Pallero Sánchez, Jefe éuperíor 
de Administración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, Tesorero en la. Delegación de Hacienda 
en la provincia de Tarragona, debiendo causar baja en el
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servicio activo, con efectos del día 10 del mes actual, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para vsu conocim iento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de septiembre de 1959,—-El Subsecretario, A Ce­judo.

lim o. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Cla­ses Pasivas. , .

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por  la 
que promueve en corrida reglamentaria de escala al 
empleo que se indica á un Celador sanitario de la plan
tilla de Personal Técnico Auxiliar de Puertos y Fron
teras.

Vacante e:~ la Escala de Celadores Sanitarios de la plantilla de. Personal /Técnico Auxiliar de Puertos y Fronteras un empleo 
oe Celador Sanitario, dotado con el sueldo anual de 11.400 oe- setas más dos m ensualidades extraordinarias acumulables al suel­
eo en julio y diciembre, por fallecim iento d*l titular del mismo.

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en e! Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 
1951, y en uso de las atribuciones que le confiere la Orden 
del M inisterio de la Gobernación de 20 dé enero de 1958, ha  
tenido a bien promover en. corrida reglamentaria de escala, 
al empleo de Celador Sanitario, con el sueldo anual de 11.400 
pesetas más das m ensualidades extraordinarias aóumulables 
al sueldo e>; juno y diciembre, a don Mariano Sánchez Gar­
cía. actualm ente Celador Sanitario, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas y con destino en los Servicios de Sanidad Exte­
rior de Tarragona; con la efectividad de primero de agosto 
del año en curso, percibiendo sus nuevos haberes del capítulo 
primero, articule primero, grupo sexto, concepto quinto de la 
Sección sexta del Presupuesto vigente, y quedaftdo confirmado 
en el destino de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos consiguiente#
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1959.—El Director general, Jesús 

García ^rcoyen.
Sr. Inspector general. Jefe de la Sección de Personal de esta

Dirección General.

ANUNCIO de la Sección de Personal de la  Dirección 
General de  Sanidad por la que se jubila a don Eugenio 

 Pastor Krauel.
En arm onía con lo prevenido en la  Ley de 27 de diciembre 

de 1934. esta Inspección General, en uso de las atribuciones que le confiere la Orden m inisterial de 31 de marzo de 1958, 
ha tenido a bien declarar jubilado con el haber que por cla­
sificación le corresponda, a 'don Eugenio Pastor Krauel, Mé­
dico Jefe Principal del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 
con el sueldo anual de 36.240 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, 
v destino de Inspector General, Jefe del Servicio de Desin­
fección, Puertos, Fronteras y Transportes de esta Dirección 
General, por cumplir en 13 del actual la edad reglamentaria  para ello, y en cuya fecha causará baja en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocim iento .y-dem ás efectos.
D ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Inspector General, J e fe ' 

de la Sección de Personal, Miguel Solves Aguilar,
Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio,

ORDEN de 3 de septiembre de 1959 por la que se resuelve  concurso, en tu m o  libre de elección, para proveer las 
vacantes de Jefe de la Sección Central y  de Personal de  
este Ministerio, Jefe de la Sección Administrativa  de la 
Dirección General de Sanidad, Oficialía Mayor del Go
bierno Civil de Vizcaya y las Secretarías Generales de 
las Delegaciones del Gobierno en las islas de Fuerteventura y  Hierro .

V ista la -Orden de este Ministerio de 9 de julio último, convocando concurso, en turno ae libre elección, para pro­
veer las vacantes de Jefe de la Sección Central y de Per­sonal de este Ministerio, Jefe * de la Sección «Administrativa 
de la Dirección G enefal de Sanidad, Oficialía Mayor del Go-. 

. bierno \Civil de Vizcaya, y las Secretarias Generales de las 
Delegaciones del Gobierno en las Islas de Fuerteventura y 
Hierro; exam inadas las solicitudes presentadas en plazo re­
glamentario, este Ministerio, de acuerdo, con la convocatoria 
y .la s  Ordenes de 24 de mayo de 1952 y 20 de enero de 1958, 

.ha resuelto nombrar;
Jefe de la Sección Central y de0 Personal de este M iniste­

rio, a don Leopoldo Codina Suque, Jefe Superior de Adminis­
tración Civil, actualm ente Jefe de la  Sección de Hacienda del Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades 
del Tórax.

Jefe de la Sección Adm inistrativa de la Dirección Gene­
ral de Sánidad, a don Ramón Calvo Alcocer, Jefe de Nego­
ciado de primera clase, que sirve en el mismo Centro.

Oficial Mayor del Gobierno Civil de Vizcaya, a don Carlos Muftiz Díaz, Jefe de Negociado de primera clase, que sirve en el mismo Gobierno.
Secretario General de la Delegación del Gobierno en la  

Isla de Hierro, a dorí Guillermo Fernández Julbez, Oficial de 
fpñmera, clase en comisión, en el Gobierno Civil de Lérida,'

Declarar desierta la Secretaria General de la Delegación  del Gobierno en la Isla de Fuerteventura, por falta de con­cursante.
Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dio» guarde a V, £>. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1959. t- P .  D., Luis Rodríguez Mjguel. ' x

Sr. Jefe de la Sección Central' de este Ministerio.

ORDEN de 4 de septiembre de 1959 por la que se nom
bran Celadores de entrada de la Escala de Vigilancia 
de Telecomunicación a los noventa  y dos concursantes que se c i tan .

lim o, Sr.: Visto el expediente a que h^ dado lugar el des­arrollo del concurso-oposición restringido convocado Por Or­
den de este Centro directivo de 26 oe febrero últim o para el, 
ingreso en la Escala de Vigilancia de Telcomunicaclón; vis- . 
tas asim ismo las actas de calificación definitiva de los ejer­cicio» correspondientes, formuladas por los Tribunales desig­
nado» al efecto, y habiéndose cumplido todos los requisito» estableoidos en la citada Oraén de convocatoria,

Esta Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha  
tenido a bien nombrar Celadores de entrada de la Escala de 
V igilancia de Telecom unicación, con el sueldo anual de 9,000 
pesetas m ás do» pagas extraordinarias acumulables al mismo y demás em olum entos que les correspondan, a los noventa ,y  
dos concursantes aprobados, cuyos nombres, apellidos y pun­
tuaciones respectivas figuran en la relación adjunta, que co­
mienza con don Francisco Mora Romero del Hombre Bueno 
y term ina con don Juan Pedro Pedrosa Segovia, y  cuyos ha­beres le» serán acreditados desde la fecha en que tom en poae- 
sión de. su empleo. Debiendo ser colocados en el Escalafón  correspondiente, por el orden en que aparecen relacionados, 
a continuación ael Celador de entrada que actualm ente ocu­
pe el últim o lugar en la Escala,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dio» guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 4 de septiembre de 1959.—P. D., Luis Rodríguez 

Miguel.
lim o, J3r. Director general de Correos y Telecomunicación.
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Relación que se cita 

Número Nombre y apellidos Puntos

1 D. Francisco Mora Romero del Hombre
Bueno  .......      16,68

2 D. Jesús Andrés ürrutia ...................................  16.38
3 D. José María Sánchez García ........................  16.35
4 D. Jnah García Juárez .......................................  16.35
5 D. Juan Gil González ........................................... 16.29
6 D. Manuel Etulain Uirutia ...............................  16.18
7 D. José Gonzalo Dorrego González ................  16,15
8 D. Antonio Fernández Mateos ........................  16.00
9 , D. Isidro Ortiz Trapero .......................................  16.00

10 D. Luis Martínez Vos ........... : ........................ 15,99
11 D. Enrique Sanz Barrasa ...................................  15.98
12 D. Manuel Mena Casado ...................................  15,95
13 D. Manuel Chust Zapata ...................................  15,95
14 D. Angel López Qarcía ..................................    15,93
15 D. Angel Míguez Souza .............'.........   15,81
16 D. Vicente Fernández Jiménez ........................ 15,81
17 D. Emilio Aguado Domínguez ........................ 15,78
18 D. Ladislao Corredera Martín .......................  15,63-
19 D. Manuel Pitarch Puig  ..............................  15,63
20 D. José Muñoz Castellanos ................................ 15,61
21 D. Frutos Hernando Barbero ......................  15,56
22 D. Martín Artero García ...................................  15,55
23 D. Angel Fernández Barreiro ............................ 15.38
24 D. Julián Cabañuz Calvo .............................   15,32
25 D. José Francisco Guntin López ....................  15.31
26 D. Jesús Huete Veiga .......................................  15,19
27 D. José Domingo Prudencio ............................ 15,06
28 D. Antonio Rodríguez García ............................ 14.98
29 D. Pedro Gómez Sánchez ...................................  14,93
30 E>. Pedro Antonio Varona Aparicio ................  14,92
31 D. Antono Ordóftez Lara ...................................  14,86
32 D. Mariano del Barrio Conde ........................ 14,86
33 D. Benito Delgado Zafra ................................... 14,81
34 D. Juan Gámez Sánchez ...................................  14,75

. 35 D. Fidel Eustaquio Ruiz Ruiz ............................ 14,70
36 D. José Lima Salgueiro .......................................  14,61
37 D. .Román Temprano Carceller ...:................... 14,56
38 D. Francisco Pereira García ...........................  14,48
39 D. Ricardo Fernández. Barreiro ..................  . 14.43
40 D. Maximino Martín Rodríguez  ................  14,40
41 D. Donato Juan Perdices He^vás ............  14,35
42 D. José Julián Fernández Ibáñez ................  14,30
43 D. Antonio Vázquez Díaz ...........................  14.28
44 D. Mariano Moraga Martínez ..................... 14,22
45 D. Florentino Pascual González ................ 14,20
46 D. Francisco Sánchez Robles .......................  14,20
47 • D. José Luis Blasco Bayod ...... , .................  14,12
48 D. Marcelino López Andrés .. ......................... 14,08
49 D. Salvador López Ibáñez ...... .•................... 13,91
50 D. Cecilio Muñoz Sobrino ...............................  13,87
51 D. Ignacio Valero Zamora ...........................  13,85
52 D. Fausto González Estévez ...........................  13,84

' 53 D. Juan Angaril Solé ........................ ........  - 13,80
54 D. Salvador Díaz Pizarro ............    13.76
55 D. Vicente Pitarch Porcar ...........................  13,75
56 D. Benjamín Sánchez González .......   13.70
57 D. José Navarro Romera ............................... ,13,62
58 D. Amallo Martín Benítez ...........................  13,58
59 0 . José Tomás Ballesteros Gómez ............ 13,57
60 D. Juan Arrieta Ormázábal  ............. ® 13,53
61 D. Natalio Iglesias Criado ........................... 13,52
62 D. Miguel Ortega Martínez ........................... 13,51
63 D. Ramón Jiménez Moya .......    13,50
64 D. Francisco Hidalgo Gomariz ...................  13,48
65, D. Enrique Juan López Duráp ...................  13,28
66 D. Máximo Gómez del Pulgar Lozano ... 13,27
67 D. Angel Alonso Rodríguez ......................... 13,17
68 D. Lino Arias Castañón ................   13,10

.69 D. Angel Fariñas Carrasco ..........  13.08
70 0 . Antonio Flores Luque ...............................  13,05
71 D..Angel Caraballo Gigante ........................ 13,01
72 D. Joaquín Rozalen Palacios   12,87 •
73 D. Nicolás Araque Gil ........    12,81
74 D. Ildefonso Pérez Arrogante .................   12,80
75 D. Angel Ayala Carrillo ............................... 12,77
76 D. Octavio Espinosa García  ...........    12.75
77 D. Sixto Núñez Rodríguez  .......................  . 12,70
78 D. Pedro Antonio González Herrero ..........  12,70

Número Nombre y apellidos Puntos

79 D. Miguel Lara Chamorro ..........................  12,70
80 D. Juan Cano Cáceres .................................. 12,51
81 D. Ramón Barrios González .........   12,50
82 D. José Recio Rodríguez*.............................. 12,25
83 D. Joaquín Otin Otin  ................................ 12,14
84 D. Gregorio Morales de la Llave ............... 12,05
85 D. Francisco Andrés Guirado Sánchez ... 11,96
86 , D Romualdo Quintana Sánchez ............... 11,88
87 D. José María Fernández San Juan ........... 11,65
88 D. Francisco Jiménez Jiménez ..................  11,55
89 D. Desiderio López Nieto .......................... ,.... 11,33
90 D. José Benito Lorenzo Berzosa ..................  11,00
91 D. Manuel Olmedo Pérez .............................. 10,81
92 D. Juan Pedro Pedrosa Segovia  : 10,26

Madrid. 4 de septiembre de 1959.—El Director general, Luis 
Rodríguez Miguel.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Media 
relativa a Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media correspondiente a los 
meses de julio y agosto de 1959.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 28 de marzo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de 
abril) se publica a continuación la relación, en extracto, de 
las resoluciones dictadas por la Dirección General de Ense­
ñanza Media durante los meses de julio y agosto de 1959, re­
lativas a Catedráticos numerarios de Institutos:

Concurso de. traslado

De conformidad con la propuesta de la Comisión especial, 
es nomfrada para la cátedra de «Lengua y Literatura espa 
ñolas» del Instituto (masculino) de Bilbao doña Antonia Suáu 
Mercadal, con destino actual en el femenino de la misma 
capital. Orden de 8 de julio de 1959.

De conformidad con la propuesta de la Comisión especial, 
son nombrados para las cátedras de «Ciencias Naturales» del 
Instituto de Cabra doña María* Rogelia Fernández González, 
procedente de la situación de excedencia, y del de Torrela­
vega a don José Sainz-Pardo González, procedente del de San 
Sebastián. Orden de 11 de julio de 1959. /

De conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
son nombracos para las cátedras de «Francés» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Cáceres doña Leonor Gon­
zález Santos; del «San Vicente Ferrer», de Valencia, don 
Eugenio García Lomas, y del «Menéndez y Pelayo», de Bar­
celona, don José Urdíales Campos, procedentes de los Institu­
tos Nacionales de Málaga (femenino). Sevilla (masculino) y 
Santiago (femenino), respectivamente. Y  por falta de aspi 
rantes se declaran desiertas las vacantes anunciadas de los 
Institutos de Logroño, León (femenino), Palencia, Pamplona 
«Ximénez de Rada» y Tarragona. Orden efe 14 de julio 
de 1959.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 16 de julio último son nombrados para 
las cátedras de «Física y Química» del Instituto Nacional de 
Puertollano doña María Alonso Ruiz y del de Ciudad Rodrigo 
doña Isabel Delgado García, procedentes de los de Seo de 
Urgel y de Mahón, respectivamente; v de «Latín» del de Mé- 
rida don Bernardo Muñoz Sánchez, procedente del de Baeza. 
Ordenes de 21 de agosto de 1959.

P e t  m u t a

Se accede a la entablada por los Catedráticos don Alfredo 
Miilego Díaz y don Gonzalo Torrente Ballester, pasando el 
primero al Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculi­
no) y el segundo al femenino de Palma de Mallorca. Orden 
de 8 de julio de 1959.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
 X

ORDEN de 24 de julio de 1959 por la que se concede la 
libertad condicional a 33 penados.

limo. Sr • Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional establecida en  los 
artículos 98 al JUO del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febre­
ro de 1956, a propuesta del Patronato Central de Nuestra Se­
ñora de la Merced para la Redención de las Penas por el Tra­
bajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión ' 
de esta fecha,

Su Exce.encía el Jefe dei Estado, que Dios guarde, ha te­
nido a bien conceder el beneftcio de libertad condicional a 
los siguientes panados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Fran­
cisco Luis Negrillo Redondo.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Julia García V.ñas

Del Sanatorio Penitenciario Antituberculoso de Cuéllar (Se- 
govia): Francicso Grilo Grilo, Cecilio Parra Alonso.

De la Prísión Central de Hombres de Guadalajara: Fran­
cisco Fernández Gutiérrez, Antonio Vidal Herrera.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Rafael Erenas Amay.
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Pedro 

Prieto Landabioru. Antonio López García.
Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Inocente 

Torrecilla Rodríguez, Antonio Pirios Palomer, José Román 
Pérez.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Francisco España Quesada.

De la Prisión Celular de Barcelona: Pedro Fuentes Aznar, 
Agustín Gói riz Prat, Mario Górriz Prat,* Antonio Mestres Ara- 
go, Jaime Larrosa Valls. Antonia Cobos Arcas.

De la Pr;sión Provincial de Córdoba: Francisco Botubol En­
rique, José Martín Guerrero, Crisanto Nogales del Valle, José 
González Caí ame.

De la Prisión Provincial de Jaén: José María Reche Castillo.
De la Prisión Provincial de Lugo: José Fernández Castro
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Gerardo 

Martínez Armero-
De la Prisión Provincial de Málaga: Gregoria Barrera 

Vergara.
De la Prisión Provincial de Oviedo: Carlos Martín Pajares.
De la Prisión Provincial de Segovia: Gregorio Fuentes Martín.
De la Prisión Provincial de Teruel: Miguel Gómez Loscos.
De la Pr.-sióu Provincial de Valladolid: Antonio* Santamaría 

" Ausin.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Joaquín Jiménez Ji­

ménez.
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): Antonio Rubio 

Pertierra.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1959.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

• • •

ORDEN de 24 de julio de 1959 por la que se concéde la 
libertad condicional a 22 penados.

limo. Sr.: Vist^klas propuestas formuladas para la aplica
ción del b e n e fic ió le  libertad condicional establecida en los 
artículos 98 ai 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de fe­
brero de 1956, a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
Señora de .a Merced para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su re­
unión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te­
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Antonio Navarro 
Tremiño, Juán Maldonado Bermúdez, Manuel García Delgado, 
Juan Macía Quirant.

De la Prisión Central de Burgos: José López Rodríguez.
Del Hosoita Penitenciario de Madrid: Enrique Heredero 

Lozano. * '
De la Prisión Central de Puerto de Santa Máría (Cádiz): 

Antonio Cuarterc Lajusticia, José Tarancón García, Ignacio 
Morencia Ta-dable^ Alfonso Sánchez Fraile.

De la.Prisión Celular de Barcelona: Carlos Granja Figue- 
ras, Juan Tena*Fernandez, Domingo Neira Arias, Nicolás Sala 
Bosch, José García Gómez, Vicente Fernández Gutiérrez, José 
María Campins Pares.

De la P’ isióu Provincial de- Córdoba: Juan Rodríguez Fer­
nández.

De la Pnsicn Provincial de% X»a Coruña: Ramiro Abelleira 
Janeiro, Manuel Gestál Blanco. '

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 
Pedro Noguera Diáñez.

De la Prisión Provincial de Santander: Alejandro Pedro 
Marcano Seco.

Lo digo a V. I. para'su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guard a V. I. muchos años.
Madrid,' 24 de julio de 1959.

ITtJRMENÜI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO 1551/1959, de 6 de marzo, por el que se auto
riza al Banco de Crédito Local de España para emi
tir mil millones de pesetas nominales en cédulas de 
crédito local, con lotes o premios. 

La facultad concedida al Gobierno por la Ley de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve para que 
a propuesta del Ministro de Hacienda se. amplíe por Decreto 
la autorización establecida por dicha Ley a favor del Banco 
•de Crédito Local de España para emitir cédulas de contra­
partida dé sus préstamos, con los privilegios y exenciones fija­
dos por la Ley de dieciséis de junio de mil novecientos cua­
renta y dos. ha sido utilizada en diversas fechas a solicitud 
del Banco a fin de proveerle de los medios necesarios para 
poder dar cumplimiento -a su función crediticia cerca de las. 
Corporaciones locales. , *

Colocados los títulos de la última emisión que fué creada 
por Decreto ae veintitrés de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y siete, es conveniente autorizar una nueva emisión, 
en uso de la facultad indicada; pareciendo también oportuno 
hacer extensivo a las Cédulas de Crédito Local, además de los 
beneficios de la Ley de dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos y disposiciones posteriores, algunos de los que 
establece la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho sobre entidades oficiales de crédito a me£ió 
y largo plazo, con lo que se incrementarán los incentivos que 
ofrecen qstos títulos en el mercado d&capitales, sin perjuicio 

✓ de otras previsiones de esta Lye, qu sean de aplicación.
Por otra parte, parece obligado puntualizar el alcance- de 

lo dispuesto ep el artículo seiscientos setenta y tres de la vi­
gente Ley de Régimen Local sobre exención de impuestos a 
las Corporaciones locales, en cuanto afecte a su contratación 
cqn el Banco, coincidente con lo establecido en el artículo se­
gundo de la mencionada Ley de dieciséis de junio de mil no­
vecientos cuarenta y dos. ■ * N *

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve,/

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Banco de Crédito Local 

de España para emitir Cédulas de Crédito Local con lotes o 
premios por un importe total de mil millones de pesetas no? 
mínales, en títulos al portador de mil pesetas nominales cada
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uno, que aevengarán uiv interés del cuatro por ciento anual, 
libre de impuestos, pagadero el último día de cada trimestre 
natural. v

La amortización de dichas cédulas se efectuará a la par, 
en el plazo máximo de cincuenta años, mediante sorteos anua­
les, además ae los que semestralmente habrán de verificarse 
para amortizar cada - año las siguientes cédulas con premios 
o lotes que se indican:

Una por doscientas cincuenta mil pesetas 
Una por cien mil pesetas.

. Cincuenta y cinco por oes mil pesetas cada una.
Artículo 'segundo.— Esta emisión gozará de los privilegios y 

exenciones establecidos en la Ley de dieciséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos. Será de aplicación a esta emisión 
el núm ero tres" del artículo^ quinto de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,

Artículo tercero.—Los préstamos a las Corporaciones locales 
gozarán de la exención de los impuestos y con tribu ciones 'en  
vigor.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Hacienda aprobará las 
condiciones de esta emisión y las características de las cédu­
las que la integran, así com o Jas /e ch as  y normas para su 
colocación.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en M adrid a 
seis de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN  de de agosto de 1959 por la que se aprueban 
las condiciones de la  emisión de cédulas de Crédito Lo
c a l  con lotes, autorizada por D ecreto de 6 de marzo 
de 1959.

lim o, Sr : Este M inisterio se ha servido otorgar su apro­
bación a las siguientes condiciones de la emisión de cédulas 
de Crédito Local que autoriza a emitir el Decreto de 6 de mar­
zo de 1959.

Primera.—En ejecución de lo dispuesto en el Decreto de 6 
de marzo de 3959, el B anco dé Crédito Local de España crea 
una emisión de cédulas de Crédito Local con  lotes o premios 
por un importe nominal de mil millones de pesetas.

Segunda — Las cédulas de esta emisión tendrán un valor 
dp mil pesetas nominales cada una; devengarán un interés del 
4 por 100 anuai, libre de impuestos, pagadero el últim o día 
de cada trimestre natural, y serán amortizadles en el plazo 
m áxim o de cincuenta años mediante sorteos anuales a la Par, 
además de los sorteos semestrales, coh premios o lotes.

Esta emisión estará distribuida en diez series, señaladas con 
las letras a , b  O, D, E, F, a ,  H, I, J, constando cada serie 
de cien mil títulos, con  num eración correlativa del l  al 100.000.

El primer sorteo de am ortización a la par se verificará en 
el mes de marzo d e ; 1960, y los  sucesivos, en igual mes de los 
años siguientes.

Para la am ortización de las cédulas con lotes o premios 
serán de aplicación las siguientes norm as:

a) Los sorteos se celebrarán en los meses de septiembre 
y marzo de cada año, am ortizándose en ios sorteos del mes de 
septiembre una cédula por 100.000 pesetas y 28 por 2.000 pese­
tas cada üna, y en los sorteos del mes de marzo, una cédula 
por 250.000 pesetas y 27 por 2.000 pesetas cada una.

b)„ El pvimér sorteo semestral coi} lotes se celebrará en el 
me6 de septiembre de 1959, continuándose estos sorteos en los 
meses de roarzu y septiembre de los años sucesivos.

JLas cédulas amortizadas, bien sea a la par o  con lotes, se
reembolsarán desde el primer día del mes siguiente al del 
respectivo rortec. debiendo llevar adheridos los cupones del 
prim er vencim iento a pagar y de los siguientes.

Tercera.—Es aplicable a esta emisión lo dispuesto en el
D ecreto de 11 de agosto de 1953, m ejorando las condiciones 
de am ortización de las cédulas, con increm ento de los indica­
dos premios c lofes, con ..una participación en los beneficios 
del Banco, según regula el articulo 65 de los Estatutos.

L06 títulos de esta emisión participarán tam bién en los sor­
teos especia les, para adjudicación de premios que tienen su 
origen en el Decreto de 14 de diciembre de 1956, que poT
acuerdo del propio Banco emisor se efectúen.

Cuarta.—Esta emisión se considerará en vigor desde el día 
1 de marzo de 1959.

Quinta.— A fin  de mantener siempre el equilibrio estatutario 
entre las cédulas circulantes y los préstamos y créditos que

representan su contrapartida, el Banco de Crédito Local de 
España podrá retirar de la circulación, transitoria o definiti­
vamente, la s , cédulas de esta emisión cuando ello fuere ne­
cesario,

Sexta.—uas cédulas que integran esta emisión tendrán la 
consideración de fondos públicos, con cuyo carácter serán co­
tizadas en uas Bolsas Oficiales de Comercio, pudiendo consti­
tuirse con ellas fianzas y depósitos provisionales y definitivos 
en la contratación con  las provincias y municipios.

Todos los actos, contratos y docum entos que se realicen u 
otorguen relativos a la emisión, circulación, transmisión inter 
vivos, transform ación y am ortización de estas cédulas estarán 
exentos de todos los impuestos vigentes, y concretamente, de 
los de pagos, derechos reales, emisión y negociación de valorea 
mobiliarios, sob :e las rentas del capital y timbre.

A los efectos de las inversiones on fondos públicos que, se­
gún los Decretos de 9 de marzo de 1951 y 23 de enero de 1953, 
deben efectuar las Cajas Generales de Ahorro Benéficas y las 
Entidades do previsión labora), las cédulas de esta emisión y 
las de igual clase actualm ente en circulación se considerarán 
comprendidas en los párrafos tercero y quinto, respectivamente, 
del artículo primero de los citados Decretos. Tam bién serán 
admisibles com o inversiones de las reservas obligatorias de las 
Com pañías y Empresas mercantiles.

Con arreglo a la Orden de 3 de octubre de 1955, estarán 
exentas de gravamen por contribución sobre la renta las can­
tidades que procedentes de beneficios obtenidos en la enajena­
ción de patrimonios, se inviertan en cédulas de Crédito Local, 
y, según previene el artículo octavo de la Ley de 16 de diciem ­
bre de 1954 no se com prenderá com o ingreso constitutivo de 
renta por la expresada contribución el cobro de capitales por 
razón de amortización de cédulas con premio. Igual exención 
disfrutarán los incrementos no justificados de patrim onio ex­
teriorizados por suscripción de cédulas de Crédito Local con 
lotes en las condiciones y con los requisitos que en el Decreto- 
lev de 27 de ju lio del corriente año y posteriores disposiciones 
com plem entarias se establecen.

Séptim a.—Se requerirá la ’ autorización de este M inisterio 
para la puesta en circulación de las cédulas que constituyen 
esta emisión, as* com o para la fijación  de las fechas y normas 
para su colocación.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guard* a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1959.

NAVAR RO

lim o. Sr. D irector general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se declaran
subvencionados los Centros de Enseñanza Prim aria  
privada que se relacionan.

lim o. Sr.; Vistos los expedientes instruidos a instancia da 
los Directores o representantes legales de los Centros y Enti­
dades privados dedicados a la enseñanza pflm arla gratuita, en 
súplica de que les sea concedida la declaración de Escuelas sub­
vencionadas: y

Vistos asimismo los docum entos aportados a los mismos, asi 
com o los favorables inform es emitidos por las respectivas Ins­
pecciones Provinciales de Enseñanza Primaria.

Visto, por ú ltim o, que se han cum plido los trám ites y requi­
sitos exigidos por la Orden ministerial de 9 de noviembre 
de 1951 («Boletín  O ficial del E6tado» del 25),

Este M inisterio ha tenido a bien d isp on er Que los Centros 
privados de enseñanza prim aria gratuita que a continuación 
se relacionan sean declarados «subvencionados» e inscritos en el 
Registro-Fichero correspondiente a ulteriores efectos:

Barcelona

Colegio «D ivina Pastora», establecido por las Religiosas Ter- . 
ciarlas Capuchinas de la D ivina Pastora, en la calle del D ootor
Caries, núm ero 26, de Piera.
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Coruña (L a)
Colegio «La Milagrosa», establecido por las Hermanas de 

la Caridad de San Vicente de Paúl, en la calle dé la Estrella, 
de Carballo. v
Guipúzcoa

Colegio «Virgen del Carmen», establecido por las Hermanas 
Carmelitas Descalzas Misioneras, en la calle Martina Maiz, nú­
mero 3, de Beasaín.

Colegio «La Inmaculada Concepción»* establecido por las Re­
ligiosas de la Sagrada Familia, en el Convento de Miravalle, de 
Usurbil.
Jaén ~  '

Colegio «Orfanato de San Ramón», establecido por la Con­
gregación de Hijas de Cristo Rey, en la calle Fuensanta, nú­
mero 18, de Villanueva del Arzobispo.*
Madrid

Colegio «Ciudad de los Muchachos», establecido por los Pa­
dres Asuncionistas, en la calle Marico de Lepanto, número 2, 
de Madrid. t
Murcia

. Colegio «Obreras de Acción Católica», establecido en la pa­
rroquia oe San José, Acción Católica, calle Huerta del Conse­
jero, de Aguilas.
Santa Cruz de T enerife

Colegio «Santa Rosa de Lima», establecido por las Religiosas 
Dominicas de la Sagrada Familia, en la calle Consistorio, nú­
mero 4, de La Laguna.
Santander

Colegio «Nuestra Señora de Lourdes», establecido por las Re­
ligiosas de Santa Marta, en Riva de Ruesca.
Valencia

Colegio «Abad Sola», establecido por las Religiosas Opera­
rlas Doctrínelas de Nuestra Señora de los Dolores, en la calle 
San Francisco de Borja, número 36, oe Gandía.

Colegio «La Sagrada Familia», establecido por las Herma­
nas de la Caridad de San Vicente de Paúl, en la calle Virgen, 
número 1, de Sueca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de Julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 31 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Casa Lope de Vega, de 
Madrid, m onum ento nacional, im portante 43.925,08 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Casa Lope de
Vega, de Madrid, monumento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don José Manuel González-Valcárcel e importante pe­
setas 48.925.08;

Resultando * que el proyecto se propone llevar a efecto la 
reparación de las cubiertas del edificio;

Resultanco que el proyecto ascienoe en su total importe a 
la cantidad ce 48.925,08 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 41.932,80 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944; pe­
setas 995,90 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludi­
das, 597,54 pesetas, a. premio de pagaduría, 209,66 pesetas, y a 
plus de cargas familiares 4.193;28 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de. lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul­
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite eh sentido., a- 
vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; •

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admlms-/

tración, toda vez que del presupuesto correspondiente se ha 
obtenido una economía que la mencionada circunstancia segun­
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 20 de los corrientes, y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 27 
siguiente, *

Este Ministerio ha resuelto,aprobar el proyecto de referencia, 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 48.925,08 <pese­
tas, importe del presupuesto en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la for­
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 ,de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.-

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1552/1959, de 10 de septiem bre, por el que se 
prorroga por cuatro meses el plazo señalado en el D e
creto de 20 de febrero de 1953, que autorizó la impor
tación de material siderúrgico con  rebaja del 90 p or  
100 sobre los derechos fijados en determinadas par
tidas del vigente Arancel de Aduanas.

El Decreto de veinte de febrero de mil novecientos cincuen­
ta y tres, publicado en el «Boletín Oñcial del Estado» de pri­
mero de marzo, autorizó, por plazo de dos años, prorrogables 
si las circunstancias así lo demandasen, la rebaja del noventa 
por ciento de los derechos insertos en les Aranceles de Adua­
nas de determinado material siderúrgico reclamado por las 
industrias transformadoras y que por deficiencia de la produc­
ción naciorial no puede ser servido a precios de competencia 
y en las calidades necesarias pará la producción de manufac­
turas en tos niveles cuantitativos y de precios convenientes a 
la economía nacional.

Dicho beneficio de reducción arancelaria, del que fueroü 
excluidas posteriormente, por Decreto de dieciocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco, las mercancías tarifadas 
por las partidas doscientas setenta y tres, doscientas setenta 
y tres bis, doscientas setenta y tres ter. doscientas seténtá y 
tres. cuarr se ha ido prorrogando por sucesivas disposiciones 
hasta el áía primero de septiembre.

Por subsistir las circunstancias que dieron lugar a la prô  
mulgación del referido Decreto se hace necesaria la prórroga 
de su período »de vigencia por un plazo de cuatro meses más, 
contados a partir del primero de septiembre actual.

Y a tal efecto, a petición del Ministro de industria y a 
propuesta del de Comercio, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve. .

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se prorroga por cuatro meses, a partir del 

primero de septiembre actual, en que vence la prórroga inti­
mamente concedida por Orden deT Ministerio de Comercio de 
veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
el plazo señalado en el artículo primero del Decreto de este 
Ministerio de veinte de febrero ce mil novecientos Cincuenta 
y tres, que autorizó la rebaja del noventa por ciento sobre los 
derechos fijados en el Arancel para las mercancías tarifadas 
en las partidas números doscientos cincuenta y tres, dosciéntos 
sesenta, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y dos, 
doscientos sesenta y tres, doscientos sesenta y cinco, doscien­
tos sesenta y seis, doscientos sesenta y siete, doscientos setenta 
y dos y doscientos setenta y dos bis del vigente Arancel de 
Aduanas. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diez*dé septiembre dé mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO ‘
El Ministro de Comercio,

ALBERTO ÚLLASTRES CALVO
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 9 de septiem bre de 1959 
por la que se anuncian vacantes 
que pueden solicitar los aspirantes 

aprobados en las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de A uxiliares 

de la Adm inistración de 
Justicia .

lim o. S r.:. Aprobado por O rden de 4 
xle julio próxim o pasado la propuesta de 
asp iran tes  aprobados por el T ribunal car 
lificador de las oposiciones a  ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la A dm inistra­
ción de Justicia,

Este M inisterio acuerda publicar la  ad­
ju n ta  relación de vacantes que pueden 
solicitar los expresados opositores:

A udiencias:
Alicante, dos plazas.
Badajoz, u n a  plaza. y
B arcelona, cinco plazas.

. Cuenca, dos plazas.
' Palencia, u n a  plaza.
P alm a de- M allorca, u n a  plaza.
Soria, dos plazas.
Teruel, u n a  plaza.Toledo, dos plazas.
V itoria, un a  plaza.
Zaragoza, dos plazas.
Ju zg ado s:
Albaida, una  plaza- 
Albocácer, u n a  plaza.
Alcalá de Henares, u n a  plaza.
Adiaga, u n a  plaza.
A Im ansa, u n a  plaza.Alm odóvar del Campo, dos plazas. 
Am urrlo, un a  plaza.
Arévalo, u n a  plaza.
Am edó, u n a  plaza.
Astudillo, u n a  plaza.
Avila, úna  t plaza.
Avilés, dos * plazas.
B ^ltanás, una  plaza.
Barbaetro, u n a  plaza.
Baza, u n a  plaza-
Bilbao núm ero 1, un a  plaza.
Bilbao núm ero 2, dos plazas.
Bilbao núm ero 3, u n a  plaza.
Bilbao núm ero 4, cuatro  p lazaa 
B oltaña, una  plaza.
Burgos núm ero 1, dos plazas.
Burgos núm ero 2, dos plazas.
Cádiz núm ero 1, dos plazas.
Cádiz núm ero 2, dos plazas.
Oalamocha, u n a  plaza.
Castellón, u n a  plaza.
C artagena núm ero 2, u n a  plaza.
Cieza, una  plaza- 
CogoUudo, u n a  plaza.
Dolores, una  plaza.
Egea dé los Caballeros, u n a  plaza. 
TDstepona, u n a  plaza.
Figüeras, u n a  plaza.
F raga, una  plaza.
F'regenal de la  S ierra, u n a  plaza. 
Gérgal,. u n a  plaza.
Gerona, dos plazas. , '
Getafe, u na  plaza.
G ijón núm ero 1, dos plazas.
G ijón núm ero 2, u n a  p la z a  
G uadala jara , u n a  plaza.

G uía de G ran  C anaria, un a  plaza- 
Icod, una plaza.
In ca  una plaza.
H íjar, una plaza.
Hinojosa del Duque, un a  plaza.
La Carolina, una plaza.
Las Palm as núm ero -1, un a  plaza. 
Lérida, dos plazas.
M adrid núm ero 15. una plaza. 
M adridejos. una  plaza.
M arquina, una plaza.
M ataró, una plaza.
MeHlla. una plaza.
M iranda de Ebro, un a  plaza- 
Mondoñedo, una plaza.
Montefrío. una plaza.
M ontilla, una plaza.
M otilla del Paláncar, una plaza. 
M urcia núm ero l,*una plaza.
M urcia núm ero 3. una  plaza. 
Olivenza, una  plaza.
Orense, una plaza.
Osuna, una  plaza.
Oviedo núm ero 1, una plaza.
Palencia, tres plazas.
P astrana , una plaza.
Pego, u na  plaza.
Piedrabuena, una plaza- 
P iedrahita, una plaza. .
Ponferrada, dos plazas.
Priego (Cuenca), una plaza.
Puebla de Alcocer, una plaza.
Puerto  de S an ta  M aría, dos plazas. 
Punchen a, una plaza.
Heus, dos plazas.

' Roa, un a  plaza. ,
Sabadell,. dos plazas.
Sacedón, una plaza.
Sagunto, una  plaza.
Salam anca, núm ero 1, dos plazas. 
S alam anca núm ero 2, dos plazas.
S an  S eb as tián ' núm ero 1, tres plazas. 

"San Sebastián  núm ero 2, u na  plaza. 
S an ta  Cruz de Tenerife núm ero 2, u na  

plaza.
S an tan d er núm ero l, dos plazas.

(  S an tand er núm ero 2, u n a  p laza 
Segorbe, una plaza.
Seo de Urgel, u n a  plaza.
Sort» u n a  plaza.
Teruel, una  plaza.
Tineo, una plaza.
Torrelavega, una plaza.
Valencia núm ero 1, una plaza.
Valencia núm ero 2, u na  plaza.
Valencia núm ero 3, un a  plaza.
Valencia núm ero 6, u na  plaza.
Valverde del Camino, una plaza. 
Valladolid núm ero 2, ’u n a  plaza. 
Vendrell, u n a  plaza.
Vitoria, un a  plaza.
Zaragoza núm ero 1, u n a  plaza. 
Zaragoza núm ero 2, dos plazas.. 
Zaragoza núm ero 3, dos plazas.
Las solicitudes h ab rán  de ten er en tra r 

da  en el Registró G eneral de la  Subse­
cre ta ría  dentro  del plazo de siete d ías 
natura les, .contados a  p a rtir  del siguiente 
al en  que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado»;

Los opositoras que tengan  su residencia 
en las Islas C anarias, Baleares o M a­
rruecos cu rsarán  sus solicitudes telegrá­
ficam ente, sin perjuicio de que rem itan  
sus instancias por correo.

En estas solicitudes se expresarán  las  
plazas a que aspiren, num erándolas co­
rre lativam ente por el orden_.de preferen­
cia que se establezca

Las plazas se ad jud icarán  por riguroso 
orden de puntuación obtenida.

No obstan te lo dispuesto en el pá rrafo  
an terio r, y teniendo en cu enta  el criterio  
seguido en an teriores convocatorias, ten ­
drán  derecho preferen te pa ra  ocupar las 
plazas que* soliciten los opositores que 
vengan desem peñando funciones de la 
Adm inistración de Justicia, tan to  en las 
Audiencias como en los Juzgados de P ri­mera Instancia  e Instrucción, en la loca­
lidad donde radique la vacante solici­
tada-

Los opositores que no obtuvieren n in ­
guna de las plazas que hayan solicitado 
serán destinados librem ente por eL Mi­
nisterio  a cualesquiera de las vacantes 
que no se hubieren adjudicado conform e 
a las norm as anteriores.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 9 de septiem bre de 1959.—Por 

delegación. Vicente González.
lim o. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 3 de septiem bre de 1959 

por la que se convoca concurso 
para ingreso de Especialistas de 
la Armada.

1.u Se convoca concurso p a ra  ingresó 
de Especialistas de la  A rm ada con el fin 
de cubrir 300 plazas de Aprendices, dis­
tribuidas en la cu an tía  que se indica en­
tre  las especialidades siguien tes:

M aniobra .....................................  25
A rtillería ......................................  25Torpedos .......      25
Electricidad ............................  25
E lectrónica ..................................  80
R adiotelegrafía ............... .*........  30
M ecánica ..............    80
Escribientes .................................  10

2.° Podrán tom ar p a rte  en esta  con­
vocatoria los españoles que reún an  la 9 
condiciones, s ig u ien tes :
De generalidad

a) T ener cumplidos los diecisiete años 
y no los vein ticuatro  en la fecha  o rde­
nad a  p a ra  su Ingreso.

b) T ener una in tachab le conducta mo­
ral y no haber sido expulsadlo de n ingún  
C entro u O rganism o oficial,, civil o m i­litar. '
v, c) Ser soltero o viudo sin hijos.

d) C ontar jcon la autorización de sus 
padres o tu tores, caao de ser m enores 
de edad.
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0) No encontrarse alistado en los E jér­
citos de T ierra o Aire en 10 de enero de 
1060. %

f> R eunir las condiciones físicas que 
se exijan.

g) Carecer de antecedentes penales y 
no hallarse  procesado.

Específicas

Poseer u na  o varias de las siguientes:
h) E star en  posesión de títulos acadé­

micos elem entales o superiores expedidos 
por los C entros de Enseñanza Media y 
Profesional (Universidades e Institu tos 
Laborales) o por los Institu tos de Ense­
ñanza Media.

1). H aber cursado con aprovecham ien­
to los estudios de los Centros de Form a­
ción Profesional Industria l correspon­
dientes a los grados laborales de Oficia­
lía de tercera o superiores.

j) Poseer los estudios de aprendizaje 
o superiores cursados en Escuelas de Em­
presas privadas o estatales.

k) E star en posesión de un  oficio afín  
a  las especialidades que se solicitan.

3.° Las instancias solicitando la ad­
misión al concurso serán  dirigidas al 
excelentísimo señor A lm irante Jefe de Ins­
trucción del M inisterio de M arina (Ma­
drid), escritas de puño y le tra  de los 
interesados, debiendo ser cursadas pre­
cisam ente por conducto de las autorida­
des locales. En ellas deberán indicar los 
solicitantes la religión que profesan, do­
micilio, residencia y profesión, compro­
metiéndose a  servir por un tiempo de 
cuatro años en la M arina al ser decía? 
rados «Aptos», una  vee term inado un pe­
ríodo de instrucción y formación de seis 
meses, que tendrá  lugar en el Cuartel 
ebe Instrucción de Cádiz. En las instan­
cias h a rán  constar, además, 'la  especia­
lidad o especialidades en que desean ser 
clasificados, y en este último caso, el 
orden de preferencia. Asimismo m anifes­
ta rán  expresa y detalladam ente que re-# 
unen todas y cada una de las condicio­
nes exigidas, referidas siempre a  la fecha 
de expiración del plazo señalado para  la 
presentación de instancias.

Los que hayan  presentado solicitud en 
anteriores convocatorias lo h a rán  cons­
ta r  en la instancia.

4.° Las instancias irán  acompañadas 
de los documentos siguientes:

a> Certificado de buena conducta, ex­
pedido por la Comisaría de Investiga­
ción y Vigilancia dex la localidad donde 

, resida ei solicitante o la de su distrito, 
en donde ¡haya varias.

En los lugares donde no exista dicha 
Comisaría el certificado será expedido por 
el Jefe del puesto de la G uard ia  Civil.

 ̂ b) Autorización del ptidre o de la  m a­
dre, caso de haber fallecido aquél o de 

i encontrarse en ignorado.'paradero, o de 
i los tutores, si procede.
' c) Caso de haber servido en los Ejér-
| citos de T ierra  o Aire, certificado de los
i servicios prestados.

Si pertenece a  la inscripción m arítim a, 
copia certificada del asiento o inscripción, 
y si h a  servido en la  M arina h a rá  cons- 

( ta r  el buque o dependencia en que se 
| licenció y D epartam ento en que se en­

contraba aquél.
d) Certificado médico, extendido ‘ en

impreso oficial del Colegio de Médicos,

de no padecer enferm edad «contagiosa al­
guna ni inutilidad física manifiesta.

e) Dos fotografías tam año  54 por .40 
m ilímetros de fren te  y descubierto, fir­
m adas al dorso.

f) Títulos académicos, nom bram ientos 
o certificaciones profesionales, según los 
casos, en los qué se h a rá  constar, cuan­
do proceda, el grado de aprovecham iento 
o la categoría laboral alcanzada, con es­
pecificación del tiempo que prestaron ser­
vicios profesionales, así como la  conduc­
ta  observada.

5.° Los documentos siguientes podrán 
acom pañarse a las instancias o diferir 
su presentación h asta  el mom ento de la 
resolución del concurso.

g) Certificado del ac ta  de nacfiniento 
legalizada.

h) Certificado del Registro C entral de 
Penados ' y . Rebeldes.

i) Fe de soltería o certificado de esta­
do civil, en su caso.

j) Certificado de la  Sección Naval del 
F ren te  de Juventudes p ara  los que a  ella 
pertenezcan.

Los concursantes podrán p resen tar ade­
más todos los certificados que crean  con­
venientes para  hacer constar los m éritos . 
que en ellos concurran. x

C orrerán a  cargo del M inisterio de Ma­
rina  los gastos de obtención de documen­
tos que se ocasionen al personal adm i­
tido.

6.° La fa lta  de veracidad en las de­
claraciones o falsificación en alguno de 
los documentos aportados llevará im plí­
citam ente la  exclusión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a  oposicio­
nes o concursos que celebre la  Marina- 
en lo sucesivo, sin perjuicio de las res­
ponsabilidades de otro orden que puedan 
exigírseles.

Las instancias deberán ten e r en trada  
en el Registro General del M inisterio de 
M arina an tes de las catorce horas del 
d ía  15 de noviembre de 1959 no surtien­
do efectos en el concurso las que se re­
ciban después de la  fecha y ho ra  Indi­
cadas.

7.° Los Especialistas adm itidos efec­
tu arán  su incorporación en el C uartel de 
Instrucción de Cádiz, precisam ente el 
día 11 de enero de 1960, haciendo el via­
je por cuenta del Estado.

8.° U na vez incorporados su frirán  el 
correspondiente reconocimiento médico, y 
a  los declarados útiles se les som eterá a  
una prueba psicotécnica y de ap titud  físi­
ca  y a  un  examen elem ental sobre Arit- . 
m ética y Geom etría prácticas, escritura 
al dictado y cu ltu ra  general p a ra  su cla­
sificación en «Aptos» y «No aptos».

9 ° Los Especialistas declarados «Ap­
tos» y físicam ente útiles quedarán en 
el C uartel de Instrucción de Cádiz so­
metidos a  su régimen, facilitándoseles el 
vestuario que les corresponda.

Los declarados «No aptos» serán pasar 
portados p a ra  los puntos de procedencia.

10. Los seleccionados en esta prim era 
prueba de carácter general serán inscritos 
en la Armada.

11. Los admitidos perm anecerán en el 
C uartel de Instrucción de Cádiz duran te  
un período de seis meses, divididos en 
dos trim estres. El prim er trim estre, de­
dicado a  la instrucción, y el segundo, a 
la ambientación.

-12. Podrán tam bién tom ar parte  en 
esta convocatoria:

a) Los m arineros procedentes del R e­
clu tam ien to  forzoso pertenecientes a las 
potaciones de buques y dependencias que 
reúnan  las condiciones exigidas en esta 
convocatoria,, dentro del plazo señalado 
para  la admisión 'de instancias, siempre 
que sus Jefes los consideren con la  ap ti­
tud  necesaria para  la  especialidad o es-

• pecialidades que soliciten, obsehren bue­
na conducta y se distingan por su poli­
cía.

Las solicitudes, con copia certificada de 
la libreta de reconocimiento médico e 
informe, lo m ás amplio posible, sobre los 
extremos a n te s ; indicados, serán  cursadas 
por las autoridades jurisdicicionales, de 
m erecer su aprobación, al A lm irante Jefe  
del Servicio de Personal, para  una vez 
tom ada no ta  enviarlas a la  Je fa tu ra  de 
Instrucción.

Los m arineros seleccionados deberán 
efectuar sú presentación en el C uartel 
de Instrucción de Cádiz el día 1 de abril 
dé 1960.

En dicho C uartel serán exam inados y 
seleccionados con los demás adm itidos al 
concurso para  cubrir los cupos señalados 
para  cada especialidad. Los declarados 
«Aptos» se incorporarán a  la  prom oción' 
de Especialistas, siguiendo sus vicisitu­
des-

b) Lo s *  m arineros pertenecientes a l • 
p r i m e r  llam am iento del R eclutam iento 
forzoso de 1060, duran te  su período de 
instrucción, si reúnen las condiciones exi­
gidas en esta convocatoria.

Las instancias serán  elevadas directar 
m ente a  la Je fa tu ra  de Instrucción, la 
que a  la  vista de los datos e inform es 
q u e . en eljas figuren adm itirá  a  los se­
leccionados, dando cuen ta  al Servicio de 
Personal; que ordenará la  incorporación 
de los seleccionados a l C uartel de In s ­
trucción de Cádiz una vez superado el 
período de instrucción.

Los declarados «Aptos» se incorpora­
rán  a  la promoción de Especialistas, si­
guiendo sus vicisitudes.

13. El personal de Especialistas for­
m ará Brigadas independientes y no des­
em peñará m ás destinos y funciones que 
los puram ente m ilitares o. m arineros, en 
los que no concurrirán  con personal de 
M arinería ajeno a  las Brigadas de Es­
pecialistas.

14. Los que superen el prim er trim es­
tre  de Instrucción en el C uartel serán  
promovidos a  Ayudantes Especialistas, y 
al te rm inar el perípdod completo de seis 
meses, los declarados «Aptos» firm arán 
e l compromiso de cuatro afiós de d u ra ­
ción, contados a  p a rtir  de la fecha de 
la firma del compromiso, saliendo del • 
C uartel c o n ' la  • categoría de. M arineros 
Especialistas p ara  d isfru tar un  mes de 
licencia e ingresar seguidam ente en la  
Escuela de la Especialidad correspon­
diente.

15. U na vez en el C uartel podrán cau­
sar b a ja  a petición propia al finalizar el 
prim er trim setre, y para  poderlo hacer 
en el segundo necesitarán solicitarlo del 
C a p i t á n  General del Departamento^ 
acompañando consentim iento paterno, en 
su caso.

16. U na vez superado el prim er sem es­
tre  del período escolar en la  Escuela de v 
la Especialidad, serán  promovidos a  Ca­
bos segundos alumnos.

17. Después de dos años de servicios 
( efectivos, los Cabos segundos especialis-
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tas serán promovidos automáticamente a 
Cabos primeros, mediante las condicio
nes y pruebas dispuestas en la norm a 39 
de la Orden ministerial número 3185/58 
(«D. O.» núm. 261).

18. Los Cabos primeros que tengan 
aprobados seis años de Bachillerato po­
drán concurrir a los exámenes de ingreso 
en la Escuela Naval para cubrir las pla­
zas reservadas al efecto.

La preparación para dichos exámenes 
será por cuenta de la Marina, y para cb- 
tenér plaza les bastará demostrar sufi- 

. ciencia, disfrutando de los beneficios con­
cedidos a las plazas de gracia.

■ 19. Los Cabos prim eros,y segundos po­
drán también concurrir a las convocato­
rias de oposición libre para la Escuela 
Naval, quedando exentos de los limites 
m áximos de edad que se señalan en las 
convocatorias y disfrutando durante sus 
estudios de las ventajas económ icas con­
cedidas. para las plazas de gracia.

20. Después de dos años de servicios 
efectivos, los Cabos primeros de las dis­
tintas Especialidades podrán efectuar el 
curso de ascenso al Cuerpo de Suboficia­
les, en el que alcanzarán las categorías 
de Sargentos, 'Brigadas, Alférez y Tenien­
te, pudiendo pasar a form ar parte d)e los 
Cuerpo^ patentados mediante los cursos 
que se convocarán anualm ente para el 
personal procedente de dicho Cuerpo de 
Suboficiales.

Lo digo a VV. EE*. y a VV. SS. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a W .  SS. mu­
chos años.

Madrid, 3 de septiembre de 1959.
a b Xr z u z a

Excmos. Sres.—S re s ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del Instituto de Estudios 

de Administración Local por el 
que se convoca para la oposición 

 de acceso a los cursos que habili
tarán para obtener el título de 
Secretario de segunda categoría 
de Administración Local.

De conform idad con el acuerdo adop
tado por la Com isión Permanente del Con
sejo de, Patronato del Instituto de Estu
dios de Adm inistración Local y con  la 
Resolución de la D irección General de 
Adm inistración Local de 21 de ju lio  de 
1959, se convoca oposición de ingreso en 
la Escuela Nacional de Adm inistración 
y Estudios Urbanos para seguir erl ella 
dos cursos, de duración m ínim a de cua
tro meses cada uno, que habilitarán para 
obtener el título de Secretario de segun
da categoría de Adm inistración Local e 
inglesar en el Escalafón del Cuerpo.

Sim ultáneam ente se convoca concurso 
entre Secretarios de tercera categoría para 
cubrir el cupo reglam entario de las va
cantes anunciadas!

La oposición se regirá por las siguientes 
normas, aplicables también al concurso en 
lo que sea congruente con este sistem a'de 
selección-

• 1.a Con arreglo a las prescripciones del
Reglam ento «del Instituto y del de  Fun­
cionarios de Adm inistración Local, queda 
fijado en sesenta el número de plazas que 
han de ser .provistas en esta convocatoria, 
aunaue de conform idad don la norm a se­

gunda del artículo 138 del Reglam ento 
de 30 de mayo de 1952 será sustraída a 
la oposición la tercera parte del n úm ero , 
de plazas, o sea veinte, las cuales queda
rán reservadas a los Secretarios de ter
cera categoría que reúnan más de cinco 
años de servicios en el Cuerpo, posean 
cualquiera de los títulos exigidos por el 
Reglam ento referido para el ingreso en 
la segunda y solicitaren el acceso a ésta, 
tom ando parte en la presente convoca
toria.

Si el número de solicitantes del Secre­
tariado d e 'te r ce ra  categoría fuese in fe­
rior a- de las plazas que corresponden a 
su cupo, las vacantes serán incorporadas 
a las que deban ser provistas por oposi­
ción, pero si resultare superior tendrán 
preferencia los aspirantes que acrediten 
m ayor tiempo de servicios en el Cuerpo.

Los Secretarios de tercera categoría que 
resultaren adm itidos tendrán .acceso a los 
cursos que sigan los aspirantes seleccio­
nados en la oposición.

2.a Los ejercicios se celebrarán en el 
Instituto de Estudios de Adm inistración 
Local ante uno o más Tribunales, presi­
didos por el D irector general de Adm inis­
tración Local o por el D irector del in s ­
tituto e integrados por otros miembros 
pertenecientes al Instituto y a su Es­
cuela Nacional de Adm inistración y Es­
tudios Urbanos, form ándose Tribunal, se­
gún requieran los ejercicios, con  tres o 
cinco jueces en conjunto. En todo caso 
se requerirá la presencia de tres fniem- 
bros para que los Tribunales puedan ac­
tuar válidam ente.

3.a Los aspirantes cursarán las solici- 
•tudes, que serán form uladas según m odelo 
núm ero 1, a la D irección del Instituto, 
presentándolas en la Secretaría General, 
calle de Joaquín G arcía Moratp, 7, M a­
drid, cualquier día hábil, de diez de la 
m añana a una de la tarde, durante el

, plazo de treinta días tam bién hábiles, 
•contados a partir de la  publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín  Oficial 
del Estado», o bien rem itiéndolas dentro 
del mismo plazo a dicha Secretaría G e­
neral por alguno de los medios autoriza­
dos poí* e l  arjfculo 66 de la Ley de Pro­
cedimiento Adm inistrativo de 17 de julio 
de 1958.

,Los residentes en el extranjero podrán 
cursar sus instancias por conducto de la 
respectiva representación diplom ática o 
consular de España, la cual las enviará 
por correo aéreo certificado a expensas 
del in teresado.>

4.a Cada aspirante consignará en la 
instancia su dom icilio, y expresa y deta­
lladam ente m encionará las condiciones si­
guientes:

a) Ser español, varón, m ayor de vein­
tiún años de edad y no exceder de los

. cuarenta y  cinco, lím ites referidos a la 
fecha  de, expiración del plazo de admisión 
de instancias.

b) Ser Bachiller, M aestro o Graduado 
en institutos Laborales, titulados con  an­
terioridad a la expiración del plazo de 
presentación de instancias.

c) Observar buena conducta.
d) Ser adicto al M ovim iento Nacional.
e) No padecer' defecto físico o  sanita­

rio y poseer las facultades visual y  audi­
tiva y aptitud' manual y locom otriz inequí­
vocas; y

f)  Carecer de antecedentes penales.
En el caso de qüe el aspirante se acoja

a los beneficios establecidos por la Ley 
de 17 de ju lio de 1947 habrá de especi
ficar el turno a que pertenezca y acreditar 
que reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 3.° de dicha Ley, así com o que 
no ha hecho uso de este derecho con ob
tención de plaza al efecto en ningún caso.

5 a Los Secretarios de tercera catego­
ría que solicitaren el ingreso en la Escue­
la Nacional harán constar en su instancia, 
según m odelo núm ero 2, que presentarán 
dentro del plazo y form a establecidos para 
los opositores, los siguientes datos:

a) Número con que figuran en el Es
calafón del Cuerpo.

b) Tiem po de servicios prestados en el 
Cuerpo hasta la fecha de esta convoca
toria.

c) Ser Bachiller, M aestro o Graduado 
en Institutos Laborales con fecha ante
rior a  la de expiración del plazo de adm i
sión de instancias.

d) Carecer de antecedentes penales los 
que no estén en activo.

e) Depuración sin nota desfavorable 
en su carrera.

6.a Al presentar la instancia se abo­
narán 150 pesetas en concepto de dere­
chos de inscripción en la oposición o en 
el concurso, suma que no se devolverá en 
ningún caso, y se entregarán dos fotogra­
fías tam año carnet, a cuyo doiso figura­
rán reseñados los dos apellidos y nom bre 
del aspirante.

7.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias se constituirá la Com isión 
que en vista* de las mismas form ará la re­
lación de aspirantes, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», con indi­
cación en su caso del. cupo restringido 
en que se los incluya.

8.a Con posterioridad a la publicación 
de la lista de aspirantes se hará público 
en el «Boletín  Oficial del Estado» los 
nombres de los com ponentes del Tribunal 
o Tribunales que hayan de juzgar los ejér­
c e o s ,  así com o la fecha, hora y lugar 
del com ienzo del primero de éstos.

9a  El <Ua 4 del mes de abril próxim o, 
a las once 4 e la mañana. tendrá lugar 
en la Escuela Nacional de Adm inistración 
y Estudios Urbanos el sorteo público que 
determ inará el orden de actuación de los 
opositores.

10. Los ejercicios de la oposición serán 
tres:

El prim ero constará de dos partes, prac­
ticadas en unidad de acto, con califica­
ción única, y que consistirán:

Prim ero: En resolver durante una hora 
com o máximo, un problema' de Aritm éti­
ca en relación con los pertinentes enun­
ciados del cuestionario de la Segunda par­
te de este mism o ejercicio.

Segundo : En desarrollar, por escrito en 
dds horas com o máximo, un tem a de Arit- . 
m ética mercantil #  Contabilidad general 
sacado a la suerte en el acto del exam en ; 
entre los del cuestionario que se in serta . 
a este efecto y acom paña a esta convo­
catoria. , ‘ .

El segundo ejercicio  consistirá:
En desarrollar por escrito, durante dos 

horas com o m áxim o un tem a general que 
no será extraño a las materias del cues­
tionario para el tercer ejercicio, pero que 
no necesitará ajustarse a epígrafes de­
terminados, sino que im plicará una vi­
sión de con junto de cuestiones fundam en­
tales tendente a apreciar la capacidad de
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sín tes is  del opositor, sus cualidades de c
redacción  y los conocim ientos conexos. A I
ta l  fin  el T rib u n a l fo rm u la rá  al com ienzo t
de  cad a  sesión u n  tem ario , y e n tre  ellos t
se e x tra e rá  el que h ay a  de  ser objeto  de  «
desarrollo . <

El te rc e r  ejercicio co n sistirá  en des- i
a rro lla r  o ra lm en te  en m edia  h o rá  como i
m áx im o  tres  tem as ex tra ídos a la su erte  j
en  el ac to  del exam en, uno  de cad a  p a r te  (
del cu es tio n ario  red ac tad o  al efecto, y que 
se in se r ta  a  co n tinuación  del p resen te  j
an u n cio  de  convocatoria . :

11. Los dos p rim eros ejercicios serán  i
calificados con la  p u n tu ac ió n 1 de cero a i
quince. E n el tercero  cad a  tem a  se p u n ­
tu a r á  de cero a cinco. P a ra  a p ro b ar cual- i
qu ler ejercicio  el opositor h a b rá  de obte­
n e r  u n a  m ín im a  de 7.50 puntos. i

L á  p u n tu ac ió n  del T rib u n a l será  la m e­
d ia  a r itm é tic a  de los p un tos que o to rga­
ren , loa m iem bros calificadores.

13. Los ejercicios p rim ero  y segundo 
ap robados en la oposición q u ed arán  con­
va lidados ú n ica m en te  p a ra  las dos' oposi­
ciones que se convoquen segu idam ente . En 
n in g ú n  caso los a sp iran tes  p o d rán  qu ed ar 
excep tuados de la  p rá c tic a  del ú ltim o e je r­
cicio ni co n sid era r reservado  el derecho 
de excepción a que e s ta  n o rm a  se refiere 
si no co m p arec ieran  en la p rim era , y en 
su caso en la  segunda  oposición subsi­
gu ien te . No ing resando  en n in g u n a  de las 
t re s  oposiciones d ecaerá  el derecho de 
exención de los ejercicios aprobados.

13. TjOS opositores que cu b rie ren  p laza  
com o resu ltad o  de su inclusión en la  lis ta  
to ta liz a d a  por las pu n tu ac io n es de los trea  
ejercic ios p o d rán  o p ta r  a u n  c u arto  e je r­
cicio, co n sis ten te  en la  trad u cc ió n  de los 
id iom as cuyo conocim ien to  hu b ieren  a le ­
gado. A estos efectos d eb erán  consignar 
su petic ión  p recisa  y exclusivam ente  en 
la  in s tan c ia  so lic itando  el acceso a  la  
oposición.

P o r cad a  id iom a alegado ia  a p titu d  en 
la trad u cc ió n  d irec ta  d e te rm in a rá  la  acu ­
m ulación  e n tre ' los ap robados que puedan  
cu b rir p laza de un  p u n to  como m áxim o 
en la  clasificación g en era l de p u n tu ac io ­
nes. y de dos puntos, tam b ién  como m á­
ximo, en la trad u cc ió n  inversa.

14. E l o rden  de clasificación defin itiva 
e s ta rá  d e te rm in ad o  por la  su m a  de p u n ­
tu ac io n es o b ten id as en el co n ju n to  de los 
ejercicios y c o n s ta rá  en  la  l ir ta  que será  
re m itid a  a esta  D irección. Los a sp iran tes  
que no  o b s ta n te  h a b e r aprobado  los d i­
versos ejercicios no o b tu v ie ran  la  p u n tu a ­
ción n ecesa ria  p a ra  ser clasificados den ­
tro  del n ú m ero  de p lazas se co n sid era rán  
desaprobados a efectos de la  oposición y 
no p o d rán  a leg ar n in g ú n  derecho  actu a l

z n i ex p ec tan te , s in  p erju ic io  de lo que con­
signa  la  n o rm a  12 respecto  p la  validez 
de los ejercicios ap robados p a ra  o tras  con­
vocatorias.

13. Los ejercicios se p ra c tic a rá n  en 11a- 
‘ m am ien to  único. S o lam en te  en caso de 

excepción y po r m otivos justificados a ju i­
cio del T rib u n a l del ejercicio po d rá  éste  
ex am in ar fu e ra  de dicho llam am ien to  al 
opositor que lo so lic ita re  a n te s  de ser lla ­
m ado en  el tu rn o  único, pero en n in g ú n  
caso p o d rá  concederse o tra  p rórroga,

18. P a ra  fo rm a r la  lis ta  defin itiva  de 
los opositores a  quienes h a s ta  u n  m áxim o

de c u a re n ta  se declare  ingresados en  la  
E scuela  la  D irección .del In s t i tu to  se a ju s ­
ta r á  a  la  su m a  de pun tu ac io n es o b ten idas 
en los d ife ren te s  ejercicios, acoplándolos 
en el tu rn o  lib re  y en los cupos estab le­
cidos por la  Ley de 17 d e jú l i o  de  1947, 
y los em pates se rán  resuelto s a  te n o r  del 
a rtícu lo  5.° dé  la  p rop ia  Ley, en los tu m o s  
reservados, y a ten ién d o se  a  la  m ayor edad 
en los restan tes . •

17. Los opositores p ropuestos p a ra  el 
ingreso en la  Escuela N acional p re sen ta ­
rá n  en la  S ec re ta ría  G en era l del In s t i tu to  
den tro  del plazo de tr e in ta  d ías hábiles, 
a p a r tir  de d ich a  propuesta, los docum en­
tos acred ita tivos de  las condiciones de 
capacidad  y requ isitos que se in d ican  en 
la n o rm a 4.a de la  convocatoria , a  cuyo 
efecto a p o r ta rá n : certificado de n ac im ien ­
to expedido por el R eg istro  Civil corres­
pondiente, legalizado cuando  el lu g a r de 
n acim ien to  no pertenezca  a  la  ju risd icción  
de la  A udiencia T errtio ria j de M adrid ; 
títu lo  de B achiller, M aestro  o G rad u ad o  
en In s titu to s  Laborales, o en  su  defecto  
certificación  académ ica  que acred ite  h a ­
ber sido constitu ido  el depósito  p a ra  la  
obtención del m ism o; certificado de bue­
n a  co nducta  expedido por la  au to rid ad  • 
local del lu g ar de residenc ia  del in te re ­
sado, certificado acred ita tiv o  de la  ad h e­
sión al M ovim iento N acional, certificado 
m édico-sanitario  especificando las c ircuns­
tan c ias  requeridas por la  n o rm a 4.a, e), de 
esta  convocatoria; certificado negativo  del 
R egistro  C en tra l dé < Penados y Rebeldes 
y docum ento  acred ita tivo , en su caso, de 
las c ircu n stan c ias que d e te rm in en  el de­
recho a  poder acogerse a  ios beneficios 
de la  Ley de 17 de ju lio  de  1947.

El In s titu to  se reserva el derecho de de­
c re ta r  reconocim iento médico, a  expensas 
del a sp iran te , en los casos en que convi­
n ie ra  cualquier aclarac ión  sobre sus con­
diciones físicas.

Los Secretarios de te rc e ra  categoría  a d ­
m itidos a  los cursos, p a ra  a c re d ita r  "’as 
condiciones y requisitos a  que se re fiere  
la no rm a q u in ta  de esta  convocatoria , de­
b erán  p re sen ta r en la  S ecre ta ría  G enera l 
del In s ti tu to  los docum entos siguientes: 
certificación  acred ita tiv a  de los servicios 
p restados con posterio ridad  a  los que fi­
guren acred itados por el E scalafón  vigen­
te  del C uerpo; títu lo  de B achiller, M aes­
tro  o graduaGo en In s titu to s  L aborales o. 
en su defecto, certificación académ ica del 
depósito p a ra  la obtención del m ism o; 
certificación  negativa  del R egistro  C en­
tra l  de Penados y Rebeldes, quienes .no 
estén  en activo, y docum ento a c re d ita ti­
vo de e s ta r  depurado sin  n o ta  desfavo* 
rab ie  en la  c arre ra .

Q uienes d en tro  del plazo ind icado  no 
p re sen ta ren  su docum entación, no p o d rán  
m atricu larse  en los cursos y d ecaerán  en 
todos los derechos de a sp iran te^  sin  .per­
juicio de la  lesponsab ilidad  e m q u e  h u ­
b ieran  podido in cu rrir  al consignar datos 
falsos o equívocos en la  in s tan c ia  a  que 
se re fie ren  la s  n o rm as c u a r ta  y q u in ta . 
En este caso el T rib u n a l fo rm u la rá  p ro­
p u esta  adic ional a favor de quiénes por 
su orden  hub ieren  aprobado los ejercicios 
de la  oposición. Si nos los hub iere , se cu­
b r irá n  las p lazas con Secretario s de te rce ­
ra  categoría  que to m a ren  p a r te  en el

conciirso que sim u ltá n ea m e n te  se con­
voca.

18. Los que tu v ie re n  la  condición  de 
fu ncionario  público e s ta rá n  exentos de 
ju s tif ic a r  docu m en talm en te  las condicio­
nes y requisitos co inciden tes con los exi­
gidos p a ra  la  expedición del n o m b ram ien ­
to, . y p o d rán  su s titu irlo s  c o n  la  certifi­
cación del M in isterio  u O rgan ism o  de que 
d ependan  y que acred ite  su  c a rá c te r  y 
c u a n ta s  c ircu n stan c ias  consten  en  la  res­
pectiva  hoja¿ de servicios.

19. Los ingresados que hu b ieren  te n i­
do "actuación  re lev an te  en la  oposición y 
a c re d ita ren  escasez de recursos económ i­
cos d is fru ta rá n  de m a tr íc u la ' g ra tu i ta  y 
les se rá  acum ulado , coii c a rá c te r  de beca, 
el beneficio correspond ien te , siem pre  con 
su jeción  a  las condiciones y d en tro  de loe 
lím ites que señ a la  el a rtícu lo  40 del R e ­

g la m e n to  del In s titu to .
20. Los a sp iran te s  resid en tes en  el a r ­

chipiélago canario  p o d rán  se r agrupado®, 
a lte rán d o se  p a ra  ello el o rden  de l la m a ­
m iento; p a ra  la  p rá c tic a  consecu tiva  de 
los ejercicios, a f in  de  ev ita rle s la  repe­
tic ión  de los desplazam ientos. Con este  
fin  se rán , en su caso, o p o rtu n am en te  con-, » 
vocados. con an te lac ió n  su fic ien te  po r m e­
dio del «Boletín O fic ia l del Estado» y 
con p o ste rio ridad  a l sorteo genera l, en 
el que se rán  com prendidos.

21. Es propósito  de la  C om isión P er­
m an en te  del Consejo de P a tro n a to  de este  
In s ti tu to  estab lecer un  período de p rá c ­
ticas, m ed ian te  la  inco rporación  de los 
cu rs illis ta#  a  oficinas de S ec re ta ría s  de 
A yun tam ien to , en las que p e rm an ece rán  
d u ra n te  el período dé curso que se señ a­
le y que te rm in a rá  con la  expedición, si 
procediere, de u n  certificado  de asid u id ad  
y eficacia.

22. A te n o r  de lo dispuesto  en el n ú ­
m ero 2 del a rtícu lo  40 del R eg lam en to  de 
F u n cionarios de A dm inistrac ión  Local, de 
30 de m ayo de 1952, y de la  n o rm a  sex ta  
de las com unes establecidas en  la  ta b la  
de va loración  de m éritos, ap ro b ad a  por 
O rden  de 21 de ju lio  de 1958, salvo ju s ti­
ficación  de situac iones re g la m e n ta rias  in ­
d ividuales, los opositores ingresados en ’a  -■ 
E scuela  y que ap rueben  los cursos corres­
p ond ien tes e s ta rá n  obligados a  so lic itar 
p laza  en el p rim er concurso que convoque 
la  D irección G en era l de A dm inistración  
Local, y. en todo caso se les considerará  
so lic itan tes  ,de la  to ta lid ad  de las vacan ­
tes que se an u n c ien  y h a b rá n  de to m a r 
p o sesión  d en tro  del plazo Reglam entario, 
de la  que le sea ad jud icada ,

23. El cu es tio n ario  p a ra  los ejercicio» 
prim ero  y tercero  de la  oposición h a  sido 
aprobado  por la  D irección G enera l de Ad­
m in istració n  Local, de conform idad  con 
el núm ero  4 del a rtícu lo  190 del expre­
sado R eg lam en to  de Funcionarios.

24. P a ra  lo no  previsto  en la  p resen te  
convocatoria  se rán  de aplicación las n o r­
m as con ten idas en el D ecreto  de 10 ae  
m ayo de 1957.

25. Los a sp iran te s  a  la  oposición re­
d a c ta rá n  sus in s tan c ias  de conform idad

"con los m odelos anexos a  e sta  convoca­
to ria ,

M adrid, 7 de sep tiem bre de 1959.—El Di­
rector, C arlos R uiz del Castillo.
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CU ESTIO N ARIO  DE LA SEGUNDA
P A R TE  DEL PRIM ER E JE R C IC IO

Aritmética mercantil y Contabilidad 
general

1. Operaciones con números enteros.— 
Contabilidad y Teneduría de libros; sis­
tem as y métodos de Contabilidad.

2. Operaciones con fracciones ordina­
rias.— Fundamentos de la partida doble; 
term inología contable.

3. Operaciones con fracciones decima­
les.—Libros de Contabilidad: sti concepto 
y clasificación; disposiciones legales sobre 
los mismos; su fuerza probatoria.

4. Divisibilidad.—Libro de inventarios 
y balances: su ^contenido. Inventario: su 
concepto, clasificación y estructura;*valo­
ración de* los elem entos del activo y pa­
sivo.

5. . .Máximo común divisor y mínim o co­
mún múltiplo.—Libros Diario y M ayor: 
su concepto y estructura; redacción de 
asientos y corrección de errores.

6. Operaciones con números concretos; 
Sistema M étrico D ecim al.— Clasificación 
genefal de las cuentas. Cuentas de ca­
pital.

7. Sistema m onetario español y gene­
ralidades sobre sistemas extranjeros; re­
ducción de monedas de un país a otro.— 
Cuentas personales: clientes, proveedoras, 
cuentas corrientes.

8. Razones y proporciones; media arit­
m ética y media geom étrica; porcentajes y 
tantos.—-Cuentas de Valores inmovilizados; 
bienes inmuebles, muebles y serhovientes.

9. Regla de tres simple y com puesta.— 
Cuentas de Mercaderías. Compras y Ven­
tas.

10. Operaciones con fondos públicos.— 
Cuentas de efectos activos y pasivos^ caja 
y valores mobiliarios.

11. Repartim ientos proporcionales. — 
Cuentas de gastos v de resultados; estu­
dio especial de las de pérdidas y ganan­
cias y gastos generales

12. Interés simple.—Balance de com ­
probación: su concepto y clasificación — 
Rectificación  de errores: métodos utiliza­
dos, con  especial m ención del com plem en­
to a cero y números negativos.

13. Descuento simple. — Regularización 
de cuentas: inventarios extracontables.
cuadro dem ostrativo oe resultados y asien­
tos de regularización.

14. Regla de aligación y de conjunto. 
Balance general: su concepto, requisitos 
y estructura. Examen de balances.

15. Areas, volúmenes y densidades. — 
Asientos de cierre y reapertura en la con­
tabilidad del com erciante individual.

CU ESTIO N ARIO  DEL TER CER 
EJERCICIO

Derecho político y  Derecho administrativo

1 /  El D erecho: su concepto.— Derecho 
público y Derecho privado.— Derecho po­
lítico y Derecho constitucional.

2. Formas históricas de organización 
política.—El Estado m oderno: caracteres 
específicos.

3. La nación y el nacionalismo.
4. Fines y elem entos del E stado—El 

Poder.—División de poderes y división de 
funciones.
. 5. Las form as del E stado—Las formas 

de gobierno.— Las form as de relación de 
poderes.
¡ 6. La representación política. — El su­
fragio y sus clases.

7 .# La Constitución. C lasificación de las 
Constituciones.—La evolución Constitucio­
nal en España.

8. Síntesis oe la organización política 
española vigente.

9. El Fuero de los Españoles.—El Fuero 
del Trabajo.—La organización sindical.

10. Las relaciones del Estado con >a 
Iglesia.—Los Concordatos. Idea del Con­
cordato español vigente.

11. Tendencias políticas contem porá­
neas.

12. La Política y la Adm inistración.— 
El Derecho administrativo.—La actividad 
administrativa de Derecho privado.

13. El régimen administrativo y la per­
sonalidad de la Administración. Organos. 
Potestades administrativas.

14. El acto administrativo: concepto; 
clases; eficacia jurídica, suspensión y re­
vocación.—El silencio de la Adm inistra­
ción.

15. Los medios personales de la A dm i­
nistración: diversos modos jurídicos de 
adscripción.—El funcionario. Estatuto de 
funcionarios.

16. Organización administrativa: sus 
principios. Centralización y descentraliza­
ción. Descentralización territorial y des­
centralización por servicios.

17. El Consejo de Ministros com o ór­
gano administrativo. Organización minis­
terial.— Comisiones delegadas del Gobier­
no.—Los Delegados de la Adm inistración 
Central.

18. La Adm inistración consultiva. Es­
pecial examen del Consejo de Estado.

19. La Adm inistración Local española. 
Organización provincial. Regím enes espe­
ciales.

20. Organización y  com petencia muni­
cipales.— M ancomunidades y agrupaciones.

21. El Ministerio de la Gobernación. 
La D ilección  General de Adm inistración 
Local.—El Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Lo­
cales.—El Instituto de Estudios de Ad­
m inistración Local.

22. Teoría del servicio público. Formas 
de gestión de los servicios públicos. Esta- 
tización, provincialización y municipaliza­
ción de servicios.

23. Las obras públicas: su concepto.— 
Naturaleza de la concesión administrativa

24. Lq$ contratos adm inistrativos: su 
naturaleza. Sujeto, objeto, forma, efectos 
y rescisión de estos contratos.

25. El dominio público.—Lim itación de 
la propiedad privada. Servidumbres adm i­
nistrativas. Expropiación forzosa: funda­
mento,, doctrina y legislación españolas.

26. Idea de la Lev sobre Régim en del 
Suelo y Ordenación urbana, de 12 de mayo 
de 1956.

27. Las garantías de los derechos e in­
tereses de los particulares ante la Adm i­
nistración. — Procedim iento adm inistrati­
v o —Sistema de recursos.

28. Lo contencioso-administrativo.— Ju­
risdicción y procedim iento contencioso- 
administrativo en España.

29. La responsabilidad de la Adminis­
tración y de los funcionarios. D octrina y 
legislación española.

30. Aspectos de la actividad adminis­
trativa. —  Las funciones administrativas 
respectó de las .personas y de la propie­
dad.—El orden público. Ley de 29 de ju ­
lio de 1959.

31. Sanidad y Beneficencia: su actual 
organización en España.

32. Tutela y fom ento de la vida eco­
nómica.— Funciones admiñistrativas rela­

tivas a la industria y al comercio. El co­
m ercio exterior.

33.. Agricultura y ganadería; montes, 
caza y pesca.

34. Las aguas públicas.—Las minas.
35. Comunicaciones y transportes te­

rrestres, marítimos y aéreos.—Los servi­
cios.de Córeros, Telégrafos y Teléfonos. La 
Radiodifusión.

36. La Adm inistración española ante la 
vida internacional. Organización diplom á­
tica. Defensa nacionaj. — Adm inistración 
colonial.

37. La Administración y la vida labo­
ral. Contrato de trabajo. Reglam entacio­
nes. Asociaciones profesionales y orgaaí- 
zación sindical.— La seguridad social.

38. La educación nacional en España. 
La enseñanza en sus diversos grados.-*- 
Policía de moralidad.

Otras ramas del Derecho,

1. El Derecho civil: su concepto.- —  
Fuentes del Derecho civil español.—El Có­
digo civil vigente.—Las legislaciones to­
rales.

2. La Ley: su concepto y clases.—La 
aplicación de las Leyes en el tiempo y en 
el espacio.

3. Personas físicas y personas jurídi­
cas.—La capacidad jurídica, sus m odifica­
ciones y extinciones. Ausencia# Nacionali­
dad y extranjería Vecindad.

4. El hecho, el a£to y el negocio ju ­
rídico.—La voluntad y sus m anifestacio­
nes.—Doctrina de la representación.—El 
silencio.—Ejercicio de los derechos: fo r ­
mas y límites del mismo.

5. El matrimonio. El matrim onio ca­
nónico. El matrimonio civil.

6. Los h ijos:' sus clases.—La patria p o  
testad. —  Em ancipación.—La adopción.— 
La tutela.
'7 . Los bienes: clasificación.—El dere­

cho de propiedad.—La posesión.—Propie­
dades especiales e incorporales.

8. Usufructo, uso , y habitación.— Servi­
dumbres.—Censos.

N9. La sucesión: sus fiases.—El testa­
mento.—Legítima y m ejora.—El derecho 
de representación.—La sucesión contrac­
tual. ,

10. Organización económ ica de la so­
ciedad conyugal en el JDerecho español.

11. El contrato: su naturaleza, clases / 
y requisitos.—El consentim iento y sus Li­
cios.—Objeto, ca^sa, form a e intérpreta- 
ción de los contratos.—Resolución y resci­
sión.—Ineficacia.

12. El contrato de compraventa.—De­
rechos de tanteo y retracto.— Cesión, per­
muta y donación.

13. El contrato de arrendamiento. —' 
Precario y mutuo.-*-Arrendamiento de fin­
cas rústicas y urbanas.—Arrendamientos 
de servicios.

14. Contrato de mandato.— Contrato- de 
sociedad civil. —  Contrato de depósito.—  
Fianza, prenda, hipoteca y anticresis.

15. Cuasi ^contratos.—Su concepto his­
tórico y actual. Especies.—El pago o co­
bro indebido y la gestión de asuntos aje­
nos sin m andato—El enriquecimiento sin 
causa. — Obligaciones de culpa o negli­
gencia.

16. Derecho hipotecario. —  El Registro 
de la Propiedad.

y .  Instrumentos públicos.— Protocoliza-, 
ción de documentos privados.— Actas no­
tariales. -

18. Derecho mercantil.—Él com ercian, 
te y sus auxiliares.—Las Sociedades mer­
cantiles.—Idea de la  nueva Ley de So-
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cieáades Anónimas. —  El Registro Mer­
cantil. '

19. Principales contratos de naturale­
za mercantil.—Títulos de créoito.

20. El comercio marítimo y aéreo.
21. Suspensiones de pago y quiebras.
22. Jurisdicción.—La organización ju. 

risdiccional española.—Jurisdicciones espe­
ciales.

23. Especial estudio de la organización 
de la justicia municipal.

24. El procedimiento civil. Distintas 
clases de juicios. El acto .de conciliación.
. 25. Los juicios de mayor y menor cuan­
tía, sumarios, ejecutivos y de desahucio.

26. Recurso de apelación. Recursos de 
casación.

27. Los interdictos. La jurisdicción vo­
luntaria.

28. La sentencia. Ejecución de senten­
cias.

29. El proceso penal.—La denuncia v 
la querella.

* 30. El sumario. El juicio oral.—Juicio 
de faltas.

31: El Derecho penal.—Delitos y faltas.
32. Delitos de los funcionarios públicos 

en el ejercicio del cargo.
33. La responsabilidad criminal. Cir­

cunstancias modificativas de la misma. 
Autores, cómplices y encubridores.

34. Las penas: sus clases y efectos.— 
Régimen penitenciario español. Rehabi­
litación.

Economía y Hacienda

1. Lo político y lo económico.—Econo­
mía política y política económica.—Eco­
nomía, moral y derecho.

2. La actividad económica: sus elemen­
tos.—Objetos económicos. — Concepto del 
valor.—El marginalismo.

3. Las necesidades económicas y los re­
gímenes sociales.—El liberalismo.—El na* 
cionalismo económico. Êl socialismo. E l 
comunismo. «

4. Teoría de la producción. Factores de 
la producción: su combinación.

5. La población.—La renta de la tierra
6- El / mercado. Oferta y demanda. La

formación dé los precios. La libre com­
petencia. El monopolio.

7. El, dinero. .Determinación de su va­
lor. Teorías monetarias—La teoría del di­
nero y las fluctuaciones de los precios

8. Regulación pública de los precios — 
La intervención del Estado; sus formas 
y límites.

9. Crisis y ciclos económicos. Teoría y 
causas.—La crisis y el ordenamiento eco­
nómico.

10. La empresa. Beneficio y riesgo.—La 
distribución como problema económico y 
como problema político-social.

11. El capital. El interés.—Ahorro e in­
versión.

12. El trabajo y los sistemas de su re­
tribución.

13. El crédito. — Las instituciones de- 
crédito.

14. La renta nacional y el producto na­
cional: análisis de sus componentes.—La 
rénta nacional de España.

15. Las cuentas nacionales. Los secto­
res. Las magnitudes macroeconómicas sig­
nificativas.—Sistemas de Contabilidad na­
cional, con especial referencia al de la 
O. E. C. E.—La Contabilidad nacional de 
España.

16. Comercio internacional.—La balan­
za de comercio. La balanza de pagos.— 
La política comercial,—La política adua­
nera.

17. La ciencia de la Hacienda: su .con­
cepto, y autonomía;, sus relaciones con la 
ciencia económica en general; ciencias 
afines.—Leyes económicas y Leyes finan­
cieras.

18. La actividaa financiera: teorías so­
bre la misma.—Sujetos de la actividad fi­
nanciera.—Necesidades e intereses indi­
viduales, colectivos y públicos.

19. Evolución del pensamiento finan­
ciero.—El canieralismo. Teoríás clasicas. 
La - Hacienda social.—Direcciones actua­
les de la política fiscal.

20. Les gastos públicos: su naturaleza. 
Análisis de sus categorías.—Aumento real 
y aparente de los gastos públicos.—Lími­
tes del gasto públic6.

21. Lo^ planes de inversiones públicas. 
Las inversiones locales. Integración de los 
planes inferiores en el general.—El pre­
supuesto: concepto, significado y valor 
jurídico.—Clases ae presupuestos.

22. Los ingresos públicos: sus clases.— 
La divisibilidad e indivisibilidad de lo$ 
gastos públicos en relación con los ingre­
sos.—Repercusión de las diversas clases 
de ingresos públicos en la vida económica,

2̂3. Los ingresos de economía privada. 
La propiedad territorial de las Entldaaes 
públicas: forma de explotación.—La oro- 
piedad mobiliaria. .

24. Las empresas públicas: - teoría del 
precio (precios privados, cuasi privados, 
públicos y políticos).—Empresas públicas 
en particular: comunicaciones, transpor­
tes, industrias, establecimientos comer­
ciales.

25. Los ingresos de economía pública. 
Sus clases: análisis comparativo de las 
mismas; su paralelismo y sus diferencias.

26. Las tasas: concepto y n a tu ra leza - 
clasificación y forma de las tasas.

27. Las contribuciones especiales: con­
cepto y naturaleza. Fundamento de las, 
contribuciones especiales. Su utilización 
por las Entidades públicas, singularmente 
por las territoriales.

28. El impuesto: concepto y natura-e- 
za. Fundamento y justificación - del im­
puesto, La soberanía tributariá. Potestad 
impositiva del Estado, de las Entidades 
territoriales y de los' entes institucionales

29. Notas características del impuesto 
frente a los demás ingresos de ^onom ía 
pública. Los impuestos especiales o con 
afección.—Los fines del impuesto: fines 
extrafínancieros.

30. Terminología tributaria. — Concep­
tos fundamentales en la teoría general del 
impuesto.—La relación jurídico-tributarla

31. Los efectos del impuesto. Especial 
estudio de los efectos económicos. Reper­
cusión.

32. Clasificación sistemática de los im­
puestos.—La presión tributaria.

33. El problema ae los sistemas imposi­
tivos. ¿Impuesto único o variedad impo­
sitiva? La coordinación del'sistema Impo­
sitivo estatal con el local.

34. Síntesis del sistema tributario es­
pañol.

35. Notas más señaladas de los prin­
cipales sistemas tributarios extranjeros.

36. Los recursos- extraordinarios. Im­
puestos extraordinarios y Deuda Pública: 
sus puntos de contacto y £us diferencias. 
Fundamento y justificación de la Deuda 
PúbliGa.

37. Clase de Deuda Pública.—Emisión, 
conversión y amortización de la Deuda

'P ú b lica .

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de Fitografía 
de la Facultad de Ciencias d e  
la Universidad de Madrid por el 
que se convoca a los opositores

Se convoca a los señores opositores a 
‘ la cátedra de Fitografía (Criptogamia y 

Fanerogamia) de la Facultad ae Ciencias 
de la Universidad de Madrid, para que 
el día 17 de octubre de 1959 hagan su 
presentación ante el .Tribunal, a las cin­
co de la tarde, en el Jardín Botánico de 
Madrid, plaza de Murillo, 2

En dicho acto, se dará cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo trece del vi­
gente Reglamento de oposiciones a cá­
tedras de Universidad, y se dará a cono­
cer a los citados señores opositores los 
demás acuerdos que tome el Tribunal e n ' 
relación con dicha oposición.

Madrid. 7 de agosto de '1959.—El Pre­
sidente. Taurino Losa España.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del 
concurso -  oposición a una plaza 
de Conserje-Ordenanza en la Es
cuela del Magisterio « Beatriz Ga
lindo». de Córdoba.

limo- S r.: De conformidad con lo pre­
ceptuado en la Orden de 25 de mayo úl­
timo, en virtud de día cual se convoca 
concurso-oposición para proveer una pla­
za de Conserje-Ordenanza de la Escüela 
del Magisterio «Beatriz Oalindo». de Cór­
doba,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar él Tribunal que Juzgará los ejer­
cicios de dicho concurso-oposición, debien­
do quedar integrado del modo siguiente:

Presidente: Doña Inés Fernández Gon­
zález, Directora y Profesora numeraria de 
la Escuela.

Vocales: Doña Jesusa Cabrera Rodrí­
guez, Profesora numeraria del Centro, y 
don David Fernández Platero, Jefe de 
Administración de primera clase del Cuer­
po Técnico administrativo del Departa­
mento. con destino en el Instituto Na­
cional de Enseñanza Media de dicha ca­
pital, que actuará de Secretarlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1959.—El 

Subsecretario, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

ANUNCIO de la Escuela Profesio
nal de Pediatría y Puericultura 
de la Facultad de Medicina de 
Madrid por el que se convoca 
concurso - oposición para cubrir 
50 plazas de alumnos.

Creada por Orden ministerial de 9 de 
abril de 1957 la Eflcuela Profesional de 
Pediatría y Puéricultura de la Facultad 
de Medicina de Madrid, se convocan 50 
plazas para cursar el primer año de la 
especialidad.
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Estas serán cubiertas mediante concur­
so-oposición entre los Licenciados en Me­
dicina que lo soliciten, para ib cual ha­
brán de dirigirse en instancia al Director 
de la Escuela (Facultad de Medicina, ca­
lle de Atocha número 106), en la que se 
haga mención de los méritos que se con­
sideren pertinentes, y que ha de ser pre­
sentada antes del día 5 de octubre pró­
ximo.

El ejercicio—escrito—-de oposición ten­
drá lugar el día 15 de octubre próximo, 
y consistirá en el desarrollo, durante dos 
horas, de dos temas elegidos á la suerte, 
entre los que figuran en el siguiente pro­
grama :

1.° Ictericia fisiológica del recién na- 
cido.

2.° Diagnóstico diferencial de las icte­
ricias del recién nacido.

3.° Anoxia y trastornos respiratorios en 
el recién nacido.

4.° Concepto y clasificación de los tras­
tornos nutritivos del lactante.

5.° Estudio de la dispepsia aguda,
6.° Toxicosis.
7.° Distrofias.
8.° Estudio de la estenosis pilórica hi­

pertrófica. #
9.° Vómitos recurrentes con acetone- 

mia.
10. Invaginación intestinal. /
11. Características del recién nacido.
12. Estudio de la prematuridad.
13. Meningitis meningocócica.
14. Meningitis tuberculosa.
15. Formas clínicas de la poliomielitis.
16. Tratamiento de la poliomielitis.
17. Estudio de las hidrocefalias.
18. Acrodinia.

19. La parálisis cerebral infantil.
20. Sarampión.
21. Varicela.
22. Tos ferina. •
23. Difteria.
24. Escarlatina,
25. Kala-Azar.
26. Clínica en la fiebre reumática.
27. Corea minóa*.
28. Estudio de las piurias.
29. Dermatitis seborroide.
30. Estudio radiológico de raquitismo.
31. Estudio de las cardiqpatías congé- 

nitas.
32. Amiotonía congénita.
33. Anemia pseudoleucémica infantil,
34.' Reticulosarcoma y reticulosarcoma- 

. tosis. ,
Madrid, 5 de septiembre de 1959.—El 

Director.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
Audiencias Territoriales

LAS PALMAS
Habiendo fallecido el Procurador de 

los Tribunales, con ejercicio en Santa 
Cruz de Tenerife, don José García Pa- 
l̂enzuelas, por el presente, y de confor- 

*midad con lo dispuesto en el artículo 26 
del vigente Estatuto General de Procura­
dores de los Tribunales, se hace público, 
a fin de que, en el término de seis me­
ses,' contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», puedan formularse con­
tra su fianza las reclamaciones a que hu­
biere lugar.

Las Palmas, 27 de agosto de 1959.—El 
Secretario de Gobierno.

11.782.
• • •

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

TOLEDO
SUBASTA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección Géneral de Servicios) ha dis­
puesto se celebre subasta para la contrar 
tación de los «Servicios de acarreos inte­
riores y transportes por carretera» que la 
Jefatura de Transportes Militares de esta 
plaza y provincia necesita efectuar.

Esta subasta tendrá lugar ante esta 
Junta a los veinte días hábiles, a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», a las 
once horas de la mañana, en el local que 
ocupa la misma (Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 2, de esta plaza, 
calle de Santo Tomé, número 11).

Se hace saber que si se presentaren dos 
o más proposiciones iguales se verificará 
en el mismo acto una licitación por pujas 
a la Hana, durante el término de quince 
minutos, precisamente entre los titulares 
de aquellas proposiciones, y que si termi­
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteoLos pliegos de condiciones técnicas y le­
gales, asi como los demás requisitos legar

les para tomar parte en la subasta, se 
encuentran a disposición de quien le in­
terese en la Secretaría de esta Junta, 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 2, todos los días laborables de 
nueve a catorce horas.

Los licitadorcs extenderán su proposi­
ciones en papel de clase sexta, sin enmien­
das ni raspaduras, haciendo "constar en 
letra las cantidades a que se compromete 
a realizar el servicio y con arreglo al 
modelo de proposición que figura en este 
anuncio. No se admitirán las que no se 
ajusten a este múdelo ni las que no 
reúnan todos los requisitos fijados en los 
pliegos de condiciones, siendo igualmente 
rechazadas todas las proposiciones que se 
presenten sin estar acompañadas de todos 
los documentos exigidos en los referidos 
pliegos de condiciones técnicas y legales.

Todos aquellos licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán remitir 
sus ofertas en sobre cerrado y lacrado, 
dirigido al señor Coronel-Presidente de la 
Junta (Zona Reclutamiento y Moviliza­
ción número 2).

El importe de los anuncios será* por 
cuenta del adjudicatario.

Toledo, 8 de septiembre de 1959.—El Co­
ronel Presidente (ilegible)'.

Modelo de proposición

'D o n  vecino d e  y residente
en ......... . calle de ......... . número ...........
enterado del anuncio publicado en el
«Boletín OficiaKdel Estado» núfnero ¿
de fecha ......... y «Diario Oficial del Mi­
nisterio del Ejército» numero .........   de
fecha ..........  y de los pliegos de condi­
ciones técnicas y legales para la subasta 
destinada a la contratación de Servicio 
de transportes y acarreos interiores que 
deba realizar la Jefatura de Transportes 
Militares de Toledo en la capital y pueblos 
de la provincia, con' elementos contratados 
(camiones), se compromete y obliga, con 
sujeción a todas las cláusulas de los refe­
ridos pliegos de condiciones, a su más 
exacto cumplimiento y a verificar los ser­
vicios que se subastan a los precios si­
guientes ... (según formato cláusula 17 
del pliego de condiciones técnicas).

A la presente proposición se unen los 
documentos siguientes:

Número  Clase de documentos ......
Relacionándose numerándolos.
•íoledo, ..........  de 1...............  dp 1959. -

(Firma y rúbrica.)
3 .m

MI NISTERI O DE M A R I N A  
Comandancias Militares 

V I G O

Don Amado Alvargonzález Mowinckel, 
Capitán Auditor de la Armada, Juez es­
pecial, destinado en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo., \Por el presente hago saber: Que el 

día 22 de agosto de 1959 el pesquero 
«Rosarito», folio 7.138 de la matrícula de 
Vigo, procedió a prestar auxilio al de 
igual clase «Gloriña», folio 7.343 de igual 
matrícula, siendo remolcado y conducido 
hasta este puerto de Vigo.

Lo que en cumplimiento a lo dispues­
to en el artículo 27 del título adicional 
a la Ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina se hace público a fin de que cuan­
tas personas se crean interesadas en el 
expediente que a consecuencia del ex­
presado salvamento se instruye en este 
Juzgado Especial puedan alegar cuanto 
a sus derechos convenga, bien por com­
parecencia ante este Instructor o por 
escrito, durante el término de treinta 
días, a contar desde la publicación del 
presante edicto, advirtiéndose que trans­
currido dicho piazo sin antes haberse per­
sonado en las actuaciones en entenderá 
están los interesados conformes en todo 
con las resoluciones que adoptare.

Vigo, 8 de septiembre de 1959.—Amado 
Alvargonzález.

4.622.
• .• •

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o ne s
 L E O N

Relación de depósitos que se hallan in- 
cursos en prescripción establecida por el 
artículo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos por haber transcu­
rrido más de veinte años sin que sus due­
ños hayan realizado gestión alguna que 
implique el derecho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados y sus 
importes .adjudicados al Tesoro*si en el 
plazo de dos meses no se presenta recla­
mación alguna por parte de los interesa­
dos que justifique su derecho a seguir en 
la propiedad de los depósitos citados:
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PONTEVEDRA
El limo, Sr. Presidente de este Tribu­nal de Contrabando y Defraudación, ea  el expediente número 1.095 de 1959, ins­truido por aprehensión de café crudo, mercancía que ha sido valorada en pe* setas 519.580, ha dictado providencia de esta fecha, en cumplimiento de lo esta­blecido en el apartado primero del a r­tículo 75 de la vigente Ley de Contra­bando y Defraudación, calificando, en principio, la supuesta infracción como de mayor ¿cuantía, y por tanto, de la com­petencia de} Pleno ,de este Tribuhál. de­biendo tram itarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en loe artículos 77 a 84 de dicha Ley.
Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», para conocimiento de Her­minia Castro, al parecer con -residencia en Lisboa (Portugal), desconociéndose su. actual domicilio en España, advirtiéndo­le que contra dicha providencia puede in­terponer, durante el día siguiente al de la  publicación de la presente, recurso de sú­plica ante el limo. Sr. Presidente de este Tribunal.
Pontevedra, 3 de septiembre de 1950.—ElSecretario, J. Iglesias.—Visto bueno: El Delegado-Presidente, E. Fidalgo. /
4.621.

* » «

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N  

Gobiernos Civiles
6BOOVIA '

Comisión Provincial de servicios Técnicos
Durante el plazo de veinte días húbües,contados desde el siguiente al de la pu­blicación de este anuncio en este «Bo­letín Oficial del Estado», se admitirán en la Secretarla General de la  excelentísi­ma Diputación Provincial de Segovia (Se­cretaría de la Comisión), durante las' horas de diez a trece, las proposiciones para tomar parte en la subasta de abas­tecimientos de agua potable a las siguien­tes localidades:
Municipio de Aldehorno,—Presupuesto de contrata, 681,040 pesetas. Plazo de eje­cución, ocho meses. Importe de la fianza provisional, 12.620,80 pesetas, \
Municipio de Cerezo de Arriba.—Presu­puesto de contrata, 1,657,640 pesetas. P la­zo de ejecución, doce meses, Importe de la fianza provisional, 29.884,60 pesetas.
Municipio de Torrecilla del Pinar.—Pre­supuesto de contrato, 788,848,03 pesetas. Plazo de ejecución, ocho meses. Importe de la fianza provisional, 15.376,97 peseta*.
El modelo de proposición y demás do­cumentos y extremos relacionado» pon esta subasta aparecen en el «Boletín Ofl- 7 cial» de la provincia, número 96, corres­pondiente al día 12 de agosto actual.
Estas obras forman parte del Plan de Obras y Servicio» de la Provincia de Se­govia, aprobado/ por la Comisión Dele­gada de Asuntos Económicos, para el ' año 1959, »
Todo» cuanto» gasto» origine e»ta. su­basta serán de cuenta de lo» respectivo» adjudicatario»,
Segovia, 29 de agosto de 1959.—El Go­bernador civil, Presidente de la, Comisión,P. D., Andrés Marín Martin.
3.225.
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Organización Nacional de Ciegos 
JEFATURA 

D e v o lu c ió n  de f ia n z a

Habiéndóse terminado las obras de cons­
trucción de un edificio en Algeciras para 
la Organización Nacional de Ciegos, de 
cuyas obras fiié adjudicatario don Casto 
Susino González, y procediendo devolver­
se la fianza depositada en cuantía de se­
tenta y cuatro mil pesetas, se hace público * 
para que en el plazo de diez días, a partir 
del siguiente al de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», las personas 
u Organismos interesados puedan presen­
tar reclamación contra diqjia fianza.

Madrid, 8 de septiembre de 1959.—El 
Jefe de la Organización, P. D. (ilegible).

'3.213.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas de Obras y Servicios 
 de Puertos

C A D I Z

Autorizada esta Junta por Orden minis­
terial de 20 de agosto próximo pasado, 
celebrará subasta pública para la venta 
de los gánguiles «San Servando» y «San 
Germán» y de la grúa flotante «Santoáf 
Gabriel y Quintín», en un solo lote.

La subasta se verificará el primer día 
hábil siguiente al en que se cumplan 
veinte naturales de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a las doce horas, en las oficinas de la 
Junta, calle Churruca, número 4, segundo.

En dichas oficinas se encuentra a dis­
posición del público el pliego' de condi­
ciones y el modelo de proposición. Las 
proposiciones se admiten hasta las once 
horas del último día hábil anterior ál de 
la subasta.

Cádiz, 5 de septiembre de 1959.—El Pre­
sidente, Federico Marinas, Vicepresiden­
te.—El Secretario-Contador, L. A. Ossorio.

3.720.
• • 9

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR

\

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confede­
ración la'petición que se reseña en la si­
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma­
ría Benjumea y Fernández de Angulo, en 
representación de Nueva Montaña Qui- 
jano, S. A., con domicilio en Sevilla, ave­
nida de Queipo de Llano, 13, tercero.

Clase de aprovechamiento: Riegos y 
usos - industriales.

Cantidad de agua, que se pide: Cinco 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y Ta toma: Sevilla.
'De conformidad com lo , dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Jey núme­
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi­
ciones posteriores concordantes^lse abre 
un plazo, que terminará a las doce ho­
ras del día en que se cumplan los trein­
ta naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre­
sentar en las oficinas de esta Confede­
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa­
ña, Sector segundo, el proyecto corres­
pondiente a las obras que trata de eje­
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en. los referidos plazo y ho­
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijados, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantándo­
se de ello el acta que prescribe dicho ar­
tículo, que será suscrita par los mismos,

Sevilla, 18 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Director Adjunto. C. de Machín.

1.873.
E x p r o p ia c io n e s

Obras de toma y tramo de origen del 
canal del Bajo Guadalquivir (pieza núme­
ro 2).—Término municipal de Lora del 

Río (provincia de Sevilla)

Examinado el expediente de expropia­
ción forzosa que motiva las obras expre­
sadas es el referido término municipal;

Resultando que en el,periódico «Sevi­
lla» del día 17; en el «Boletín pficial» de 
la provincia, del 18, y en el «Boletín 
Oficial del Estado», del día 25, todos del 
mes de noviembre de 1958, así como en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Lora del Río, se publicó la relación pro­
visional de interesados para que ppdieran 
presentarse reclamaciones contra la ne­
cesidad de la ocupación de, las fincas, o 
aportarse los datos oportunos para rec­
tificar posibles errores de la relación, 
transcurriendo los plazos legales sin que 
se presentara reclamación alguna;

Considerando que, consecuente con las 
finalidades de la información, es proce­
dente estimar como definitiva dicha re­
lación y pronunciar la declaración for­
mal de dicha necesidad;

Vsto el informe favorable de la Aboga­
cía del Estado,

Esta Dirección, en uso de las faculta­
des conferidas por el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y en ejecución de lo 
dispuesto en los artículos 20 al 22 de la 
misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación *de 
las fincas afectadas por las obras de toma 
y tramo de origen del canal del Bajo 
Guadalquivir (pieza número 2) del T. M. 
de Lora del Río, según la relación de in­
teresados ya publicada, que se eleva a 
definitiva.

2.° Publicar ecta declaración en el «Bo­
letín Oficial del Estado» v en .el de la 
provincia, así como en el tablón c}e anun­
cios del Ayuntamiento de Lora del Río, 
y notificarla individualmente a los in­
teresados, haciéndoles saber que pueden 
recurrir contra ella ante el Ministerio de 
Obras Públicas, en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última pu­
blicación oficial, o de la nqtiflcación, en 
su caso, y por conducto de esta Confede­
ración.

Sevilla, 7 de septiembre de 1959.-—El In­
geniero Director, J. Méndez.

4.623.
. GUADIANA 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe­
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota;:
' Nombre del peticionario: Don Silverio . 

Fernández Ovies, Marqués de Campó 
Ameno.

Nombre y domicilio de su representan­
te en Ciudad Real: Don Aquilino Ruiz 
Muñoz.

Clase de aprovechamiento: Riego - de 
105,95 hectáreas de la finca «Galiana».

Cantidad de agua que se pide: 144,40 li­
tros por segundo continuos.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Ciudad Real.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme­
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27.de marzo de 1931 y dispo­
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho­
ras del día en que se cumplan treinta na­
turales y consecutivos desde la fecha si­
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2, segundo, el pro­
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas óficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten­
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad­
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie­
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an­
tes citado, se verificará a las trece ho­
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo/ 
que será suscrita, por los mismos.

Ciudad Real. 25 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Director Adjunto, Joaquín La- 
rrafieta Vidal.

11.791.
• • •

Servicios Hidráulicos 

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

E x p r o p ia c ió n  forzosa para* la ocupación 
de fincas en el término municipal de Pon- 
ferrada (León),'para desviación del ferro­
carril de Pon ferrada a Vülablino, con mo­
tivo del embálse del pantano de Bárcena

Por Decreto de 28 de octubre de 1955 
se declaran de urgente .realización las 
obras correspondientes al «proyecto de re­
planteo del pantano de Bárcena (León)», 
a los efectos de que les sea aplicable el 
procedimiénto de urgencia para la expro­
piación forzosa que prevé la nueva Ley de 
16 de diciembre dé 1954 y demás disposi­
ciones vigentes sobre la materia.

Para cumplir lo establecido en el artí­
culo 52 de dicha Ley, con aplicación a las 
fincas que a continuación se detallan, si­
tuadas en el término municipal de Ponfe- 
rrada (León), se publica el presente edic- 
to, haciendo saber a Jos propietarios v 
demás interesados que a los doce (12) 
días hábiles y. siguientes, a contar desde 
la publicación del mismo en el «Boletín 
Oficial del Estado», se dará comienzo, a 
las diez horas, a levantar sobre el terre­
no las actas previas a la ocupación de las 
fincas que a continuación se relacionan, 
previniéndose a los interesados que pue­
den hacer uso de los derechos que al efec­
to determina la consecuencia tercera del 
artículo 52 de la réferida Ley.

Orense, 29 de agosto de 1959.—El In­
geniero delegado (ilegible).

4.580.
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Relación que se cita

Número Nombre y apellidos Vecindadd Situación Clase d e , cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
3 ó
37
38
39
40
41
42 
4°
44
45 
4l>
47
48
49
50
51
52
53
54

55
56
57
58

Eugenio Diez ..................................
Arsenio Vuelta ...............................
Armando Rodríguez ............ .........
David Alvaréfe Vuelta ....... .*...........
Petra Vuelta ..................................
Genoveva Núfiez ............................
Genoveva Vuelta ...........................
Manuel Carrera ............*..................
María Sánchez Calvo ....................
Petra Diez ............................ .........
Eugenio Diez ..................................  '
Aurelio N&ftez ............. ................
Antonio Sánchez ...........................
Daniel Sánchez.................................
Gabriel Fernández Diez ....... .'......
Inocencio Rodríguez ......................
Justo González ........ ’ .....................
Valentín Martínez .........................
Antonio González ...............;...........
Antonio Fernández Flores .............
Prudencio Feo Alvarez .................
Elisa Feo .........................................
Petra Diez ........................................
Joaquín Vuelta ...............................
Ayuntamiento de Ponferrada
Feliciano Fernández ;...........' ........
Herederos de Lucila Feo .............
Elena Feo Alvarez ..........................
Jesús Feo Alvarez .........................
Francisco Feo Alvarez .................
Elisa Feo Alvarez ...........................
Ramón Feo Alvarez ........................
Ceferino Ramos Fernández .........
Plácido Fernández ......................
César Fernández Diez ....................
Gabino González Durán .............
José Alvarez Fernández .................
Antonio Sánchez ........................... ‘
César García ..................................
Celsa Gutiérrez Fernández .........
Andrés Rodríguez -...........................
Horacio Flores ...............................
Arsenio Vuelta Castro .................
Joaquín Vuelta ...............................
Manuel Jáfiez ..................................
Arsenio Vuelta ...............................
Leopoldo Fernández .................... k..
Francisco Fernández Gutiérrez ... 
Ramón Fernández Fernández
Justo González Fernández .........
Herederos de Lucila Feo .............
Adolfo Núfiez ..................................
Inocencio Rodríguez ....................
Constantino Núfiez, Angel Feo y

Aurelio Núfiez .............................
Antonio Durán ................................
Domingo Martínez ........ ........
David Alvarez Vuelta .....:..........
Comunal de San Andrés de Mon- 

tejos ...............................................

San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ...:...............
San Andrés .....................
Corral de la Vega .........
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ............ ........
San Andrés ....................
San Andrés .....................
San Andrés ....................
San Andrés .....................
San Andrés ......................
San Andrés ....... ............
San Andrés ....................
San Andrés ............. ......  -
San Andrés .....................
San Andrés ...:............... s
San Andrés ..................a
San Andrés ....................
San Andrés .................... -
San Andrés ....................
San Andrés ....................
Ponferrada ......................

San Andrés ...;...............
León .................................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ................... ;
San Andrés ....................  ,
San Andrés ........ ...........
San Andrés ...... .............
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
Columbrianos .................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ..B...............
San Andrés ....................
San Andrés ....................
León ................................
San Andrés ....................
San Andrés ....................

San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ....................
San Andrés ........ ...........

San Andrés ....................

Camporrodrigo ...............
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ........ .......
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ......T........
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
Camporrodrigo ................
El Vahillo ........................
El .Vahillo ........................
El Vahillo ...... .................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo •........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ....... ................
El Vahillo ...... .................
El Vahillo ........................
El Vahillo ...................... :
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ............. ..........
El Vahillo ........................
El Vahijlo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ................... .
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahillo ........................
El Vahill’o ........................

« v
El Vahillo ............ .'..... ....
El Vahillo ........................
El Vahillo ............... .......
El Vahillo ........................

El Vahillo ........................

Cereal secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Prado secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano: 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal regadío. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano, 
Prado secano.' 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. 
Prado secano. , 
Prado secano. 
Prado secano.

Prado secano. 
Prado secano. 1 
Prado secano. 
Prado secano.

Pastizal.

Delegación para las expropiaciones de los
Saltos del Bibey

E xped iente  de expropiación forzosa para
la ocupación de fincas en el término mu­
nicipal de Viana del Bollo (O rense), con 
motivo del embalse del salto del Bao, 

en el rio Bibey

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
19 de Junio de 1956 publica la declara­
ción de urgente ejecución, a lqp efectos 
de que les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para la expropiación forzosa I

previsto en la Ley de 7 de octubre de 1939 
las obras correspondientes a la concesión 
otorgada por Orden ministerial de fecha 
11 de marzo de 1955 a «Saltos del Sil, So­
ciedad Anónima», para aprovechar aguas 
del río Bibey, con destino a producción de 
energía eléctrica.

Para cumplir lo establecido en el artícu 
lo 3.° de dicha Ley y en el del número 
quinto de la Orden..complementaria del 
Ministerio de Obras Públicas de 6 de no­
viembre siguiente, con aplicación a las fin­
cas que a continuación se detallan, si­
tuadas en el. término municipal de Viana

del Bollo (Orense), se publica el presente 
edicto haciendo saber a los propietarios 
de las mismas y titulares de derechos 
afectados que a los diez (10) días hábi­
les y siguientes, a contar d«£de la publi­
cación del mismo en el «Boletín Oficial 
del Estado», se procederá a levantar só- 
bre el terreno las actas previa^ a la ocu­
pación de las fincas, previniéndose a los 
interesados que podrán ha'íer uso de los 
derechos que al efecto determina el ar­
tículo 4.° de la referida Le*.

Orense, 28 de agosto de 1959,*—El Inge­
niero Delegado (ilegible). 11.730.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la 
finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

\
758

1.066
.1.126
1.134
1.163

1.166
1.185
1.187
1.201
1.202
1.203
1:205
1.208

1.214

1.216
1.218

1.225

1.230
1.231 

1.232 bis

1.24ff
1.249
1.256
1.257

1.258
1.259

Í.26Q
1.261
1.268

1.273 
1.275 
1.279 
1.281 ' 
1.282 
1.344

. 1.350 
1.350 bis 

1.375 
1.504 
1.686 
1.687 
1.690 
3.981

3.985

3,991
3.999
4.002

4.004
4.005 
4.007 
4.010

4.036
4.070

4.075

4.085

4.102
4.107

4.111
4.112

4.114 
. 4.179 

4.180 
4.182 
.4.184
4.189

4.190
4.191 ,

Guillermo Domínguez Bembibre ... 
Guillermo Domínguez Bembire .... 
Guillermo Domínguez Bembibre .... 
Herederos de Domingo Arés Castro 
Herederos de Guillermo Rodríguez

Arés ............... ...................................
José María Basteiro ........................
Herederos de Julián Prieto ..........
Carlos Vega Fernánoez ..................
Herederos de Eulogio González ..
Máximo Rodríguez ..........................
Francisco Fernández Quiñones . . .
Lucinda Rodríguez Canelas .-.........
Germán Arés Arés ...........................

Herederos de Guillermo Rodríguez
Arés ....................... .........................

Herederos de José Blanco ............
Onésimo Pereira A.*és ...................

Herederos de Ambioslc Rodríguez
y Nicolasa Domínguez .................

Herederos de Victoria Rodríguez...
Francisco Fernández Quiñones .....
Herederos de Eulogio González, y

y Antonio Domínguez ..................
José María Basteiro Rodríguez ...
Julia Rodríguez Estévez ................
Josefa Sierra y Jesusa Rodríguez 
Herederos de Eulogio González y

Antonia Domínguez ......................
José María Basteiro ..........................
Herederos de Eulogio González y

Antonia Domíngúez ............A........
Antonio González Basteiro ...........
José María Basteiro .......................
Francisco Fernández y herederos

de Margarita Fernández ............
José Rodríguez y Rosa Arés ..........
Herederos de Silvestre González ...
Onésimo Pereira Arés ......................
Manuel González Pereira.................
Albino González Pereira ..... ............
Nicasia González y herederos de

Antonio Rodríguez ........................
Hrmelinda Vega ............................. ..
Herederos de Luciano Vega .............
Guillermo Domínguez Bembibre ... 
Herederos de Eulogio González ...
José María Basteiro ..........................
Dosinda González Basteiro ...............
Juan José Prieto ........................
Herederos de Narciso Vega y Con­

suelo Fernández ........... ..............
Delfín González y herederos de Es­

peranza Basteiro ............................
Máxima Prieto G a r d a ......................
Marcial Rodríguez Blanco ..............
Onésimo Pereira A, es y Amparo
López ..... ............................................

Milagros Pereira Arés ......................
Onésimo y Augusto Pereira Arés. 

Francisco Fernández Quiñones .... 
Herederos de Valerio Ontiveros y

Máximo Rodríguez .<....................
Herederos de Porfirio Borde ..........
Herederos de Eulogio González An­

tonia Domínguez ........................
Herederos de Valerlo Ontiveros y

Máximo Rodríguez ............. ..........
Heredero^ de Angel Prieto y Tere­

sa Domínguez ...........................
übalda Arew Rodríguez ..................
Victoria Rodríguez A r és y Aquili­

no González .....................................
Herederos de Silvestre González ... 
Herederos de Narciso Vega y Con­

suelo Fernández ..............................
Herederos de José González ..........
Herederos de Silvestre González ...
Sixto Sierra- Crespo ..........................
Josefa Sierra Crespo ......................
Máxima Prieto ..................................
Manuel González y Aquilino Gon­

zález ................... . ............. r...........
Julián Rodríguez Estévez ...........
Herederos der Luciano Vega y Au­

relio Fernández ..............................

Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ..... .............

Santa Marina ...................
Santa Maiina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ......... .
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa M arina....................

Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................

Santa Marina ...................
Santa Marina ...... ............
Santa Manna ...................

Santa Manna ...................
Santa Marina ..... .............
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................

Santa Marina ....................
Santa Marina ........... .......

Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................

Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ..................
Santa Marina .................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................

Santa Manna ......... ?........
Santa Marina ..................-
Santa Marina ......... * .......
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Malina ...................
Santa Marina ................ .

Santa Manna ...................

Conso ..................................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................

Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................
Santa Marina ...................

Santa Ma.Hna ..................
Santa Marina ...................

Santa Marina ...................

Santa* Marina ...................

Santa Marina ...................
Santa Marina ................... '

Santa Marina ...i..............
Santa Marina ...................

Santa Marina ...................
Santa Marina ....*......... .
Santa Marina ............. ;....
Santa Marina ...................
Santa Marina ................ .
Santa Marina ...................

Santa Marina ...................
Santa Marina ...................

Santa Marina ...................

Faceira Grande ..............
Faceira Grande ..............
O. Poulo .............................
A. Goldroa ..........................

Os. Chairos .......................
Os. Chairos .......................
Os.* Chairos .......................
Os. Chairos .......................
Ladeira ..............................
ladeira ..............................
Ladeira ................................
Fonte da Pedra ..............
Fonte da Pedra ..............

Ladeira ................................
Ladeira ...............................
Fonte da Pedra ..............

Fonte da Pedra ..............
Fonte da Pedra ..............
Fonte da Pedra ..............

Veiga ...................................
Veiga ...................................
Veiga ......... ..........................
Veiga ...................................

Veiga ...................................
Veiga ...................................

Veiga ...................................
Veiga ............... ...................
Veiga ...................................

Veiga ......... .........................
Veiga ...................................
Veiga .................................
Veiga ...................................
Veiga ...................................
Veiga ...................................

La Veiga .............................
La Veiga .............................
La Veiga .............................
Veiga ...................................
Veiga .............. ....................
O. Medo ......... ...................
O. Medo .............................
Pórtela .......................... ......

Portancho ..!................... ..

Veiga da P o n te .................
Veiga da P o n te .................
Veiga da P o n te .................

Veiga da P o n te .................
Veiga da P o n te .................
Veiga da P o n te .................
Veiga da P o n te .................

Veiga da P o n te .................
Veiga da P o n te .................

As. Partidas ......................

A. Ponte ............. ................

As! Partidas ......................
As. Partidas ................

As. Partidas .................*....
As. Partidas ......................

As. Partidas ............. ........
As. Partidas ......................
A. Rivocia ..........................
A. Rivocia .........................
A. Rivocia ..........................
A. Rivocia .........................

A. Cernella .............. ?.......
A. Cemella .......................

A. Cernella .......................

Labradío.
Labradío.
Prado.
Robleda.

Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Monte bajo.
Monte oajo y 3 castaños. 
Monte con 26 castaños. 
Monte con 5 castaños. 
Monte con 10 castaños y 

una planta.

Labradío con un roble. 
Prado y labradío.
Castaños v prado con ar­

bolado.

Labradío.
Labradío.
Monte con 2 castaños.

Prado y labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.

Labradío.
Labradío.

Labradío v viña.
Labradío, con una bodega. 
Labradío, con una bodega.

Labradío.
Labradío.
Labradío. 1 
Labradío.
Labradío.
Labradío.

Labradío.
Viña.
Viña.
Labradío.
Labradío.
Viña.
Viña.
Viña.

Matorral.

Labradío y monte bajp. 
Labradío.
Labradío v/ matorral.

Labradío.
Labradío.
Labradío.
Pastos.

Pastos y maleza.
Prado y monte.

Labradío v castaños.

Monte bajo.

Prado.
Labradío v monte bajo.

Labradío y monte bajo. 
Labradío y monte bajo.

*
Labradío y monte bajo. 
Labradío v monte bajo. 
Monte bajo 
Monte bajo.
Matorral.
Matorral.

Labradío y monte bajo. 
Pastos,' monte bajo, prado 

y matorral.
Monte bajo.
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Número 
de la 
finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

4.217

4.219

4.234
4.235 
4.240

4.243

4.663
4.306
4.367

4.368

4.369
4.370

4.371 

4.375

4.391
4.392
4.393
4.395
4.396

4.399

4.400 

4.404 

4 406

4.407
4.409

4.410 
4.444 
4.451

4.453
4.456
4.459
4.468
4.469

4.498
4 595

4.602
4.630
4.638
4.640

4.643
4.646
4.649
4.650

4.667
4.674
4.675

4.683

4.725 
4 726 
4.730
4.736

4.737
4.738
4.740
4.741 
4 746 
4.781

. 4.791

4.808

4.841
4.861

4.862 

4.916

Herederos de Nieves Salgado y José
María Basteriro ............................

Herederos de Eulogio González y
Antonia Domínguez .....................

Dictino González Basteiro ..............
Higinio González Basteiro ............
Socorro y Justa García Pereira y

Francisco Basten o .......................
Herederos de Eulog;o González y

Antonia Domínguez •.....................
Francisco Fernández Quiñpnes ....
Edeslo Rodríguez y Garlera Arés ... 
Herederos de Eulogio González y

Antonia Domínguez ..................
Herederos de Victoria Rodríguez y

Aquilino González .......................
Máximo Rodríguez Aiés .................
Herederos de Valerio Ontiveros y

Máximo Rodríguez .......................
Augusto, Milagros, Alicia y Onési-

mo Pereira Arés * .........................
Herederos de Angel p rieto y Tere­

sa Domínguez ................................
Sixto Sierra Crespo .........................
Petra v Sixto Sierra Crespo ..........
Herederos de Ambrosio Rodríguez..
Máximo Rodríguez Arés .................
Herederos de Valero Ontiveros y

Máximo Rodríguez ......................
Nicasia González herederos de

Albino Rodríguez ..........................
Ambrosio Rodríguez y G e r mán

Arés ........................ ........................
Julia Rodríguez y Aurelio Fernán­

dez ............................... ....................
Herederos de Lucia Vega y Agripi-

no Domínguez ................................
Milagros y Teófilo Pereira Aréa ... 
Herederos de GervaMo Pereira y

Onésimo Pereira ...........................
Albino y Aquilino González Pereira
Joaquín García Pereira .................
Onésimo Pereira Arér. y Amparo

López ................................................
Alicia v Onésimo Pereira .............
Francisco Sierra González ............
Domingo González Basteiro ..........
Ubalda Arés Rodríguez .................
Herederos de Eulogio González y

Antonia Domínguez .....................
Herederos de Amblas) .• Rodríguez. 
Herederos de Eulogio González y

Antonia Domínguez .....................
Ubalda Arés Rodríguez....................
Amparo v Onésimo Pereira ..........
Máxima Prieto García ...................
Enrique Rodríguez v Cristina Gon­

zález ............ ....................................
Alicia v Milagros Pereira .............
José María Basteiro .....................
Máxima Prieto García ...■...............
Herederos de Vict'.' ia Rodríguez

Arés ................ ................................
Francisco Fernández Quiñones ......
Eleuteria Prada v Germán Arés 
Máximo Rodríguez Arés y Victori-

na Ontiveros ................................
Máximo Rodríguez y Victorina On­

tiveros .............................................
Augusto v Onésimo Pereira ..........
Santiago Arés y María Gómez ...
Máxima Prieto García ...................
Máximo Rodríguez v Serafín Blan­

co ......................................................
Máxima Prieto G arda ...................
Albino y Aquilino Go 'zález Pereira
Dosinda González Basteiro ........
Albino y Aquilino González Pereira
Albino González Pereira ........... .
Santiago Arés Rodríguez y María

Gómez ..............................................
Herederos de “Domingo Arés y Mar­

tina Basteiro ...................... ............
Herederos de Nieves Salgado y José

María Basteiro ......................
Amparo v Onésimo ^ereira ..........
Herederos de Angel Prieto y Tere­

sa Domínguez ......  ............ .
Herederos de Ambrosio Rodríguez

v Nicolasa Domínguez ................
Eloy Diéguez e Irene Crespo ......

Santa Marina ..................

Santa Marina ...................
Conso .................................
Conso .................................

Santa Marina ..............

Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................

Santa f a r iñ a  ..................

Santa Marina ..................
Santa Marina ..................

Santa Marina ..................

Santa Marina ...............'...

Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ...... ............
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................

Santa Marina ................. .

Santa Marina ..................

Santa Marina ..................

Santa jkarta ....................

Santa Marina ..................
Santa Marina .........*.......

Santa Marina ................
Santa Marina ..................
Conso .................................

V
Santa Marina ..................
Santa Ma-ina ..................
Santa Marina ..................
Conso .................................
Santa Marina ..................

Santa Marina ...................
Santa Marina ..................

Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................

Santa Malina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................

Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Viana y Santa Marina ..

Santa Marina ..................

Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................

Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina ..................
Santa Marina .1................
Santa Marina ..................

Santa Marina ...................

Santa Marina ..................
#•

Santa Marina ............. .
Santa Marina ..................

Santa Marina ..................

Santa Maiina ,.................
Santa Marina ..................

A. Cruz ;la Veiga ...........

A. Cruz da Veiga ...........
Mañón ................... ...........
Mañón ................................

Mañón .......... .....................

Ponte Gabriel ..................
Mañón ................................
Cadorna .............................

As. Lamas ................ ........

As. Lamas .........................
As. Lamas .........................

As. Lamas .........................

As. Lamas .........................

As. Lamas ............... .........
As. Lamas .........................
As. Lamas .........................
As. Lamas .........................
As. Lamas .........................

As. Lam as..........................

As. Lamas .........................

As. Lamas ............... .........

As. Lamas .........................

As. Lamas .........................
As. Lamas .........................

As. Lamas .........................
As. Lamas .........................
Carballiña ..................... ...

Prado .................................
O. Prado ...........................
O. Prado ...........................
O. Prado ...........................
Regueiro dos Mouros ......

Regueiro dos Mouros ......
Carballiño .........................

Sabuseiros ..........................
Sabuseiros ...................*.....
Uceira .................................
A. ^Ponte ...........................

A. Ponte .............................
A Ponte ...................... ......
A Ponte ............................
A Ponte ............................

A. Ponte .........................
A. Millara .........................
A. Millara .........................

Chairón . .!........................

As. Pegadas ......................
Pegadas .:...........................
As. Pegadas ......................
As. Pegadas ....... ......'.......

Xambo ..............................
Xambo ................................
Xambo ............ ..................
Xambo ...............................
Xambo ........................... ....
A Costa ............................

Gagalleiro ................ ;........

Corcosa — ......................

O. Xambo ...... ..................
Texteira . ........................

Regueiriña .......... ....‘.........

Regueiriña .........................
Veiguiña ............................

Viña con bodega.

Viña.
Labradío.
Labradío.

Labradío.

Prado y paso.
Viña y labradío.
Prado y monte bajo.

Prado y pasto.

Prado.
Prado.

Prado.
/

Prado.

Viña.
Labradío.
Labradío. , 
Labradío.
Labradío.

Labradío.

Labradío.

Labradío.

Labradío.

Labradío.
Labradío. . '

Labradío. , 
Labradío.
I. abradío.

Viña y labradío.
Viña.
Labradío.
Prado.
Prado.

Prado.
Viña

Labradío.
Viña.
Prado.
Labradío.

Labradío.
Prado y labradío. . 
Labradío.
Prado.

Labradío.
Labradío.
1 .abradío.

Labradío.

J abradío.
Labradío.

*r abradío.
Labradío.

Prado.
‘Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
PraUo, huerta y monte 

bajo.
Prado.

Prado.

Labradío.
Lábradíó.

Labradío.

Labradío.
Labradío, huérta, monte y .

nroHft•



12122 12 septiembre 1959 B. O. del E — Núm. 219

Número 
de la 
finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

4.921 
4.923 
4.931 
4.964 
4.967 

’ 4.972

4.974

Carlos y Laura Vega .........................
Santiago Arés Rodríguez ...............
Edesio Rodríguez v Carlota Arés... 
Victorina Ontiveros Rodríguez . .
Germán Arés Castro .............. ........
Herederos de AmbirMo Rodríguez

y Nicolasa Domínguez ..................
Herederos de Eulogio González y 
. Antonia Domínguez ......................

Santa Marina ...................
Santa Marina ....................
Santa Marina ...............
Santa Marina ...................
Santa Marina ....................

Santa M arina...................

Santa Marina ...................

Coiñal .................................
Veiguiña .............................
/». Veiguiña .......................
Veiguiña ............................
Veiguiña .............................

Bolsifio .........:......................

Bolslño ................................

Monte bajo y prado. 
Soto.
Labradío y soto.
Soto.
Soto.

Soto.

Labradío.

La Rüá-Petín, 10 de agisto de 1959. —El Ingeniero representante de Saltos del Sil, 8. A., Julián brincado Settien.

Canal de Isabel 11
DELEGACION DEL GOBIERNO

C o n c u r so  para la ejecución  de las obras 
comprendidas en el proyecto de adqui­
sición e instalación de tubería de 500 mm. 
para el sum inistro de agua elevada a la 
zona de Arturo Soria (desde su origen  
a la carretera de A ragón), aprobado por 
Orden ministerial de 31 de agosto de 
1959, con presupuesto de contrata de quin- 

% ce millones trescientas veintiséis mil qui*■ 
m entas diecinueve pesetas con dos cén­

timos

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización del Consejo de Mi­
nistros, la Delegación del Gobierno en 
el mismo saca a concurso la ejecución 
de las obras de adquisición e instalación 
de tuberías de hierro fundido de enchu­
fe y cordón comprendidas en el «Proyec­
to de adquisición e instalación de tube­
ría de 500 mm. para el suministro de 
agua elevada a la zona de Arturo Soria 
(desde su origen a la carretera de Ara­
gón).

El presupuesto de la obra es de pese­
tas 15.326.519,02.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 156.632,60 pese­
tas, q, depositar en la Caja del Canal 
durante los días hábiles del plazo de pre­
sentación de proposiciones y horas de 
diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isa­
bel II, calle de Joaquín García Morato, 
número 127, Madrid, de diez (10) a tre­
ce (13) horas, en los días hábiles hasta 
á*juel en que se cumplan los diez (10) 
días hábiles, contados a partir del si­
guiente hábil aj de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las' 
proposiciones remitidas por correo, aun­
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con­
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de ma­
nifiesto todos los días laborables en ho­
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa 
del Canal.

El concurso se verificará ante Notario 
en el salón de Consejo del Canal de 
Isabel II, al siguiente día hábil al del 
término del plazo de aQmisión de pro­
posiciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El 
* Delegado. Carlos López Quesada.

M odelo de proposición

Don ...,‘ vecino de provincia de ...»
según documento de identidad núm........
expedido en ......  de..  o.carnet de con­
tratista de ........ domiciliado en   calle
de ..... . número ..., y en nombre propio
o representación de enterado del anun?

ció ^publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día ... de ... 1959 y de las 
condiciones que han de regir para la ad­
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere 
el mismo, correspondientes a la adquisi­
ción e instalación de tubería de hierro 
fundido de enchufe y cordón de 500 mm. 
para el suministro de agua elevada a 
la zona de Arturo Soria (desde su origen 
a la carreterá de Aragón), se comprome­
te a ejecutar dichas obras por la canti­
dad de pesetas (aquí lisa y llanamen­
te la cantidad en letra y número), de 
acuerdo con el pliego de condiciones ge­
nerales y particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes que se dicten por 
la Superioridad que puedan afectar a 
dichas obras, y al abono de las remune­
raciones mínimas que, de acuerdo con la 
legislación social vigente, deben percibir 
por Jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del*proponente.)
3.214.

• • •

C o n c u r so  «a r a  la ejecución  de las obras 
cov\prendiaas en el proyecto de adquisi­
ción e instalación de 2,500 m etros linea­
les de tubería de 400 m m . de diám etro  
por la m argen izquierda de la avenida 
de los H erm anos García Noblejas ( solu­
ción con tubería de fundición), aproba­
do por Orden ministerial de Obras Pú- s 
blicas de 23 de julio de 1959, con presu­
puesto de cuatro millones novecientas 
mil novecientas veintiséis pesetas con cin­

cuenta y  ocho céntim os

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, ' 
previa autorización del Consejo de Minis­
tros, la Delegación del Gobierno en el 
mismo saca a concurso la ejecución de 
las obras comprendidas en el «Proyecto 
de adquisición e instalación de 2.500 l i ­
tros lineales de tubería de 400- mm. de 
diámetro por la margen izquierda de la 
avenida de los Hermanos García Noble- 
jas (solución con tubería de fundición).»

, El presupuesto de las obras es de pe­
setas 4.900.926,58.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será ae 78.513,00 pese­
tas, a depositar en la Caja del Canal 
durante los días hábiles del plazo de 
presentación de proposiciones y horas de 
diez (10) a doce (12)

Las proposiciones se admitirán en, la 
Secretaría de la Delegación del Gobier­
no en ej Canal de Isabel II, calle de 
Joaquín García Morato. número 127, de 
diez (10) a trece (13) horas, en los días 
hábiles "hasta aquel en que se cumplan 
los diez (10) días hábiles, contados a 
partir de) siguiente hábil al de la pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficia) del Estado».

Serán automáticamente desechadas las I

proposiciones remitidas por correo, aun­
que fuera certificado, a6í como las que 
no se ajusten a las condiciones del con­
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de ma­
nifiesto todos los días laborables, en ho­
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa 
del Canal.

El concurso se verificará ante Notario 
en el salón del Consejo del Canal de 
Isabel II, al siguiente día hábil al del 
término del plazo de admisión de propo­
siciones y a las diez (10) horas.

Madriu, 9 de septiembre de 1959.—El 
Delegado, Carlos López Quesada.

M odelo de proposición
Don .... vecino de ..., provincia de ..., 

según documento de identidad núm. ..., 
expedido en ... dn ..., o carnet de con­
tratista de ..., domiciliado en ..., calle 
de ..., número ..., y en nombre o repre­
sentación de ..., enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» del día ... de ... de 1959 y de las 
condiciones que han de regir para la 
adjudicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere 
el mismo, correspondientes a la adquisi­
ción e instalación de 2.500 metros linea­
les de tubería de 400 mm. de diámetro 
por la margen izquierda de la avenida de 
los. Hermanos García Noblejas (solución 
con tubería de fundición), se compromete 
a ejecutar dichas obras por la cantidad 
de pesetas ... (aqui lisa y llanamente la 
cantidad en letra y número), de acuerdo 
con el pliego de condiciones generales y 
particulares del concurso, y a cumplir 
por aceptar las condiciones facultativas 
y generales y particulares y económicas 
y las disposiciones vigentes que se dicten 
por ,1a Superioridad que puedan afectar 
a dichas obras al abono de las remu­
neraciones mínimas que. de acuerdo con 
\sl legislación social vigente, deben per­
cibir por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que sé utilicen deh- 
tro de los lím ites. legales los obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
3.215.

*  *  *

M I N I S T E R I O  DE T R AB A J O  

Instituto Nacional de Previsión
MADRID

Se abre concurso para la ejecución de 
los trabajos de electricidad general y vigi­
lancia, señalización y llamadas, teléfonos 
y pararrayos en el edificio destinado a 
Ambulatorio del Seguro de Enfermedad y 
Dispensarios de los Seguros de Accidentes 
del Trabajo y de Enfermedades PrQfrsu- 
nales en Linares (Jaén), en la parte co­
rrespondiente al artículo 13 del presupues­
to general del proyecto.
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El presupuesto de contrata asciende a
1.280.000 pesetas, y la fianza provisiorial 
del 2,5 por 100, a 32.000 pesetas.

Las Casas concursantes presentarán con 
su oferta un calendario de entrega en 
obra y colocación de los distintos elemen­
tos que se comprometen a ejecutar, sin 
cuyo requisito no se tendrán en cuenta 
dichas ofertas. El plazo máS' corto ofreci­
do podrá influir en la adjudicación.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se facilitará a los concursan­
tes, se presentarán con el ^esto de la 
documentación exigida en el artículo quin­
to del «Pliego general de condiciones para 
la contratación de obras» y en la forma, 
en él prescrita en el Registro General de 
las Oficinas Centrales del Instituto en 
Madrid o en el de su Delegación Provin­
cial en Jaén, hasta las trece horas del día 
en que se cumplan quince días naturales 
a partir del de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

El proyecto, «Pliego general de condi- 
. clones para la contratación de obras» y 

demás documentación del concurso po­
drán examinarse en las Oficinas Centrales 
del Instituto, calle de Alcalá, 56 (Servicio 
de Obras, planta séptima) y en las de su 
Delegación Provincial en Jaén,, avenida 
del Generalísimo, números 9 y 11.

El acto de apertura por la Mesa de los 
pliegos presentados tendrá lugar en las 
mencionadas Oficinas Centrales del Ins­
tituto el día 7 de octubre próximo, a las 
doce horas.

Madrid, 7 de Septiembre de 1959.
11.800.

*  *  *

Se. abre concurso para el suministro e > 
instalación de aparatos de alumbrado y 
sus correspondientes lámparas y difusores 
en el edificio destinado a Residencia 
Sanitaria en Oviedo.

El presupuesto de contrata asciende a 
625.000 pesetas, y la fianza provisional del 
2,5 por 100, a 15.625 pesetas.

Las Casas concursantes presentarán con 
su oferta un calendario de entrega en 
obra y colocación de los distintos elemen­
tos que se comprometen a ejecutar, sin 
cuyo requisito no se tendrán en fcuenta 
dichas ofertas. El plazo más corto ofreci­
do podrá influir en la adjudicación.

Las proposiciones para tomar parte en

ei concurso, redactadas con arreglo al mo­
delo que se facilitará a los concursantes, 
se presentarán con el resto de la documen­
tación exigida en el artículo quinto del 
«Pliego general de condiciones para la 
contratación de obras» y en la forma en él 
prescrita, en el Registro General de las 
Oficinas Centrales del Instituto en Ma­
drid o en el de su Delegación Provincial 
de Oviedo, hasta las trece horas del día en 
que se cumplan quince días .naturales, a 
partir del de la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

El proyecto, «Pliego general de condi­
ciones para la contratación de obras» y 
demás documentación del concurso podrán 
examinarse en las Oficinas Centrales del 
Instituto, calle de Alcalá, 56,' Madrid (Ser­
vicio de Obras, planta séptima) y en las 
de su Delegación Provincial en Oviedo, 
plaza de Galicia, 1 y 2.

El acto de apertura por la Mesa de los 
pliegos presentados tendrá lugar en las 
mencionadas Oficinas Centrales del Ins­
tituto el díá 7 de octubre próximo, a las 
doce horas.

Madrid, 7 de septiembre de 1959.
11.801.

* * *

Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra­

bajo ocurrido el día 30 de mayo de 1959, 
falleció en Córdoba el obrero Antonio
Hidalgo Martínez, de quince años de 
edad, natural de Guadalcázar (Córdoba), 
hijo de Fernando y de Antonia, domici­
liado en Pedro Cadenas, Guadalcázar 
(Córdoba), que trabajaba al servicio de 
don Femando Cadenas Sauz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
‘ artículo 168 del Reglamento aprobado por
Decreto de 22 de junio de 1956. los que
se crean con derecho a percibir la in­
demnización correspondiente pueden di­
rigirse, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se­
guro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 
número 56.

Madrid, 4 de septiembre dp 1959.—E1 
Director.

12.882.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de  certificados de productor nacional. {Continuación a la publicada

en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del día L de junio de 1959.)

C. P. N. número 6.407, expedido en 26-11-1953
LAINEZ Y COMPAÑIA, S. L.

Taller de confecciones para deportes y artículos de guarnicionería 
Oficinas y taller: Plaza de César Augusto, 5. Zaragoza.

Producción Capacidad
» nórmal - de producción

Productos que fabrica: Unidades Unidades
Camisas para deporte......................................    1.000 30.000
Pantalones para deporte............................................. 2.000 60.000
Morrales de espalda ...  ............................................  1.000 20.000
Gorros motorista, ciclista, caza, basquet, pesca, etc. 1.000 100.000
Balones de fútbol, baloncesto, balonmano, balon­
volea, rugby water-polo, etc......................................  4.000 8.000

Espinilleras y defensas ......................................... ... 3.000 15.000
Juegos de ping-pong y similares .............................  500 20.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y dedicando todos los los eleméntos de trabajo de la industria 'a fabricar uno 
solo de los artículos'consignados para la capacidad de producción. '(Continuara.)

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a .

Peticionario: «Fabricación Española de 
Reactivos Orgánicos, S. A.».

Localidad del emplazamiento: ' Barce­
lona.

Capital de la ampliación: 100.000 pe­
setas.

Objeto dje la petición: Ampliar la in­
dustria de fabricación de reactivos orgá­
nicos.

Producción: 1.100 kilogramos al día de 
diversos reactivos orgánicos y productos 
químicos puros, entre ellos alcohol etílico, 
butílico y metílico;- ácido acético glacial y 
purísimo, acetatos, ácido naftil-acético, 
benceno, benzoatos, éteres, pipéridina, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo- improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de ésta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 31 de agosto de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.799.

*  *  ** \

Peticionario: Don Joaquín Ulldemolins 
Roe.

Localidad del emplazamiento: Barcelo­
na, Diputación, 165.

Capital: 150.000 pesetas. Idem amplia­
ción: 100.000 pesetas.
% Objeto de la petición: Arppliar el taller 
de linotipia con la instalación de una nue­
va linotipia y una prensa a mano.

Producción: La producción actual de 
composición, de 10.000.000 de letras, se 
aumentará en un 50 por 100.

Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir dé la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado-) 
que' estimen oportunos en las oficinas de 
jesta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 31 de agosto de 1959.—El.In­
geniero Jefe, Enrique García Martí.

11.790.

*  ■ *  *  '

Peticionario: Don Manuel Trullas Gazzo.
Localidad del emplazamiento": . Barce­

lona.
Capital: 73.000 pesetas. De la amplia­

ción.: 23.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una rec­

tificadora, una taladradora y una lima­
dora en su taller de metalistería.

Producción: T.ncrementará en 25 por 100 
la actual de 2.000 piezas varias para inte­
rior de automóviles.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se .consideren, afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco., nú­
mero 407.

Barcelona, 14 de agosto de 1959.—El-In­
geniero Jefe, Enrique García Martí.

11.789.



12124 12 septiembre 1959 B. O. del E.—Núm. 219

Peticionario': Don Miguel Llevat Grau.
/ Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital: 175.000 pesetas. Idem amplia­

ción: 10.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar el labo­

ratorio farmacéutico.
Producción: La producción actual de

200.000 ampollas anuales de inyectables 
varios será aumentada en un 50 por 100.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo, improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 

* avenida del .Generalísimo Franco, nú* 
mero 407.
„ Barcelona, 15 de Julio de 1959.—El In­
geniero Jefe, Enrique García Martí. -

I.778. •
*  • '  *

v Peticionario: «Industrias Bettor, S. A.»
Localidad del emplazamiento:- Barce­

lona.
Capital actual: 500.000 pesetas. De la 

ampliación: 474.000 pesetas. ,
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de fabricación de tocadiscos con 
la de máquinas de afeitar eléctricas.

N Producción de la ampliación: 2.000 mar 
quinillas eléctricas de afeitar al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas:- Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar, en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción, los escritos por triplicado que esti­
men oportunos en las oñcinas de esta De­
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

\ , Barcelona, 10 de agosto de 1950.—El In­
geniero Subjefe, E. García Marti.

II.781.
i

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Bartolí Figue- 
ras.

Localidad del emplazamiento: Molíns 
de Rey.

Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta* 

Her de imprenta y artes gráficas.
‘ Producción: 1.000.000 de tirajes anua­
les. y

Maquinaria: Nacional.
Materias primás: Nacionales.
•Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos por triplicado que es­
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de agosto de 1959.—El In­
geniero Subjefe, E. García Martí.

11.785.

Legalización  de ind u stria

Peticionario: «Román, S. en C.»
Localidad del emplazamiento: Mospita- 

let de Llobregat.
Capital: 600.000 peset'as.
Objeto de la petición; Legalizar su in- 

' dustria de fabricación de tejidos de lino, 
esparto y yute, integrada por 56 telares,

, de anqhos desae 85 a 216 cm., con su co­
rrespondiente maquinaria de preparación 
y acabado.

Producción: 259.291 kilogramos de arpi­
lleras y sacos.

Maquinaria: Nacional. '
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe e -, 

fcados por el anterior anuncio pueden pre*

sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción, los escritos por triplicado que es­
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de agosto de 1959.—-El In- 
, geniero Subjefe, E. García Martí.

11.798.

ALICANTE 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Soro y Cía.
Localidad del emplazamiento: Alicante.,
Objeto*/ Ampliar su industria de estu­

chado de cortadillo de azúcar a la fabri­
cación de comprimidos.

Cápltat de la ampliación: 156.000 pese­
tas. .

Producción: 800 kilogramos de oorta- 
dillo en jom ada de ocho horas.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados presenten por triplicado los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene­
ral Mola, 3.

Alicante, 4 de septiembre de 1959.— 
P. El Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

11.761. ' t

N uevas industrias

peticionarlo: Don José Spntana Poma­
res.

Localidad del emplazamiento: Alicante.
Objeto: Establecer una nueva indus­

tria de aparatos de radio.
Capital: 60.000 pesetas.
Producción: 26 aparatos mensuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
8e hace pública e9ta petición para que 

los Industriales que se consideren afec­
tados presenten por triplicado los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene­
ral. Mola. 3.

Alicante. 4 de septiembre de 1959.—; 
P. El Ingeniero Jefe, Narciso M&eollver.

11.760.
/

* * *

Peticionario: Panificadora Torrevejen- 
se, 8. A.

Localidad del emplazamiento: Torre- 
vieja.

Objeto: Agrupar las industrias de fa­
bricación de pan en una nueva industria 
con instalación de tres hornos modernos 
giratorios. ¡

Capital: 2.008.000 pesetas.
Producción: 90.433 kilogramos de pan 

al mes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados presenten por triplicado los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pla­
zo Nde diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene­
ral Mola, 3.

Alicante, 4 de septiembre de 1959.— 
P. El Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

11.762.
• • •

•A

Peticionario: Panificadora Torrevejen- 
se, S. A. ,

Localidad del emplazamiento: Torre- 
vieja.

Objeto: Instalar una industria 'de con­
fitería, pastelería y bollería.
- Capital: 1.271.000 pesetas.

Producción: 6.458 kilogramos de bolle­

ría y 829 kilogramos de pastelería y con­
fitería mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrales que se consideren afec­
tados presenten por triplicado los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pío* 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida General 
Mola, 3.

Alicante, 4 de septiembre de 1969.— 
P. El Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

11.763.

GERONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Font Vim.
Emplazamiento: Palafrugell,'
Objeto de su petición: Ampliar su in­

dustria de fundición de metales no férri­
cos, instalando dos hornos de 150 kilo­
gramos c/u., un torno de un metro, una 
máquina taladrar.

Capital de la ampliación: 100,000 pese­
tas. \

Producción prevista: Piezas fundidas,
24.000 kilogramos.

Procedencia de la maquinarla: Nacio­
nal!

Procedencia de las primeras materias; 
Nacional. .

8e hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplica­
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8. segundo.

Gerona, 28 de agosto de 1959.—El Ing*» 
nlero Jefe (ilegible).

11.764.

• » •

Peticionario: Don Juan Amich Gftil/
Emplazamiento: Paláu Sacosta.
Objeto de su petición: Ampliar su in­

dustria de desinfectantes instalando: una 
caldera de 250 litros, un reactor doble 
fondo con condensador de 20 litros, un 
ídem de 500 litros, un inyector, una bom­
ba para circulación aceite, un extractor 
con condensador de 500 litros, un destila­
dor de 250 litros, un grupo motobomba y 
un mezclador.

Capital de la ampliación: 160.000 pese­
tas.

Producción prevista: Acido arsanllico,
6.000 kilogramos: antioxldantes BHT, 4.000 
kilogramos; aceites de hígado de pescado, 
1.200 kilogramos.

Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
8e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la* oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis. 8. 
segundo.

Gerona. 28 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe (ilegible).

11.765. .

LEON 

N ueva in du stria

Peticionario: Don Félix Cano Valentín.
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de prefabricados de hormigón y 
hormigón armado en esta capital, carrete­
ra de Carvajal., Km. 3.

Producción, entre varios tipos de piezas:-
10.000 metros lineales de viguetas preten- 
sadas, 15.000 metros lineales de tubería 
de hormigón, 50.000 piezas de bloaues de 
hormigón y 30.000 piezas de bovedillas.

Capital: 300.000 pesetas.
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Esta Industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de. 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

León, 26 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental, J. A. Garro.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  '  ■

Peticionario: Rogelio Fernández, S. A,. 
Objeto de la petición: Legalizar la am­

pliación efectuada en la industria de 
construcciones metálicas que tiene estable-' 
cicla en esta capital, carretera de Madrid, 
sin número.

Producción: Estructuras metálicas y
maquinaria aerícola por un valor apro­
ximado de 2.470.000 pesetas.

Capital: 6.000.000 de pesetas, de las que 
307.590 corresponden a la ampliación.

F.sta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a efec­
tos de lo dispuesto en la norma segunda 
de la Orden ministerial de 12 de sep­
tiembre de 1639.

León. 26 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental. J. A.. Garra.

11.767.

OREN8E

Peticionario: Comisión de vecinos de 
Pazos de Monte.

Emplazamiento: Pazos de Monte (Vi- 
llamarin >.

Objeto' Instalar linea de transporte de 
energía eléctrica a 5 KV. entre Ríos y 
San Martín, de 1.190 metros de longitud, 
y centro de transformación de 60 kVA. 
para servicio de alumbrado y fu m a  mo­
triz a las localidades de Pazos de Monte 
y San Martín.

Presupuesto: 200.000 pesetas.✓
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los lndustrales que. se consideren afecta­
dor por la misma presenten loa escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein­
tegrados y por triplicado, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy. 35.

Orense, i de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas.

4.629.

SALAMANCA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Manuel Andrés Espi­
nosa.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Ampliar su industria de fabri­

cación de aguardientes, instalando: ocho 
depósitos de hierro dos ñltros, una bom­
ba, una lavadora ae botellas, una cnpsu- 
ladora, una encorchadora, dos máquinas 
llenadoras de sifón, una caldera vapor, 
doe anisadoras, diez bocoyes, tres conos 
de cemento y tres electromotores de 1,1, 
0.5 y 1/4 CV.

Capacidad d e producción primitiva: 
Aguardientes, 7.814 litros. Coñac, 5.808 li­
tros. Anís, 5.462 litros.

Idem en la .ampliación: Aguardientes 
compuestos, 78.140 litros. Coñac. 78.080 li­
tros. Anís. 54.620 litros.

Procedencia de la maquinaria: Nacio­
nal.

Se hace pública está petición para que
todos los que se consideren afectados 
presenten los escritos de oposición que 
consideren oportunos, por triplicado y re­
integrados. dentro del plazo de diez días, 
en crías oficinas, plaza de José Antonio, 1.

Snlamanca, 26 de agosto de 1959.—El 
Ing' ulero Jefe, Julio Rodríguez Mufjoz.

11 756. ‘

Peticionario: Doa /  Andrés Correonero 
García.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Ampliación de su garaje, ins­

talando: un elevador semihidráulica do­
ble columna hasta 10.000 kilogramos, una 
lavadora de automóviles con electromo­
tor de 8 CV.

Procedencia de la maquinarla: Nacio­
nal.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
ella presenten los escritos de oposición 
que estimen pertinentes, triplicados y re­
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en estas oficinas, plaza de José Antonio, 1.

Salamanca. 26 de agosto de 19&9.-J21 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz. 

11,757.

• 9 •

Peticionario: Criado Hermanos, S. R. O. 
Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Ampliar su industria de tubos 

de cemento y piedfa artificial, instalan­
do: una máquina vibradora, seis moldes 
y un electromotor de 1,1 CV.

Capacidad de producción primitiva: 
6.00o tubos de cemento.

Idem en la ampliación: 10.000 bovedi­
llas.

Procedencia de la maquinaria: Nacio­
nal.
‘ Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados pre­
senten los escritos de oposición que es­
timen oportunos, tripUcados y reintegra­
dos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, plaza José 
Antonio, 1.

Salamanca, 20 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Julio. Rodríguez Muñoz. 

11.759, ,

* I n stalac ió n  eléctric a

Peticionario: Ayuntamiento de G u i - 
juelo.

Emplazamiento: Guijuelo.
• Objeto: Instalar en término municipal 
de Guijuelo una estación de transforma-- 
ción con potencia de 25 KVA., alimen­
tada mediante ramal trifásico a 13,2 KV. 
y 2.050 metros.

Procedencia de' la maquinaria: Nacio­
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que los que se consideren afecta­
dos presenten ios escrito^ de oposición 
pertinentes, triplicadqs. y reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza de José Antonio, 1.

Salamanca, 28 de agosto de 1959,—El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz. 

11.755.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Jiménez Mar­
tín.

Emplazamiento: Alba de Tormes. 
Objeto: Instalar carpintería mecánica 

con- una máquina combinada cepillado­
ra con electromotor de 2 CV. y útiles 
propios de la modalidad de industria.

Capacidad de producción; Ventanas, 
puertas, etc., 75 unidades, y reparaciones 
varias
y Procedencia de la maquinaria: Nacio­

nal. v .
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presen­
ten los escritos de oposición que estimen 
pertinentes, triplicados y reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza de José Antonio, 1.

Salamanca, 20 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Julio’ Rodríguez Muñoz.

11.758.

SEVILLA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Trueba y Pardo, S. A.
• Objeto; Ampliar fábrica de hielo. 

Emplazamiento: Sevilla.
Valor de la maquinaria e instalaciones 

ampliadas: 360.873 pesetas!
Capacidad de producción; Queda in- . 

crementada en 20 toneladas de hielo dia­
nas. .

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales. ■ ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de' diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria.
. Sevilla. 27 de julio de 1959,—El inge­

niero Jefe, Manuel Sagrera.
I.856.

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: «Agro-Industrial de Aleo-
lea del Río. S. L.»

Objeto: Establecer una Industria de 
asado de pimientos en Álcolea del Río. 

Capital: 1,000.000 de pesetas.
Producción: 832.000 kilogramos de pi­

mientos asados, anualmente.
Maquinaria y materias primas: Nació­

se  hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen convenientes, por dupli­
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de. 
esta Delegación de Industria.,

Sbvilla 26 de diciembre de 1958.—‘El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

II.788.

VIZCAYA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

peticionario: Industrias Metálicas V i*  
caínas, 8 A. n

Emplazamiento: Bilbao.
Cabitai en la ampliación: 15.500.000 pe­

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma­

quinaria para adaptar y ampliar su in­
dustria de fabricación de envases* metá­
licos, tubos comprimibles y tapón coro­
na a las nuevas exigencias del mercado.

Producción: La capacidad total ae 
ta industria, incluida 1& ampliación que 
se' solicita, será la siguiente.
268.000.000 dé tapones corona.
* 7.000.000 de cajas para cremas.

2.800.0.00 latas y botes de diversos tipos.
5.000.000 de - tubos comprimibles de es­

taño, plomo y aluminio. *
9.000.000 de envases varios.

. Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.
' Se hace pública esta petición p ara1 que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dei plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra­
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 46).

Bilbao, 25 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental, J. M. Olazábal.
♦ 1 1 7 7 2

9 9  9

Peticionario: Troquelados E sp ecia les  
Reurer..

Emplazamiento: Azbarren-Basauri.
Vaíor de la ampliación: 80.000 pesetas 
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su actual industria de fabricación de la­
vadoras y estampaciones metálicas una 
sección para fabricar motores eléctricos 
fracciónales.
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Producción anual: 20.000 motores eléc­
tricos de 1/4 HP.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazp de diez días, por triplicado'y  re­
integrados, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 29 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental, J. M. Olazábal.

11.773.

• • *

Peticionario: Sucesores de Echevarría, 
Heriz y Cía.

Emplazamiento: Miravalles.
Capital en la ampliación: 300.000 pese­

tas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma­

quinaria en su industria de construcción 
de máquinas universales para hojalatería 
para aumentar la producción de las mis­
mas.

Capacidad de producción: 300 máqui­
nas universales por año, incluida la pro­
ducción actual.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de in- 

* dustria, Gran Vía, 45.
Bilbao, 26 de agosto de 1959.—El Inge­

niero Jefe accidental, J. M. Olazábal.n:m
• * +

Peticionario:* Unión Química del Norte 
de España, S. A. («Unquinesa»).

Emplazamiento: Axpe-Erandio.
Valor de la ampliación: 1.800.000 pese­

tas.
Gbjeto de la ampliación: Instalar una 

nueva sección para la fabricación de pig­
mentos, y extendedores de. tipo sintético, 
para pinturas y plásticos.

Producción: 500 Tm. anuales entre di­
versas clases de extendedores y pigmen­
tos.

Esta industria emplearáá maquinaria y 
t materias, primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro -del plazo 
de diez días, por triplicado y . reintegra­
dos, en las oficinas de esta Delegación de, 
Industria (Gran Vía, 45;.

Bilbao, 24 de agosto .de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental, J. M. Olazábal.

‘11.779.
0 0  9

' Peticionario: D o n  J o s é  Ochándiano 
Oyarzábal.

Emplazamiento: Bilbao.
. Capital en la ampliación: 4T5.000 pese­
tas.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
fabricación' de productos químicos para 
odontología con la elaboración de algina- 
tos para impresiones dentales.

Producción: 10.000 kilogramos anuales 
de alginatos.

Esta ipdustria empleará maquinaria y 
/materias primas nacionales.

Se hace pública ‘esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen* oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra­
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 25 de agosto de 1959.—El In­
geniero Jefe accidental, J. M. Olazábal.

jl.780.

I m p l a n t a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Julia Zubiaur.
Emplazamiento: Lejona.
.Objeto de la implantación': Instalar en 

Lejona una sala de cinematógrafo, con 
un aforo total de 360 localidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, dentro d0l 
plazo de. diez días, por triplicado y re­
integrados, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental, J. M. Olazábal.

11.769..

*  *  *

Peticionario: Don Ignacio Irala Rodrí­
guez.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria de elaboración de aditivos para 
suprimir los lodos y otras impurezas y 
neutralizar el azufre contenidos en el 
almacenamiento de combustibles líquidos, 
como gas-oil. fuel-oil y diesel-oil.

Producción: 5.00Ü litros mensuales de 
aditivos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra­
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de ‘Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental. J. M. Olazábal.

11.775. t

• • •

Peticionario: Fabricación y Ensayos In­
dustriales, S. A.

Emplazamiento: Bilbao-Erandio.
Capital: 55.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria de vitrificado y desesmaltado 
de piezas y planchas de ifaerFo. ♦

Capacidad de producción: 25.000 me­
tros cuadrados de plancha y piezas de' 
hierro desesmaltado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos' 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao 21 de agosto de 1959.—El In­
geniero Jefe accidental, J. M. Olazábal.

11.778.

. • • *

Peticionario: «Talleres S. A. G.»
Objeto de la petición: Construcción de 

un centro de transformación de energía 
eléctrica de 18.200-5.000/220-127 V. y 100 
K. V. A. en'su fábrica de Olácueta^Bérriz.

Los elementos de la instalación pro- • 
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es­
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45) 
en el plazo de diez días.
. Bilbao, 19 de agosto de 1959.—El Inge­

niero Jefe accidental,. J. M. Olazábál.
11.770.

Peticionario: S. E. Babcock-Wilcox, C. A.
Objeto de la instalación: Montar en 

su fábrica de Galindo una subestac/^n 
de transformación de energía eléctrica 
con un transofrmador de 15.000 KVA., 
relación 138/30-13,2 KV.; dos transforma­
dores de 13.500 KVA. cada uno, rélación 
138/30 KV.; tres transformadores de 5.000 
KVA. cada uno, reiación 30/3 KV.; tres 
transformadores de 1.500 KVA. cada uno. 
relación 30/0,380 KV., y un transformador 
de 600 KVA., relación 30/0,22 KV., y equi­
pos de maniobra, protección y medida.

Esta subestación irá conectada al em­
barrado de 138 KV. de subestación «B», 
de 138/30 KV.

Material de procedencia extranjera:
Un disyuntor ortoyector tripolar a 13,2 

KV., de 500 MVA; tres disyuntores orto- 
yectores tripolares a 3 KV., con intensi­
dad nominal de 2.250 A. y un disyuntor 
ortoyector tripolar a 3 KV.. con intensi­
dad nominal de 2.500 A. Valorado todo 
ello en 709.070 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri­
cantes nacionales que puedan suminisr 
trar elementos cuya importación se soli­
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria.

Bilbao, 11 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental, J. M. Olazábal.

11.771.

0 0 0

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la Instalación: Consolidación 

y reforma de la línea eléctrica aérea, tri­
fásica, simple circuito a 5/13 kV., deno­
minada «Ondárroa-Saturrarán» y  deriva­
ciones a los centros de transformación de 
Plaza y Arrióla, en Ondárroa (Vizcaya) 
y Motricc» (Guipúzcoa). Longitud de lí­
nea en Vizcaya. 1.214 metros. Longitud 
de línea en Guipúzcoa, 284 metros. Longi­
tud total, 1.498 metros. Conductor: Al- 
drey de 50 milímetros cuadrados de sec­
ción sobre apoyos de hormigón, excepto 
dos torres metálicas.

Los materiales a emplear serán de pro­
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que las personas que se consideren afec­
tadas por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, núm. 45) en el plazo de diez días.

Bilbao, 31 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe accidental. J. M. Olazábal.

11.777.

I n s ta la c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Demetrio Salgado, S. A.
Emplazamiento: Bilbao.
Objeto de la implantación: Instalar en 

el barrio de Recaldeberri (Bilbao) una 
sala de proyecciones cinematográficas, con 
una capacidad de ,432 butacas de patio 
y 33 localidades de anfiteatro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la.m ism a presenten los escri­
tos que estimen, oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein­
tegrados, en las oficinas de esta Delega­
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 19 de agosto de 1959.—El In­
geniero Jefe accidental, J. M. Olazábal.'

11.768. -

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Electra Agüera, S. A.
Gbjeto de la instalación: Construcción 

de una línea eléctrica aérea .trifásica, a 
5/13 KV., de enlace entre, la subestación
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de Mercadillo y la actual línea Qntón- 
Sopuerta; longitud, 185 metros; conduc­
tores de Aldrey de 35 milímetros cuadra­
dos de sección.

Los materiales a emplear serán de pro­
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición a fln de 
que las personas que se consideren afec­
tadas por la misma presenten los escri- 

, tos que estimen oportunos en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45) en el plazo de diez días.

Bilbao. 25 de agosto de 1069.—El In- 
egniero Jefe accidental, J. M. Olazábal. 

11.774.

♦  * *

Dirección Genera! de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

B a r c e l o n a

Ampliación de industria

Peticionario: Don Antonio Trillas Fon* 
tanet.

Situación: Término de Vacarisas (Bar­
celona). paraje Can Codol.

Objeto: Embotellamiento de agua de 
mesa.

Capacidad de producción: 20.000 litros 
al día.

Materias primas: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 211.850 peestas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consi­
deren afectadas por la misma presenten 
por duplicado y debidamente reintegra­
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en el Dis­
trito Minero de Ba*’^lona, sito en la 
rambla de Cataluña. 16.

Barcelona. 7 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. José Bartual.

11.792.
• • •

Por los Ingenieros Jefes de los Distri­
tos Minlero» que se indican han sido 
otorgados los siguientes permisos de in­
vestigación.

Número nombre, mineral y término mu­
nicipal: '

A l m e r ía

39.298. «San Javier». Talco. Orla.
39.303. «Aurora». Plomo. Pechina.
39.306. «Mediterráneo». Hierro. Instinción, 

Ragol y Alsodux.
39.307. «San Antonio». Talco. Purchena.
39.312. «La Suerte». Plomo. Níjar.
39.313. «Angelines». Cobre. Vélez Rublo.

B a d a j o z  

Provincia de Badajoz

10.732. «Trasierra». Plomo. Hornachos.
10.733. «Las Cruces». Plomo. Hornachos. 
10.760 «La Quinta». Barita. Trasierra y

Llerena.
10.718. «María Isabel». Hierro. Alburauer- 

que y San Vicente de Alcántara. 
10.741. «Salomón». Plomo. Azuaga.
10.760. «Cabiria». Caolfn. Badajoz.
10.762. «La Cuarta». Barita. Berlanga. 
10.768. «La Lobata». Estaño y volframio.

San Vicente dé Alcántara.
10.715 «Consuelo». Plomo. Hornachos. 
10.716. «Fedina». Coalín. Monterrubio de la 

Serena.
10.730. «Aurora Labadía». Cobre. Villagar- 

cía de la Torre
10.748 «Nuevo Apostolado». Plomo. Cabe­

za del Buey y Castuera.
10.749 "T n Nueva'Santa María». ^Piorno. 

Peñalsordo, Zarza Capilla y Cabe­
za del Buey.

10,750. «Bailete». Plomo. Cabeza del Buey. 
10.703. «Rosal». Baritina. Ahillones y Bér- 

langa.

Provincia de Cáceres

8.412. «María de los Angeles». Volframio 
y estaño. Malpftrtlda de Plasencia.

8.428. «Amp. a Pili Mary». Volframio y 
estaño, Pozuelo de Zarzón y Villa 
dei Campo.

8.446. «Nueva Fortuna». Estaño. Cañave­
ral.

8.467. «La Purísima». Estaño y volfra­
mio. Torrejoncillo y Portezuelo. 

8.472. «Conchita». Hierro. Torrejoncillo y 
Portezuelo.

8.475. «San Francisco». Estaño. Casar de 
Cáceres.

8.476. «Virgen del Carmen». Estaño. Cá­
ceres y Arroyo de la Luz.

8.478. «Mina España». Estaño y volfra­
mio, hierro y titanio. Gartovillas 
y Cañaveral.

8.471. «San Ubaldo y San José». Estaño.
Pedroso de Acín y Cañaveral.

8.473 «Santa Marina». Estaño. Torrejon- 
cillo, Portezuelo y Pedroso de Acín. 

8.479 «La Jardinera». Estaño y volfra­
mio. Valencia de Alcántara.

8.485 «Santa Lucía». Estaño. Pedroso de 
Acín.

8.487. «San Antonio». Estaño. Pedroso de
Acín.

8.419. «Santa Cruz». Hierro. Santa Cruz 
de Paniagua, Pozuelo de Zarzón y 
Villanueva de la Sierra.

8.413. «Virgen del Puerto». Hierro. San­
ta Cruz de Panlagua.

Lo que.se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en las disposiciones le­
gales vigentes.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

ALICANTE

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel, don Vicente 
y don Francisco García Escudero.

Objeto: Instalación de una'industria de 
. trilla de cereales.

Emplazamiento: Orihuela.
Los industriales que se consideren afec­

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Sotoma- 
yor. 1), por triplicado, las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio.

Alicante, 7 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Torras Uriarte. 

4.624.

MURCIA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Martínez Or- 
tiz.

Localidad: Lorca.
Objeto de la industria: Partidora de al­

mendra. _  , ‘
Producción: 1.200 quintales métricos de 

pepita de almendra.
Maquinaria: Nacional.
Capital de instalación: 150.000 pesetas. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados presenten en esta Jefatura, por tri­
plicado y dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones estimen opor- 
tunas. ,

Murcia, 3 de septiember de 1959.—-El In­
geniero Jefe (ilegible).

4.613.

Jefaturas de Ganadería

CUENCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don JoSé Recio Quintana.
Emplazamiento: Tarancón (Cuenca).
Valor de la instalación: 20.500 pesetas.
Objeto: Elaboración de queso./
Producción anual: 4.000 kilos.
Maquinaria: Nacional. _
Materias primas: • Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública, por un plazo de diez dias, du­
rante el cual quienes se consideren afec­
tados pueden presentar reclamación ante 
esta Jefatura en escrito triplicado.

Cuenca, 2 de septiembre de 1959.—El 
Jefe accidental del Servicio, Mariano Gi- 
meno.

4.627.
*  *  *

Servicio Nacional del Trigo 

V ALICANTE 

T r a spa s o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Soler Sellés.
Objeto de ia petición: Arrendar su in­

dustria de molino maquilero mixto, a 
favor de don Jaime Soler Soriano.

Localidad del emplazamiento: Villajo* 
y osa. »' ‘

Capital: 195.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días..

Alicante. 4 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial, Mariano de Paño Defior.

4.605.

GRANADA 

C am bio  a r r e n d a t a r io  de in d u s t r ia  *

Peticionario: Don Rafael Moreno Lo*
pera.

Objeto de la petición: Se inscriba’ a 8U 
nombre, com o . arrendatario, un molino 
maquilero. , x

Localidad del emplazamiento: Algari- 
nejo.

Capital: 30.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para qüi 

los industriales que se consideren afec­
tados 1 por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez * días.
' Granada, 7 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

4.628.

HUELVA 

N úeva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel González Pé- 
, rez.

Objeto de la petición: Instalar un tri­
turador de piensos para uso público. . *

Localidaq del emplazamiento. Aroche 
'(Huelva).

Capital: 37.664,95 pesetas.
La. maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan ^presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es­
timen oportunos, por triplicado y debi-
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damente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Huelva, 3 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial.

4.611.

LA CORUÑA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Salvado Váz­
quez.

Objeto: Instalación de un molino ma- 
quilero -.de piensos.

Localidad del emplazamiento: Granda- 
mil-Lardeiros-El Pino.

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que >esti- 
men oportunos, por triplicado, debida­
mente reintégrados, dentro del plazo de 
diez días.

La Coruña, 7 de septiembre de 1959.— 
El Jefe provincial (ilegible).

4.626.

• • •

Peticionario: Don Antonio Salvado Váz­
quez.

Objeto: Instalar un molino maquilero 
de piensos.

Localidad del emplazamiento: San Pa­
yo, Sabugueira-Enfesta.

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria ' ; de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti- . 
men oportunos, ^or triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

La Coruña, 7 de septiembre de 1959.—  
El Jefe provincial (ilegible).

4.625.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

* T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a
%

Peticionario: Don Diego Martel Ortega.
Emplazamiento: Valsequillo.
Clase de industria: Molino de gofio.
Objeto: Traslado, cambio de energía y 

mejoras.
Capital: 50.000 pesetas.
Toda la maquinaria es de procedencia 

nacional.
Se hace pública “esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados puedan presentar ante esta Jefa» 
tura los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días.

. Las Palmas de Gran Canaria, 2 de sep­
tiembre de 1959.

4.615.

ORENSE

I n s t a l a c ió n  • d e  u n  m o l i n o  m a q u il e r o

DE PIENSOS Y  CAMBIO DE ENERGÍA

Peticionario: Doña María feello Rey.
Objeto de la petición: Traslado dé un 

molino maquilero del Río Camba á San 
CipMán, en el mismo térmirio de Viana 
del Bollo, y cambio de energía hidráulica 
por eléctrica.

Capital: 85.000 pesetas. «
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
quo estime*! oportunos, por triplicado,

debidamente reintegrados, dentro del pla­
zo de diez días.

Orense, 5 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

4.630.

OVIEDO

A m p l ia c ió n  d e  u n  m o t o r  e n  u n  m o l i n o  
p a r t ic u l a r  de  p i e n s o s

Peticionario: Don José Antonio Valdés 
Gutiérrez.

Objeto: Ampliación de potencia eléc­
trica.

Localidad: Nieva-Laviana-Gozón.
Capital: 10.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re­
integrados, dentro del plazo de diez días.

Oviedo, 2 de septiembre de 1959— El 
Jefe provincial' (ilegible).

4.599.

C a m b io  d e  i n s c r i p c i ó n

Peticionario: Don M;anuel Santos Prie­
to Marcos.

Objeto: Cambio de propiedad de un mo­
lino maquilero de piensos.

Localidad: Nueva-Llanes.
Capital: 13.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. '

Oviedo, 7 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible). .

4.631.

SANTANDER 

C a m b io  d e  p r o p i e t a r io  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Ruiz-Gómez 
y otros.

Objeto de la petición: Traspaso de do­
minio de molino de piensos sito en Be*- 
ranga, Ayuntamiento de Hazas de Cesto, 
a favor del vecino del mismo don Diego 
Alonso Somarriba.

Capital: 10.000 pesetas.
Maqumatria: Produccdón nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considereh afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportuno, por triplicado, debidamen­
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Santander, 7 de septiembre de 1959.— 
Jefe provincial (ilegible).

4.632.

T r a s l a d o  de  m o l i n o

Peticionario: Don Elias González Cua­
dra.—Castro-Urdiales (Santander).

Objeto de la petición: Trasladar molino 
triturador de piensos de la calle de Ardi-- 
gales a la avenida Zilvestre Ochoa. de di­
cha ciudad.

Capital: 12.000 pesetas.
Maquinaria: Producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu e. se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura, los escritqs que esti­
men oportunos, por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. -

Santander, 31 de agosto de 1959.—El 
Jefe provincial.

4.616.

TARRAGONA 

•Nu e v a  i n d u s t r i a
* CV

Peticionario: D o n  Mariano Asensio
Martínez.

Objeto de la petición: Instalar molino 
maquilero de piensos.

Capital: 69.500 pesetas.
Localidad de emplazamiento: Horta de 

San Juan.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma puedan presentar ante esta Jefa­
tura los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y  debidamente reintegra­
dos, durante el plazo de diez días.

Tarragona, 5 de septiembre de 1959.— 
El Jefe provincial (ilegible).

4.602.
♦

TERUEL 

C a m b io  de  p r o p i e t a r io

Peticionario: Don José Tormo Perales.
Objeto de la petición: Cambio en la 

propiedad de un molino mixto.
Localidad del emplazamiento: Tron-

chón (Teruel).
Capital: 50.000 pesetas. ,
La maquinaria es de producción nacio­

nal .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado y debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Teruel, 3 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial, Federico Jiménez Lle- 
r e n a .

4.617.

VALENCIA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don José María Pascual 
Company.

Objeto de la petición: Implantar un 
triturador de piensos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Moneada.
Capital: 125.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Valencia, 7 de septiembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

4.633.

v # • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Jefatura de Obras de Aeropuertos 

JUNTA ECONOMICA

Se convoca concurso público^ para la 
contratación de la obra de «Aeropuerto de 
Madrid-Barajas.-Edificios.-Cuerpo número 
IV del edificio de la estación de viajeros», 
por un importe total máximo de pesetas 
93.406.445,77, incluidos 9 por 100 de bene­
ficio industrial y 2,50 por 100 dé adminis­
tración, a realizar en tres anualidades, la 
primera por 1.901.016,76 pesetas, a ejecutar 
durante él presente año; la segunda, por 
60.928.536.82 pesetas, a ejecutar durante el 
año 1960 y la tercera, por 30.573.892.19 
pesetas, a ejecutar durante el año 1961

La fianza provisional a depositar en la 
Caja General de Depósitos del Ministerio
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de H acienda o en Sus Sucursales, asciende 
a la cantidad do 547.032,23 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determ inan la Orden m inisterial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 41); los plie­
gos de condiciones técnicas, presupuestos,  ̂
planos y demás documentos del proyecto, 
como asimismo el modelo de proposición, 
se encuentran  de manifiesto en la Secre­
ta ría  de esta Ju n ta  Económica (M iniste­
rio del Aire, Romero Robledo, 8), todos 
los días laborables a las horas de oficina.

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Je fa tu ra  de estas obras, en el Ministerio 
del Aire, el día catorce (14) de octubre del 
corriente año, a las diez horas tre in ta  mi­
nutos (10,30).

El im porte de los anuncios será de cuen­
ta  del adjudicatario.

M adrid, 7 de septiembre de 1959.—El 
Secretario de la Ju n ta  Económica, César 
Calderón de Lomas.

11.794. 1.a 12-9-1959

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
Exterior

Anunciando la apertura del Cupo 
Global número 18 (productos químicos 

de base para perfumería).

En uso de la facultad atribuida por él 
apartado cuarto de la Orden de fecha 
cinco de agosto de 1959,

Esta Dirección G eneral ha  resuelto abrir 
el contingente global nfm ero  18 para la 
im portación de productos químicos de 
base, para perfum ería, de los países que 
figuran en el Anexo B de la Orden de 29 
de julio de 1959 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 30 de julió de 1959.1, v con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a El cupo se abre por su 70 por 100, 
equivalente a setecientos mil dólares.

2.a Podrán concurrir los importadores, 
tan to  comerciantes como industriales, que 
estén inscritos en el Registro de Im porta­
dores de este Ministerio y facultados para 
im portar productos químicos de base 
para perfumería.

3.a Las peticiones se form ularán en los 
impresos reglam entarios titulados «Soli­
citud de im portación para  mercancías glo- 
balizadas». que se facilitarán  en el Re­
gistro General de este Ministerio y en 
los de sus Delegaciones Regionales.

4.a Las solicitudes de im portación ha­
brán de recibirse en los d iados Regis­
tros antes del día diez de octubre.

5.a Una vez efectuado el reparto, las 
solicitudes de im portación no autoriza­
das se entenderán denegadas definitiva­
mente.

6.a A la solicitud se acom pañará de­
claración de su titu lar en la que se haga 
constar:

a> Capital de la Em presa o negocio.
b) Número de obreros y empleados.
c) Im puestos satisfechos a la H acien­

da en el último ejercicio económico.
d) Im portaciones de productos quími­

cos de base para  perfum ería efectuadas 
en los años 1956, 1957 y 1958.

e) Concepto en virtud del cual solici* 
ta  la im portación (usuario directo, co­
m erciante o representante).

f) Cualquier otro dato que, a juicio del 
peticionario, facilite a la Administración 
un conicimiento más exacto de su impor­
tancia  y naturaleza, a efectos del repar­
to  del cupo.

Los Servicios de Im portación reclam a­

rán, cuando lo estimen necesario, los docu­
mentos acreditativos dé cualquiera de los 
particulares contenidos en la  declaración.

Madrid, 10 de septiem bre de 1959.—El 
Director general, Gregorio López Bravo.

SECRETARIA  
G EN ER AL DEL MOVIMIENTO  

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o s -s u b a s t a s

La Organización Sindical de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.. anuncia  el concurso 
subasta de las obra.4 de construcción de 
sesenta viviendas de «renta lim itada» y 
urbanización en M ataro (Barcelona), aco­
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de ReiKa Lim itada, de 
15 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 10 de 
agesto de 1955, y de las*que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Les datos principales y plazos del con­
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in­
dican :

I -—Datos •del concurso-subysta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por vel Arquitecto don Juan  
M aeriera Campíns.

El presupuesto de con trata  asciende a ' 
la cantidad de cinco millones ochoiientas 
ochenta y siete mi! seiscientas cincuenta 
y seis (5.887.656,31) pesetas con tre in ta  y 
un (31) céntimos.

La fianza provisional que para partic i­
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la C aja de cual­
quier Administración Provincial Sindical 
y a aisposición del Delegado provincial 
de Sindicatos oe Barcelona o en la C ája 
G eneral .de pepósitos de la Delegación 
de Hacienda de Barcelona es dé ochenta 
y ocho fhil ochocientas setenta y seis 
\ 88.876) pesetas con cincuenta y seis (56) 
céntimos.

La fianza definitiva’ que ha de consti­
tu ir el adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad   sde
pesetas con ........  céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para op tar al concur­
so-subasta se adm itirán en la Delegación 
Sindical Provincial 'de- Barcelona y en 
la Jefa tu ra  Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (-paseo del Prado, núm eros 18- 
20. Madrid) durante Veinticinco (25) días 
naturales, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación del presénte anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta  
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo, y si éste fuese festivo,^ al 
día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio­
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contraía, y el pliego de condiciones eco- 
nómeias y jurídicas generales y particu­
lares que han  de regir en la mism a esta­
rán  de manifiesto en la Secretaría Técni­
ca de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Barcelona, sita  
en Vía Layetaña. 18; en la Je fa tu ra  Na­
cional de la citada O bra y en el Institu to  
Nacional de la Vivienda, en los días v 
horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio­
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de

Barcelona, a las doce choras deP cuarto 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión, en las provincias 
de la Península y Baleares, y a  la misma 
hora del sexto día, de quedar cerrado 
dicho plazo, en las provincias de Cana­
rias y en las plazas de Soberanía de ‘Ceu­
ta  y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro­
visional, la Obra Sindical 'del- Hogar po­
drá requerir al rem atan te  para que de­
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días, un contrato pro­
visional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgam iento 
del mismo.

4 II I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores p resentarán  dos 'sobres 
cerrados, lacrados y. sellados uno de los 
cuales habrá, de contener la documenta­
ción exigida para tom ar parte en el con­
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición eco­
nómica conforme al modelo que se ad­
junta, y en el que se especificará con teda 
claridad y en letra el im porte per el que 
el licitador se compromete •? ejrcutur las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje­
cución. 3

El p rim er sobre contendrá la docu­
mentación exigida, constituida por los si­
guientes docum entos:

a) fel resguardo de la fianza provisio- 
nal. '
. b) La documentación acreditativa' de 
.la personalidad del firm ante*de ]a\ pre­
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara  en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili­
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incom patibilidad 
a que se refiere la condición segunda 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas. >

d) Cuando el proponente sea una 
em presa o sociedad, certificación expedi­
da por el D irector G erente ó Consejero 
Delegado de que no form an parte de 
aquélla ninguna de las personas que 
se refieren los Decretos-leyes de u3 de

1 mayo de 19.55.
e) Relación del personal técnico ai 

servicio perm anente de la empresa.
f) Relación de m aquinaria y medios 

auxiliares de que dispone el licitador pa­
ra  aplicar a la obra subastada-

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acom pañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubiéran  dirigido, en los que consten 
el concepto que la con tra ta  les haya me­
recido. Cuando se tra te , de empresas que 
hayan construido anteriorm ente para  la 
Obra Sindical del Hogar, e s ta rá n ' obli­
gadas a presen tar para  cada una de ellas 
un certificado expedido poi* el Arquitec­
to director de las mismas, en el modelo 
oficial de la Obra, que*se facilitará  en 
las Secretarías Técnicas Provinciales co­
rrespondientes.

h) Recibo de la  contribución indus­
tria l correspondiente al trim estre co­
rriente o Certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres­
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j) C arnet de empresa con responsabi­
lidad, confoime a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de^954.

En el supuesto de que por* celebrarse 
sim ultáneam ente dos o • más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do- 
decumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testim onio notarial de 
aquellos ‘ originales o fotocopias autoriza­
das por Notario. Cualquier o tra causa, jus­
tificada a juicio de la Mesa,, perm itirá que 
el aludido testim onio su rta  los mismos
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efectos, lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos origina­
les no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele­
gado Sindical provincial, y formarán par­
te- de la misma, como Vocales, el Presi­
dente de la Ponencia ‘«Construcción» del 
Patronato Sindical de .la- Vivienda; el 
Delegado provincial del I. N.̂  V. o perso­
na a quien éste confiera su representa­
ción; el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de. la C. N. S .; Administrador e Inter­
ventor Delegado deyla C. N. S.; el Arqui­
tecto asesor o colaborador de la Obra 
Sindical del Hogar y el Secretario téc­
nico de la misma, que actuará como Se­
cretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda-

Los sobres que .contengan las proposi­
ciones económicas correspondientes a . los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que .no se haya for­
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa, se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de . los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos'por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla­
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do­
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los 'sobres 
conteniendo, las proposiciones económi­
cas a efectos de su resolución, junto con 
ía protesta que; consignada en el acta 
deberá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons­
titución de la fianza definitiva no fue­
re ésta constituida en forma reglamen­
taria y en cantidad suficiente, el adju­
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará el remate.

fií contrato de construcción o ej ecua­
ción de las obras está exento totalmente 
del .impuesto de derechos reales y del 
timbre ael Estado.
' Madrid, 25 de agosto de 1950 —-E1 Jefe 

nadonal, P. D., Antonio Doz de Valen- 
zuela.

3.104 bis.

• ♦ *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de laŝ  J. O. N. a. anuncia el concur­
so-subasta de las obras de construcción 
de ciento diez viviendas de «renta limi­
tada» y urbanización en Manresa (Barce­
lona),, acogidas a los beneficios que es­
tablecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada de iy  de julio de 1954, el Re­
glamento para su .aplicación y el Decre­
to-ley de 10 de agosto de 1955, y de las 
que- es promotor la Obra Sindical del 
Hogar

Los datos principales y plazos dél con­
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in­
dican ;

I .—-Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Luis 
Maña Escolá Gil y Juan Massierra Cam- 
pins. . . .

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de once millones novecien­
tas noventa y seis mil setecientas vein­
ticinco (11.996.725) pesetas con'clnchenta 
y nueve (59) céntimos.

La fianza provisional que pata parti­
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual­
quier Administración Provincial Sindical 
y & disposición del Delegado provincial

de Sindicatos de Barcelona, o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, es de ciento 
treinta y nueve mil novecientas ochenta 
y tres (139.983) pesetas con sesenta (60) 
céntimos.

II .—Plazos del cÓJicui'so-subasta

Las proposiciones para optar al con­
curso-subasta se admitirán en la Dele­
gación Sindical Provincial de Barcelona 
y en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, nú­
meros 18-20, Madrid) durante veinticin­
co (25) días naturales; contados a partir 
del siguiente al de la publicación del p lí ­
sente anuncio en el «Boletín Oficial* del 
Estado», hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio­
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren­
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par­
ticulares cue han de regir en la misma 
estaran de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindica* del Hogar 
de,la  Delegación Provincial de Barcelo­
na, sita en Vía Layetana, número 18; 
en la Jefatura Nacional de la citada 
Obra y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda en los dias v horas hábiles de 
oficina.
. Los sobres conteniendo las proposicio­
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse. N

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Bar­
celona a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a lá misma 

. hora del sexto dia de quedar cerrado di­
cho plazo en las provincias de Canarias 
y en las plazas de soberanía de Ceuta v 
Melillá.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro­
visional la Obra Sindical del Hogar po­
drá requerir al rematante para que de­
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi­
sional, iniciándose las obras defllro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta­
ción exigida para tomar parte en el con­
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente,, y 
el otro que contenará la proposición eco­
nómica conforme al modelo que se adjun­
ta, y en el que se especificará con toda 
claridad y en letra el importe por el 
que el licítador se compromete a ejecu­
tar las obras con rigurosa y estricta su­
jeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen­
tación exigida, constituida por los si­
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio­
nal.

b). La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro­
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso . de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili­
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno, de los casos de incompatibilidad 
á que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas, y -jurí­
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em­
presa o Sociedad, certificación, expedida 
por el Director-Gerente o Consejero De­
legado de que no forman parte de aqué­

lla ninguna de las personas a que se 
refieren los Decretos-leyes de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la Empresa.

1) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa­
ra aplicar a la obra subastada.

g ) Relación de obras realizadas por 
el licítador, acompañada de certificados 
expedidos por los Técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que conste 
el concepto que la contrata les haya m e­
recido. Cuando se trate de Empresa^ que 
hayan construido .anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga­
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi­
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres­
pondientes. »

h) Recibo de la contribución indus­
trial correspondiente al trimestre corrien­
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres­
pondientes a todos los seguros sociales.

j » Carnet de Empresa con responsabi­
lidad, conforme a lo establecido en el De­
creto de 26 de noviembre de 1954.

el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente des o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu­
mentos originales relacionados más arri­
ba, los licitadores podran presentar, sus­
tituyéndolos testimonio notarial de aque­
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justi­
ficada a juicio de la Mesa, permitirá que 
ei aludido testimonio surta los mismos 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele­
gado sindical proviifclal y formarán parte 
de la misma, como Vocales: el Presiden­
te de la Ponencia «Construcción», del Pa­
tronato Sindical de la Vivienda; el De­
legado provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda o persona a ^quien éste 
confiera su representación, el Jefe de los 
Servicios Jurídicos dp la C. N. S., Admi­
nistrador a  Interventor Delegado de la 
C. N. S , el Arquitecto Asesor o colabo­
rador de la Obra Sindical del Hogar y 
el Secretario Técnico de la misma, que 
actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
v levaniará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario eñ presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for­
mulado reclamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan los proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla­
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara­
da más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la Je­
fatura Nacional de la Obra los sobres con­
teniendo las proposiciones económicas a 
efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de­
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons­
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El contrato de construcción o ejecu­
ción de las obras está exento* totalmente
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del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 3 de septiembre de 1959.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela. ’ .

3.209.

TARRAGONA 

C o n c u r s o  p ú b lic o

Esta Delegación Provincial convoca con­
curso público para la adquisición de 
diverso mobiliario con destino a la Ciudad 
Residencial de la O. S. «Educación y Des­
canso» de esta capital.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económicas por el que ha de regirse este 
concurso podrá recogerse por los intere­
sados en la Secretaría de esta Junta Eco­
nómico-administrativa Provincial (aveni­
da Generalísimo, 95, segundo), todos los 
días laborades de diez a trece de la ma­
ñana.

El plazo de admisión de oferta termi­
nará a  las trece horas del día décimo- 
quinto, a contar del siguiente a la apa­
rición de este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de actos de la C. N. S. de Tarra­
gona y ante' la Junta Económico-Adminis­
trativa Provincial, a las once horas del 
día siguiente hábil a la expiración del 
plazo señalado anteriormente.

El presente anuncio será de'cuenta de 
los adjudicatarios.

Tarragona, 2 de septiembre de 1959.—El 
Presidente de la J. E. A. P., Mariano Pe- 
llicer Soler.

3.210.

S u b a st a  p ú b l ic a

Por disposición- del Mando la Delega­
ción Provincial de Sindicatos de Tarra­
gona enajena, mediante subasta pública, el 
inmueble propiedad de la D. N. S., sito 
en la localidad de Mora de Ebro, calle 
del Valle.'número 11, destinado a sala de 
espectáculos, por la cifra base efe doscien­
tas veinticuatro mil pesetas (224.000).

Los pliegos de condiciones que regirán 
en la citada subasta puden ser retirados 
todos los días laborables de diez a trece 
de la mañana, en la Secretaría de esta 
J. E. A. P., sita en avenida Generalísimo, 
número 95. segundo.

Los datos técnicos y características del 
inmueble pueden ser examinados todos los 
días laborables de diez a trece de la ma­
ñana en el Servicio de Administración de 
esta C. N. S., sito en avenida Generalísi­
mo. número 95. principal.

El acto de la subasta se celebrará en 
el salón de actos de esta C. N. S., a las 
once horas del día siguiente hábil a la 
expiración del plazo señalado para la pre­
sentación de oferta.

El plazo de admisión de oferta termina­
rá a las trece horas del día décimoquinto, 
a contar del siguiente a la aparición de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del, adjudicatario.

Tarragona, 7 de septiembre de 1959.—El 
Presidente de la J. E. A. P., Mariano Pe- 
llicer Soler.

3.211. ,

OBRA SINDICAL «COLONIZACION»

La Obra Sindical «Colonización» anun­
cia concurso-subasta de las obras de cap­
tación de aguas y revestimiento de ace­
quias para el Grupo Sindical de Coloni­
zación núm. 1.164, de Ortur (Albacete).

El presupuesto dé ejecución por con­
trata es de c i n c o  millones doscientas 
ochenta y dos mil seis pesetas con sesen­
ta y trefe céntimos (5.282.006,63 pesetas).

El pliego de condiciones y proyecto es­

tarán a disposición de los licitadores en 
la Delegación Provincial de Sindicatos de 
Albacete y en la Obra Sindical «Coloni­
zación» en Madrid, paseo del Prado, 18.

Los que pretendan, concurrir a este con­
curso presentarán sus propuestas antes 
de las doce horas del día en que se cum­
plan los quince naturales, contados a par­
tir del día siguiente al de su publica­
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
verificándose la apertura de pliegos a-las 
doce horas del día siguiente hábil a aquel 
en que termine el plazo para la, pre­
sentación de las mismas.

La fianza provisional es' de ciento cin­
co mil seiscientas cuarenta pesetas con 
quince céntimos (105.840,15 pesetas), que 
deberá* ser depositada en la Administra­
ción Delegada de la C. N. :S. de Albacete.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de septiembre ,de 1959.—El 
Jefe nacional, Francisco Carrilero.

3.208.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s  
J A E N

B ases  que han de regir para la provisión 
de la plaza de Recaudador de  

Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona 
de Linares

El Ilmo. Sr. Presidente de esta exce­
lentísima Diputación Provincial, por re­
solución de fecha 25 de. febrero de 1959, 
acordó convocar concurso para la provi­
sión de la plaza de Recaudador de Con­
tribuciones e Impuestos del Estado de â 
Zona de Linares, por fallecimiento de su 
titular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 26 y 27 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948, y para el cual regirán las bases si­
guientes:

Primera. La Excma. Diputación Pro­
vincial de Jaén, a quien se le otorgó el 
servicio de cobranza de las Contribucio­
nes e Impuestos del Estado en toda 'a 
provincia, en virtud de Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1945, convocía por las 
presentes bases el oportuno concurso pa­
ra proveer, mediante gestión afianzada, 
la plaza de Recaudador dé la Zona de 
Linares, por fallecimiento de su titular, 
con las condiciones y requisitos que si­
guen. correspondiéndole al turno de Fun­
cionarios de Hacienda.

Segunda. El concurso se anunciará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de 
la provincia, señalando'el plazo de vein­
te días hábiles, a partir del siguiente al 
en que aparezca inserto el anuncio en 
el primero de ellos, para que durante el 
mismo puedan presentarse las solicitudes 
por las personas que lo deseen, resolvién­
dose el referido concurso antes de trans­
currir los dos meses siguientes a su pu­
blicación.

Tercera. A este concurso podrán con- 
currir:

a) Los funcionarios de Hacienda Pú­
blica que reúnan las condiciones estable­
cidas en el artículo 24 y párrafq tercero 
de la norma segunda del artículo 27 del 
vigente Estatuto de. Recaudación.

b) L o s  funcionarios provinciales en 
activo, varones, mayores de edad, perte­
necientes al Cuerpo Técnico-Administra­
tivo, Letrado de la Corporación, Tenedor 
de Libros, Ayudante de Caja y Cuerpo 
A 9  xi 1 i a r Administrativo, siempre que 
cuenten con más de cuatro años de ser­
vicio a la Excma. Diputación Prov.incial 
de Jaén.

c) Caso de no existir aspirantes de 
una; u otfa clase, podrán acudir al pre­
sente concurso los españoles varohes, ma­

yores de veinticinco años, que aunque 
no tengan la condición de funcionarios 
estén en pleno goce de sus derechos civi­
les, si bien la Corporación Provincial se 
reserva de proveer dicha plaza entre estos 
'peticionarios cuando no concurran funcio- 
narios de la Hacienda Pública o Provin­
ciales. * ‘  ̂ .

Cuarta. Las instancias para este con­
curso se presentarán en el Registro Ge­
neral de la Secretaría de esta excelentí­
sima Diputación Provincial, durante" las 
horas señaladas de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la publi­
cación xiel anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», . debiéndose reintegrar las 
mismas con póliza de tres pesetas y sello 
provincial de 1,50 pesetas, consignándose 
en la misma que quedan obligados a la 
aceptación íntegra del contenido de las 
presentes bases»

Lós funcionarios de Hacienda que con­
curran a este concurso dirigirán sus ins­
tancias a esta Excma. Diputación oor 
conducto del Ilmo. Sr. Delegado de Ha­
cienda de la provincia, quien emitirá el 
oportuno informe reservado sobre las con­
diciones personales de los interesados, en 
relación con la función recaudatoria y 
documentación acompañada. Asimismo 
habrán de acreditar esta condición me­
diante certificado expedido por la Teso­
rería de Hacienda, y pudiendo optar tam­
bién los funcionarios Recaudadores en 
propiedad de esta provincia, así como los 
que también lo sean de otras; y, final­
mente, los funcionarios no Recaudado­
res que posean el certificado de aptitud 
para el cargo. * ,

En cada uno de estos tres grupos los 
méritos determinantes .del nombramiento 
son los siguientes:

1.° La mayor categoría y clase del fun­
cionario.

2.° El mayor tiempo de servicios a la 
Hacienda Públiica.

3.° El mayor tiempo de servicios de  ̂
Recaudador en propiedad.

4.° El mayor tiempo de servicios en 
Tesorería; y

5.° La menor edad.
Los concursantes comprendidos en- el 

apartado b) de la base tercera acompa­
ñarán certificación en la que conste su 
condición de funcionario. provincial, con 
expresión de categoría y antigüedad en 
el cargo, expresiva de que no consta nota 
desfavorable en su expediente personal.-

En esté grupo los méritos determinan­
tes de la preferencia y su orden de pre- 
lacióq serán los siguientes:

1.° La mayor categoría y clase -de fun­
cionario.

.2.° El mayor tiempo de servicio pres­
tado en la Administración Local; y

3.° La menor edad.
Los que concurran como incluidos en 

el apartado c) de la base tercera expre­
sarán en su instancia concreta y detalla­
damente que carecen de, antecedentes pé­
nales, observar'buena conducta y de ad­
hesión al Glorioso Movimiento Nacional, 
y dentro de este grupo tendrán preferen­
cia los actuales Recaudadores de zonas 
nombrados por turno libreólos funciona­
rios de Hacienda que carezcan del Certi­
ficado dé aptitud y no sean Recaudadores 
y los Auxiliares Recaudadores de zona 
de nombramiénto anterior a la orden de 
concesión • del Servicio a esta Diputación.

En cada uno de los grupos señalados 
se. .observará la prelación que determina 
la Ley de 25 de agosto de 1939.

'Todos los concursantes podrán acom­
pañar, además, todós cuantos documen­
tos justifiquen alguna circunstancia que 
le convenga hacer constar.

Quinta. Conforme a lo dispuesto en ei 
artículo 34 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, la fianza 
que se exige a los Recaudadores designa­
dos será la del 10 por 100 del cargo anual, 
deducido del promedio del bienio que ha­
ya servido de base para clasificar las zo­
nas; por tanto, en el presente concurso
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para los funcionarios de Hacienda y provinciales será la del 10 por 100 del cargo de valores del promedio del segundo se­mestre de los años de 1956 y 1957, asi como para loe funcionarios de Hacienda que no sean Recaudadores ni tengan cer­tificado de aptitud, como asimismo a los actuales Recaudadores y Auxiliares de Recaudación que opten en el presente concurso. La fian*» del 20, por 100 será exigida a aquellas personas que opten en el tumo libreSU 10 por 100 será constituido de con­formidad con e l . acuerdo adoptado por ésta Excma. Diputación Provincial en 30 de agosto de 1951 y referido a todas las zonas de esta provincia, de la siguiente forma:Tres por ciento en metálico o valores de la Deuda Pública, y el 7 por 100 res­tante, por póliza de la Compañía Espa­ñola de Seguros de Crédito y Caución. ,Seta fianza se constituirá de acuerdo Con el artículo 36 del vigente Estatuto de Recaudación y en consonancia con esta excelentísima Diputaoión Provincial, en la Depositaría de Pondos Provinciales.Si la Corporación lo acordara, el im­porte de estas fianzas podrá servir para la constitución de la que el Estado exige a la Diputación como garantía del Ser vicio Recaudatorio que tiene encomen­dado.Sexta. 81 transcurriese el plazo que se determina en la condición anterior sin constituir el Recaudador nombrado la fianza exigida, se entenderá que renun­cia expresamente a su nombramiento quedando facultada la Corporación para designar sin nuevo concurso, antes del término en que el titular debiera hacer­se cargo de la* recaudación, al que le si­gue en méritos por el orden de preiación que en su momento oportuno establecerá la Diputación. Si, por el contrario, queda­ra vacante la zona que se anuncia en este concurso por falta de aspirantes, la Excma. Diputación Provincial proveerá interinamente la misma, de acuerdo con el artículo 26, párrafo segundo del apar­tado d) del vigente Estatuto de Recau­dación, ratificando el nombramiento del Recaudador interino que actualmente se encuentra al frente de la .zona.
Séptima. La fianza del Recaudador que resulte designado para esta zona estará afecta al fiel cumplimiento de las obli­gaciones creadas por el mismo, aunque la responsabilidad proceda, del personal Auxiliar que tenga a su servicio, respon­diendo de todo alcance p fraude que se observe en la cobranza, así como del va­lor del papel perjudicado de dicha *fcona. y será de cuenta del interesado el im­puesto de Derechos realerf que grava la constitución y devolución de la fianza, anuncio de concurso y cualesquiera otros derivados de la formalización del nom­bramiento y escritura pública de afian­zamiento que determina el Estatuto Mu­nicipal. aplicable a las Corporaciones 'Lo­cales. ~Octava. La toma de posesión del Re­caudador designado tendrá lugar después de constituida la respectiva fianza defi­nitiva, de conformidad con lo dispuesto eñ las presentes bases y el vigente Esta­tuto de .Recaudación.Novena. El Recaudador que resulte nombrado en virtud del presente concur­so tendrá la consideración de funciona­rio mientras desempeñe el cargo, pero ni la retribución ni los servicios le serán computados en ningún caso para la de­claración de derechos pasivos, y a la ter­minación del empleo no tendrá derecho a indemnización de ninguna clase ni a ocupar cargo alguno provincial, de con­formidad Con lo establecido en el artícu­lo 27, apartado séptimo, aplicable a las Corporaciones Provinciales. Los que sean nombrados po'r su condición de funciona­rios provinciales quedarán en .calidad de excedentes voluntarlos, conservándoles los derechos al ascenso, cómputo de todo.

tiempo de servicio para derechos pasivos como si estuvieran en activo, y la plaza que viniera ocupando no podrá cubrirse én propiedad, pero sin derecho al sueldo ni emolumentos mientras desempeñe, la recaudación, pudiendo reintegrarse a su cargo en cualquier época que le convirie-  ̂ra, previa renuncia al cargo óe Recau­dador.Este nombramiento de Recaudador de la zona de Linares se hace por tiempo in­definido, si bien, no obstante, la Diputa­ción, por cualquier causa de las que de­termina la Orden ministerial de conce­sión u otra imprevista cesara en el Ser­vicio Recaudatorio, Automáticamente ce­sará también el Recaudador nombrado, -sin derecho a indemnización de ninguna clase. Tampoco tendrá derecho a dietas gastos de locomoción, retribuciones ni premios distintos de los que se especifi­carán en las presentes bases.
Décima. El Recaudador nombrado que. dará subordinado a la Excma. Diputación Provincial, Intervención de Fondos Pro­vinciales y Jefe del Servicio Centraliza­do, obligándose expresamente a permitir el control y fiscalización que consideren Convenientes y aconseje la buena marcha óei servido, poniendo los valores y li­bros a disposición de la Diputación en el momento en que fueran requeridos todo ello sin perjuicio de la inspecc;ón que por .la Dirección General del Tesoro o limo. Sr. Delegado de Hacienda se oue- da ejercitar en concordancia al artículo 15 del vigente Estatuto de Recaudación.Undécima. El Recaudador pombrádo podrá incurrir en falta leve por ncgli- - geneia en el envío de los documentos retraso de ,1a incoación de los expedientes o cualquier otra que sin perjuicio ni 4ue- branto para el Tesoro ni la Diputación cometieran, y serán sabotonados por ?a Diputación Provincial con multa de 1 a 250 pesetas, según el caso, y siempre que por su circunstancia o reincidencias no constituya delito o falta grave.Duodécima. La extralímitación que *e observe en 1» recaudación cobrando can­tidades superiores al lo ó 20 por 100 de recargo en sus periodos ejecutivos corres­pondientes, con excepción de las costas que procedan, asi como cualquier ct^a falta que denunciada por persona o en­tidad de reconocida solvencia* fuera com- • probada por la Corporación, será consi­derada como falta grave, pudiendo sus­pendérsele previamente en lae funciones del cargo de modo provisional y dando cuenta Inmediata al limo. Sr. Delegado de Hacienda para la tramitación del ex­pediente correspondiente.Décimotercera. El Recaudador designa­do para la zona de Linares percibirá co­mo premio de cobranza por su gestión lo« que 6iguen:Período voluntarlo: 1.40 por loo.Acción ejecutiva: Corresponderá al ges­tor de la cobranza ejecutiva el dos y me- * dio por ciento y cinco por ciento, res­pectivamente, en los recargos óel diez y veinte por ciento reglamentarlo, sin que nunca pueda exceder de 2.500 pesetas su' participación en un solo procedimiento, y siendo revisables estos premios anualmen­te por voluntad de la Corporación cuan­do motivos de justicia y equidad así to aconsejen para que la retribución del Re­caudador no resulte inferior a cantidad que prudencialmente merezca en relación con los servicios y gastos que realice; 8i por el contrario, la Diputación estima que los premios de cobranza señalados resul­tan excesivos, podrá igualmente revisar anualmente los mismos, comunicando al interesado la reducción que decida la Cor­poración para su aceptación del nuevo premio por el Recaudador, concediendo un plazo de dos meses para que opte pou la continuidad en el cargo o cese en er mismo.En .los anteriores'premios se conside­rarán incluidos todos los gastos y. cuanto se haga necesario para el más exacto

i

 cumplimiento de las obligaciones que se I crean para el cargo, con inclusión de oer- 
j sonal, seguros sociales, material de ofici­na, locales, llene de recibos y Cuantos se ocasionen por el servicio a realizar, así como los originados por el pago de la contribución de Utilidades de la Hacien- .da Pública por los premios que percibe.Décimocuarta. No podrá el Recaudador encargarse de la cobranza de cuotas o exacciones de otras Corporaciones, Enti­dades u Organismos sin obtener previa­mente en cada caso autorización expresa de la Excma. Diputación, entendiéndose que la cobranza de Lis Cámaras de Co­mercio. Agrícola, Plagas del Campo. Ar­bitrio Provincial/ Arbitrios Municipales, de los cuales tiene encomendada b u  co­branza la Corporación, etc., será objeto de reglamentación especial, pero el Re­caudador viene obligado a su cobro y con la retribución que fije la Diputación Pro­vincial.Décimoquinta. El Recaudador deberá efectuar el nombramiento de personal auxiliar a sus expensas, y sin que ésto* adquieran derecho alguno para con la Administración, siempre con la oportuna propuesta de personas,, a la Corporación, que. una vez informada, serán tramita­dos a la Delegación de Hacienda de la provincia, quien prestará, en su caso, su conformidad o reparos.DécimoF.exta. Para el caso de producir­se algún recurso contra el acuérdo de nombramiento, el Recaudador, no obstan­te y en ejecución del acuerdo provincial, se posesionará en el cargo dentro a el plazo fijado en el vigente Estatuto de Recaudación, quedando obligado a cesar cii el mismo sin protesta ni indemniza­ción alguna, si por la Autoridad o Tribu­nal competente se dictara fallo revocan­do el nombramiento.

Decimoséptima. La z o n a  objeto . del presente concurso, y durante el promedio del segundo semestre de loa años 1950-57, alcanzó el cargo de 6.505.735,30 pesetas, siendo la fianza a constituir por el Re­caudador que resulte designado y no per­tenezca al turno libre la cantidad de pe­setas 650.573,53. Aquellos solicitantes que no pertenezcan al turno de funcionarlos de Hacienda y Diputación Provinoial, Re­caudadores actuales o Agentes Auxiliaren que con anterioridad a la Orden de con­cesión óel Servicio Centralizado tuvie­sen el correspondiente nombramiento. 1» fianza a constituir será la del 20 por 10C del cargo, o sea la de 1.301.147.06 pesetas en efectivo metálico o Títulos de la Deuda. '
Décimoctava.—El Recaudador designa­do tendrá la obligación de ajustar su contabilidad, moaelos y libros a los pre­ceptos que se señalan en el vigente Esta­tuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 y a cuantas instrucciones con res­pecto al particular dimanen del Tesoro Público y de la Jefatura del 8ervlclo Cen­tralizado.
El Recaudador habrá de residir forzo­samente en la capitalidad de zona y es­tablecerse en la misma oficina recauda­toria. no debiendo ausentarse de ella sinla previa autorización.Déclmonovéna. Si la recaudación vo­luntaria alcanzase el 96 por 100 -del car­go, se reconoce al Recaudador un premio .equivalente al 50 por loo como mínimo del que el Estado pueda conceder al Ser­vicia de e3ta Excma. Diputación Provin­cial.
Vigésima. El cargo de Recaudador esincompatible con el ejercicio activo, sea o no retribuido, de cualquier otro del Es: tado, Provincia o Municipio, y ¿demás con el ejercicio dentro de los poblaciones de su zona de cualquier industria, comer­cio o profesión.»Vigésima primera. Los cargos de valo- • res. tantó en los períodos ordinarios tri­mestrales como en /cualquier otra época y por , el concepto que fuere, se recibirán
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por el Recaudador a través del Jefe del 
Servicio Central designado por esta Cor­
poración, no pudienoo formalizar ni sus­
cribir la entrega sin la intervención de 
dicho funcionario, único responsable an* 1 
to la Delegación de Hacienda, en nombre 
oe la Corporación y con los derechos y 
obligaciones que a la misma correspon 
den.

Todos los cargos y datas serán autori­
zados por el Jefe del Servicio Centrali­
zado y por el Recaudador respectivo, v
no tendrán valor si no van visados DOi* 
el Presidente e Interventor de la Dipu 
tación.

Vigésima segunda. Las cantidades oro- 
ducto de la recaudación tanto voluntaria 
como de ejecutiva se ingresarán diaria­
mente en el Banco de España en una 
cuenta restringida con el titulo dé «Dele­
gación de Hacienda. Recaudación de Tri­
butos del Estado de la Zona de Linares», 
dando cuenta *en el mismo dia a la Dipu­
tación, con Indicación del número del 
resguardo correspondiente.

De todo ingreso eme verifique el Recau­
dador vendrá obligado a remitir al Ser­
vicio Centralizado nota de recaudación 
donde se exprese el número del recibo, su 
importe, clasificados por conceptos, y 
cuanto corresponda al mismo alperíocio 

• ejecutivo se consignará con separación 
el importe de las cuotas y de los recar­
gos de aoremio reglamentarios.

Para el coso de que el Recaudador ten­
ga cuenta corriente en algún Banco para 
sus fondos propios, deberá comunicarlo a 
la Diputación y Tesorería de Hacienda y 
abstenerse de efectuar en la misma in­
greso alguno de los fondos recaudados 
considerándose falta grave la infracción 
de este precepto.

Vigésima torcera. Para todo lo no pre­
visto en laü bases de este concurso se 
estará a lo dispuesto en la Orden de con­
cesión del Servicio a la Diputación, gl 
Reglamento de esta Corporación y al vi­
gente Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre oe 1948. '

Jaén. 2 de marzo de 1959.—El Presi­
dente. Francisco Rivlllas peña.—P. ,S. M 
el Secretarlo, Jesús Oarcia Talavera.

3.221.

• • •

A y u n t a m i e n t o s

GERONA

El Excmo. Ayuntamiento de esta Ca­
pital convoca subasta pública para Ir 
ejecución del proyecto de nueva instala­
ción . semafórica en la plaza Poeta Mar- 
quina.

Tipo de licitación: 261.236.64 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, a par­

tir de los ocho días siguientes a la co­
rrespondiente adjudicación definitiva.

Pagos: El contratista tendrá derecho a 
percibir el importe de las obras ejecuta­
das de acuerdo con lo que resulte de 'as 
certificaciones mensuales expedidas por la 
Dirección de las obras, cuya confección 
se sujetará a los términos prevenidos en 

i las correspondientes, condiciones económi­
co-jurídicas del proyecto.

Dependencia donde está de manifiesto 
el proyecto: Secretaría municipal (Nego­
ciado ,de Obras), durante las horas de 
oficina, y desde la publicación de la con­
vocatoria hasta la fecha de la licitación.

Garantía provisional: 5.234,73 pesetas.
Garantía definitiva: Cuatro por ciento 

del importe de la adjudicación.
.Presentación ,de plicas: Durante los

veinte días hábiles 'siguientes al de la 
publicación del presénte anuncio en el 
«Eoletín Oficial oel Estado», en la Sec^e- 
tar<a municipal, durante las horas' de. nfl- 
ciña

Apertura de plicas: Dia siguiente al ul­
timó hábil para su presentación, a ’as 
trece horas, en el salón-despacho de la

Alcaldía, ante la Mesa reglamentariamen
te cónstitutuída. !

Aütprización: Aprobado el proyecto té o  
nico por el Ministerio de la Vivienda.

Modelo de proposición

(Reintegrada con póliza de 6.a clase y 
sello municipal de cinco pesetas)

D o n  que habita, e n    calle de....
número ....... con carnet de Identidad nu­
mero ....... expedido en .......   ‘ enterado
del anuncio publicado con fecha ......  en
el «Boletín Oficial del Estado» del ........
y de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta del pro­
yecto de nueva instalación semafórica en 
la plaza Poeta Marquina. se compromete 
a .realizar tales obras con sujeción estric­
ta al proyecto, pliego de condiciones fa ­
cultativas y económico-administrativas v 
demás figuradas, por la scantidad de ....
(en letra).

Asimismo, las remuneraciones que per­
cibirán los obreros por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias se­
rán las que fijan las vigentes disposicio­
nes laborales,

Se adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti­
dad d e   pesetas con ...... céntimos (en
número pesetas), como garantía provisio­
nal exigida, y también se acompaña de­
claración de no estar afectado el que sus­
cribe por incapacidad e incompatibilidad 
de las determinadas en los artículos cuar­
to y quinto del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, de fe­
cha 9 de enero de 1953.

(Fecha y firma del proponente.)
Crédito: El acuerdo dé convocatoriá dé­

la presenté licitación queda subordinado 
a la aprobación por la Superioridad del 
presupuesto extraordinario para la pri-, 
mera fase de ejecución del «Plan Gene­
ral de Obras de Urbanización y mejora 
de los Servicios Municipales de la Ciudad 
de Gerona». *

Advertencia: Durante el plq2o de ocho 
días, a partir del siguiente al de la ou- 
blícación del presente anuncio en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia, se halla ex 
puesto al público el pliego de condicio­
nes del proyecto, a los efectos prevenidos 
por el artículo 24 del R. C. C. L., subor­
dinándose la licitación al resultado, de di­
cha información pública.

Gerona, 5 de septiembre de 1959.—El 
calde. '

3.224.
• • •

El Excmo. Ayuntamiento de • esta ca­
pital convoca subasta pública para la 
ejecución del proyecto de nueva estación 
transformadora sustltutiva de las actua­
les emplazadas en el Palacio de Justicia, 
fachada del Palacio del Obispado y én la 
caile Bellaire.

Tipo de licitación: 279.337,22 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses, a par­

tir de los ocho días siguientes a la co­
rrespondiente adjudicación definitiva.

Pagos: El contratista tendrá derecho 
a percibir el importe de las obras ejecu­
tadas, de acuerdo con lo que resulte de 
las certificaciones mensuales expedidas 
por la Dirección de las obras, cuya con­
fección se ejecutará y. estará sujeta a 
los términos prevenidos efi las correspon­
dientes condiciones económico-jurídicas 
del proyecto.

Dependencia donde está de manifiesto 
el proyecto: Secretaría municipal (Ne­
gociado de Obras), durante las horas de 
oficina', y desde la publicación de }a con­
vocatoria hasta la fecha de la licitación.

Garantía provisional: • 5.586,74 pesetas. .
Garantía definitiva: Cuatro por ciento 

dnA importe de la adjudicación.
Presentación de plicas: Durante los

veinte días* hábiles * siguientes al de la 
publicación' del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», m  la Sécreta-

ría Municipal, durante las horas de 
oficina.

Apertura de plicas: Día siguiente al úl­
timo hábil para su presentación, a las tre­
ce horas, en el Salón Despacho de la Al­
caldía, ante la Mesa reglamentariamen­
te constituida.

Autorización: Aprobado el proyecto téc­
nico por el Ministerio de la Vivienda.

Modelo de proposición (reintegrada con 
póliza de sexta clase y seilo munipipal de 
cinco pesetas):

«D o n ....................... que habita e n  .
calle de ........... púmero ...........  con..car­
net de identidad núméro ........    expe­
dido, en ..... . . enterado del anuncio
publicado con fecha .........................  en el
«Boletín Oficial del Estado» del ..............
y de las demás condiciones que se exi­
gen para la ejecución por subasta de 
las obras del proyecto de nueva estación 
transformadora sustitutiya de las actua­
les instaladas en el Palacio de Justicia, 
.fachada del Palacio del Obispado y en la 
calle de Bellaire, se compromete a rea­
lizar tales obras, con sujeción estricta - 
al proyecto, pliego de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas y de­
más figuradas, por la cantidad d e ..............
(en letra)- pesetas.

Asimismo las remuneraciones que per­
cibirán los obreros, por jornada legal de . 
trabajo y por horas extraordinarias, serán 
las que fijen Ies vigentes disposiciones 
laborales.

Se adjunta a . la presente, proposición 
resguardo de haber depositado la can­
tidad de ............. ,... pesetas con ..............
céntimos (en número),-como garantía pro­
visional exigida, y también se acompaña 
declaración de no estar afectado el que 
suscribe por incapacidad e incompatibili­
dad de las determinadas en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales, 
de fecha 9 de enero de 1953.

(Fecha y firma del proponenté,)»
Crédito: El acuerdo de convocatoria de 

la presenté licitación queda subordinado 
a la aprobación de la Superioridad del 
Presupuesto Extraordinario para la pri­
mera fase de ejecución del plan General 
de Obras de Urbanización y Mejora de 
los Servicios Municipales de la Ciudad 
de Gerona, . .

Advertencia: Durante el plazo de ocho 
' días, a partir d e l ' siguiente al de la 

publicación del presente anuncié en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se halla 
expuesto al público el pliego de condi­
ciones del proyecto, a los efectos preve­
nidos por el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, subordinándose la licitación al re­
sultado de dicha información pública.

Gérona, 7 de septiembre de ir ”'9.—El Al­
calde. ‘ N

3.222.
• • •

El Excmo. Ayuntamiento de esta ca­
pital convoca subasta pública para la ' 
ejecución del proyecto de nueva estación 
transformadora en el Cuartel del Gene^
ral Mendoza y arpphación de la esta­
ción transformadora Lorenzana.

Tipo de licitación: 627.651,23 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses, a par­

tir de los oCho días siguientes a la co- 
rrespondiente adjudicación definitiva.

Pagos: El contratista tendrá derecho a 
percibir el importe de las obras ejecu­
tadas, de acuerdo *con lo que resulte de 
las certificaciones .mensuales exp'edidas 
por la Dirección de las obras, cuya con­
fección se sujetará a los términos pre­
venidos en las correspondientes condi- 

. clones económico-jurídicas del proyecto.
Dependencia donde está de manifiesto 

el proyecto: Secretaría Municipal (Nego­
ciado de Obr?s). durante las horas de - 
oficina, y desde la publicación de la 
convocatoria hasta la fecha de la li­
citación. ' .

\



12134 12 septiembre 1959 B. O. del E.—Núm. 219

Garantía provisional: 12.553,02 pesetas. 
' Garantia definitiva: Cuatro por ciento 

. del importe dé la .adjudicación.
Presentación de plicas: Durante los

veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Se­
cretaría Municipal, durante las horas de 
oficina.

Apertura de plicas: Día siguiente al úl­
timo hábil para su presentación, a las 
trece horas, en el Salón Despacho de la 

* Alcaldía, ante la Mesa reglamentariamen­
te ‘constituida.

Autorización: Aprobado el proyecto téc­
nico por el Ministerio de la Vivienda.

Modelo de proposición (reintegrada con 
póliza de quinta clase y sello municipal 
de cinco pesetas):

Don    que habita e n ..............
calle de ................... .*..., número ..............
con carnet de identidad número ............. .
expedido en ............,..........., enterado del
anuncio, publicado con fech a ....................
en el «Boletín Oficial del Estado» d e l ......
y de las demás condiciones que se exi­
gen para la ejecución por subasta de las 
obras del proyectó de nueva estación 
transformadora en el Cuartel del Ge­
neral Mendoza y ampliación de la esta­
ción transformadora de Lorenzana, se 
compromete a realizar tales obras, con 
sujeción estricta al proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas y demás figuradas, por la 
cantidad de ........................  (en letra) pe­
setas.

Asimismo las remuneraciones que per­
ciban los obreros, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, se­
rán las que fijen las vigentes disposicio­
nes laborales.

Se adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti­
dad de ..........   pesetas con .............  cén­
timos (en número), como garantía pro­
visional exigida, y también se acompaña 
declaración de no estar afectado el que 
suscribe por incapacidad e incompatibili­
dad de las determinadas en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales, de 
fecha 9 de enero de 1953.

(Fecha y* firma del proponente.)»
Crédito: El acuerdo de convocatoria de 

la presente licitación queda subordinado 
a la aprobación por la Superioridad del 
Presupuesto Extraordinario para la pri­
mera fase de ejecución del Plan General 
de Obras de Urbanización y Mejora de 
los Servicios Municipales de la Ciudad de 
Gerona.

Advertencia: Durante el plazo de ocho 
días, a partir del siguiente al de la pu­
blicación del presente anuncio en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia, se halla 
expuesto al público el pliego de condi­
ciones del proyecto, a los efectos pre­
venidos por el artículo 24 del Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, subordinándose la licitación al 
resultado d e ,dicha información pública. • 

Gerona, 5 de septiembre de 1959.—El Al­
calde. •

3.223.
CECLAVIN

Subasta de pastos de imas ochocientas - 
fanegas de la dehesa Boyal y Valles, y 
medias hierbas del resto de la finca, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
expone en Secretarla hasta el día ante­
rior al de apertura de plicas.

Duración dercontrato: Dos años fores­
tales.

Garantía provisional: Once mil cuatro­
cientas cincuenta pesetas.

Garantía definitiva: Cuatro por ciento 
del precio de remate en metálico y en 
arcas municipales.

-Tipo de licitación: Quinientas setenta 
y dos mil quinientas pesetas. El precio 
del remate se pagará anticipadamente, 
mitad al suscribir el contrató de adju­

dicación y mitad el treinta de septieip- 
bre de mil novecientos sesenta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
inserto al pie, se presentarán en Secreta- 

‘ ría de nueve a trece hqras, los días hábi­
les hasta el anterior al de apertura de 

. plicas, acompañando documentos que acre­
diten la personalidad del optante, la 
constitución de fianza provisional y de­
claración de no estar afecto, de incapa­
cidad o incompatibilidad.

La apertura de plicas se efectuará en el 
salón de actos, a las diez horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
hábiles, empezados a contar por el si­
guiente al de publicación del anuncio de 
esta subasta en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres». «

Y si ésta quedara desierta, se celebra­
rá segunda Subasta a la misma hora del 
siguiente día al en que se cumplan veinte 
hábiles, contados empezando por el si­
guiente al fijado para la primera.

Modelo de proposición

Don .......  de ......  años, estado ...... .
1 profesión ......   vecindad   provincia

de ...... . con Documento Nacional le
Identidad número ......   expedido el.........
enterado del pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que regulan la 
convocada subasta de pastos de la dehesa 
Boyal, de Ceclavín, solicita se le conceda

* el aprovechamiento mencionado, por el
cual ofrece la cantidad d e   Cen letra)
pesetas, obligándose al exacto cumpli­
miento -de 'las indicadas condiciones re­
guladoras.
' ......  a de ......  de 1959.

El licitante
Ceclavín, 8 de septiembre de 1959.—El 

Alcalde, Manuel Herrero González
3.218.

• • •

Subasta de labor de unas ochocientas 
fanegas en la dehesa Boyal, con arfeglo 
al pliego de condiciones que‘ se expone 
en Secretaría hasta el día anterior al de 
apertura de plicas, ,

Duración del contrato: Hasta retirada 
de mieses eh 1961.

Garantía provisional: Catorce mil seis­
cientas veinticinco pesetas.

Garantía definitiva: Seis por ciento del 
precio de remate en metálico y en arcas 
municipales.

Tipo de licitación: Cuatrocientas ochen­
ta y siete mil quinientas pesetas, pagán­
dose el precio de remate íntegramente al 
formalizar el contrato de adjudicación.

* Las proposiciones, ajustadas al modelo 
inserto al pie, se presentarán en,Secreta­
ría, de nueve a trece horas, .los días há­
biles hasta el anterior al de apertura de 
p l i c a  s, acompañando documentos que 
acrediten la personalidad del optante, la 
constitución d e . fianza provisional y de­
claración de no estar afecto de incapaci­
dad o incompatibilidad.

La apertura de plicas se efectuará en 
el salón de actos, a las doce horas1 del 
día siguiente al en que se cumplan vein­
te hábiles, empezados a contar pót el si­
guiente al de publicación del anuncio de 
esta subasta en el «Boletín Oficial de la 
Provincia' de Cáceres».

Y si ésta quedara desierta, se celebra­
rá segunda subasta a la misma hora del 
siguiente día al epique se cumplan veinte 
hábiles, contados empezando por el si­
guiente al fijado para la primera.

Modelo de proposición

Don  de ......  años, estado .......
profesión ....... vecindad .......  provincia
de ...... . con Documento Nacional de
Identidad número ...... . expedido el ........
enterado dfl pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que regulan la 
convocada subasta de labor en la mitad

de la* Dehesa Boyal, de Ceclavín, solicita 
se le conceda este aprovechamiento, oor 
el cual ofrece la cantidad de .......  (en le­
tra) pesetas, obligándose al exacto cum­
plimiento de las condiciones del pliego 
mencionado. 1

  a ......  de   de 1959.
El licitante

Ceclavín, 8 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde, Manuel Herrero González.

3.219.

NAVAFRIA (SEGOVIA)
En virtud de lo acordado por la Corpo­

ración municipal, en sesión celebrada el 
día 16 de mayo último, y habiéndose cum­
plido con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento, de Contratación de las Cor­
poraciones Locales sin que se haya pro­
ducido ninguna reclamación se anuncia al 
público él concurso para la contratación 
de una instalación de Rayos X  en el 
edificio Consistorial.

El plazo para la presentación de propo­
siciones será de sesenta días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y la celebración del acto licitato- 
rio tendrá lugar en el salón de sesiones al 
día siguiente al en que termine el plazo 
de presentación de plicas y hora de las 
doce.

Las propuestas serán extendidas con 
arreglo al- modelo que al final se inserta 
en papel del timbre del Estado de la clase 
13 (6 ptas.), suscritas por el propio lidia­
dor o por persona que legalmente le re­
presente, mediante poder declarado bas­
tante por cualquier Letrado ejerciente en 
Segovia, a las que se acompañará una 
declaración -en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com­
prendido en ninguno de los casos de inca­
pacidad o incompatibilidad señalados por 
los artículo^ cuarto y quinto del referido 
Reglamento y el resguardo que acredite 
haber constituido en la Depositaría mu-, 
nicipal o bien en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, en concepto 
de garantía provisional, Nla cantidad de 
cinco mil pesetas, como así también las 
Memorias, informes, proyectos y documen­
tos de toda índole que estimen conve­
niente los licitadores para el posterior y 
más fácil estudio dé sus ofertas, sin cuyos 
requisitos serán desestimadas las p r o p o ­
siciones.

La garantía definitiva se halla fijada 
en el 6 por 100 del importe total de la 
adjudicación.

Las garantías provisional y definitiva 
se prestarán preferentemente en metálico.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
se presentarán cerrados, que poclrán ser 
lacrados y precintados, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, % durante las horas de 
diez a catorce, hasta el día inmediata­
mente anterior ál de la celebración del 
acto lipitatorio, y en los que figurará la 
inscripción: Proposición para tomar par­
te en el concurso público para la contra­
tación de una* instalación de Rayos X  en 
el edificio Consistorial del Ayuntamiento 
de Navafría (Segovia)..

La duración del contrato será de dos 
meses, más el plazo de garántía que ne- 
cesariameñte han de hacer constar los 
oferentes en sus propuestas, bajo pena de 
nulidad.

El contratista se someterá a los Tri­
bunales de la jurisdicción de este Muni­
cipio, que sean competentes para cónocer 
en las cuestiones que puedan suscitarse 
como-consecuencia de esta contratación.

El importe total de Ja adjudicación se 
hará efectivo dentro del mes siguiente a 
la recepción provisional y con cargo al 
presupuesto extraordinario que se tramite 
al efecto.

Se fija como plazo para la puesta en 
marcha de los aparatos el de dos meses, 
a partir de la notificación de la adjudica­
ción definitiva. Todo retraso no justifi-
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cado será multado con cien pesetás 
diarias.

El adjudicatario queda obligado al pago 
de los edictos y demás anuncios y cié 
cuantos otros gastos ,se ocasionen con 
motivo de los tramites .preparatorios, del 
expediente y de la formalización del re­
glamentario contrato.

El Contratista asumirá la obligación de 
cumplir lo dispuesto por las Leyes protec­
toras de la industria nacional y del tra­
bajo, en todos sus aspectos, incluidos los 
de previsión y seguridad social. ,

Eiectuada la adjudicación provisional y 
transcurridos los cinco días que señala el 
artículo 26 del Reglamento de Contrata­
ción la Corporación municipal resolverá, 
en el plazo de noventa días, a contar de 
la fecha de apertura de plicas, sobre la 
validez o nulidad del acto licitatono. pro- 
cediéndose en este acto conforme determi­
nan los artículos 44 y siguientes de tan 
repetido Reglamento.

Los llcitadores están faculados para su­
gerir en sus propuestas las modificaciones 
que sin menoscabo de lo establecido en los 
pliegos puedan conducir a la mejor for- 
mallzación del contrato.

Aparatos que han de ser suministrados 
e instalados:

Aparato de radlodiagnóstlco general, 
comprendiendo:

1.° Generador de 100 M. A., y 100 lew. 
o de 160 i\I. A. y IpO kw.

2.° Mesa de exploración radiológica 
basculante, que permita radioscopias y ra­
diografías en la ó posiciones vertical, hori­
zontal ' e intermedias y trendelemburg, 
con soporte de columna para el tubo de 
Rayos X. *

3.° Antidifusor Potter-Bucky eléctrico.' 
combinado con la mesa de cambio.

4.° Tubo de Rayos X  de protección to­
tal. de 6 kw.

5.° Pantalla' superluminosa, con cristal 
de protección de 40 por 40 centímetros.

6.° Toma de conexión eléctrica para el 
antidifusor Potter-Bucky.

7.° Pedal para radioscopia.
8.° La instalación tiene que ser de pro­

tección total, con tubo de Rayos X  sumer­
gido en cupula de aceite, con cable de 
protección contra alta tensión estabili­
zador de tubo.

Accesorios_complement arios:
Un sillín de. protección- anti X. movido 

sobre ruedas.
Un par de guantes anti X, forrados de 

cuero.
Linterna de dos luces, metálica: blanco 

y naranja.
Nagatuscopio de luz fluorescente.
Chasis de 30 por 40'centímetros.
Idem de 24 por 30.
Idem de 18 por 24.
Cartulinas reforzadoras ultrarrápidas, 

de las dimensiones señaladas anterior­
mente.

Dispotltivo de compresión por trinquete.
Centrador telescópico.
Palpador abdominal.
Tres cubetas para revelar películas has­

ta de 30 por 40 centímetros.
Una linterna con filtro de seguridad 

para cámara osdura. ‘
Numerador de películas.
Doce pinzas portaplacas dobles.
Una caja de 25 películas: de 30 por 40, 

de 24 por 30 y de 10 por 24.
Dos paquetes de revelador, de a litro.
Dos paquetes de fijador,» de la misma 

capacidad.
Dos estufas eléctricas de 100 W.

Modelo de proposición

Don ......... , de ..... . años, de estado
 natural de ......... . vecino de ......... .
con documento nacional de identidad nú­
mero ........... expedido en • .........  el día
  de ...... de 195..., enterado, de los ;
pliegos de condiciones facultativas y ‘ eco­
nómico-administrativas, asi como de los 
demás documentos obrantes en el expe­
diente, que han de regir para la contra­
tación, mediante concurso público, de una 
instalación cqmpleta de Rayos X  en el 
edificio Consistorial del Ayuntamiento de 
Navafría (Segóvían se compromete a su­
ministrar e instalar los aparatos y acce­
sorios que con la amplitud suficiente se 
detallan' en la documentación adjunta,
por la cantidad de .........  pesetas ten
letra y número).

En lo no previsto en el presente anuncio 
se estará a lo dispuesto en les pliegos 

f aprobados, Reglamento de Contratación 
' de las Corporaciones Locales y demás 

disposiciones que puedan résultar de apli­
cación. &

Todos los plazos señalados se entien­
den contados por días hábiles.

Navafría-, 23 de agosto de 1959.—-El A l­
calde, Pedro González.

11.752.

TALAYU ELAS (CUENCA)

Hasta el día T3 de septiembre actual se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun­
tamiento proposiciones para optar al con­
curso-subasta para llevar a cabo las ebras 
de demolición de la actual Casa Consis­
torial y construcción de la misma, con un 
presupuesto de 812.520,14 pesetas.

El anuncio se ha publicado en el «Bole­
tín Oficial» de esta provincia número 106. 
correspondiente al día 4 tíe los corrientes»

Los piiegc.s. de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Talayuelas. 7 de septiembre de 1959.— 
El Alcalde (ilegible).

11.795.

VINAROZ

Ejecutando acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno y cumplido el trámite de exposición 

; pública de los pliegos de condiciones dis­
puesto por los artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia la subasta siguiente:

Objeto de la subasta: Enajenación de 
las parcelas número‘2, de superficie apro- - 
Minada 160 metros cuadrados; número 3, 
de 160 metros cuadrados de superficie ' 
aproximada;' número 4. de una superficie 
de 235 metros cuadrados aproximadamen­
te; número 5, de 'superficie aproximada 
de 200 metros cuadrados; número 6, de 
superficie aproximada 190 metros cuadra­
dos; número 7. de superficie 185 metros 
cuadrados aproximadamente, y número 8, 
con una superficie de 180 metros cuadra­
dos aproximadamente, del solar sito en el 
ámbito de esta ciudad, calle de Santa 
Magdalena, parte de dentro, de extensión 
mil cuatrocientos cincuenta y tres metros 
cuadrados; que linda: por el Norte, con 
huertos de doña Palmira y don Federico 
Góruez de Membrillera y doña Piedad 3a - 
llester Peris; Sur, calle (de nueva apertu­
ra: Este, finca de la que se segregó, y 
Oeste, calle de. nueva apertura.

Tipo de licitación: Al alza.
Parcela número 2, noventa y seis mil 

pesetas.
Parcela número 3, noventa y seis mil 

pesetas.
Parcela número 4, ciento diecisiete mil 

quinientas pesetas.
Parcela número 5, cien mil pesetas.
Parcela número 6, noventa y cinco mil 

pesetas:
Parcela ^número 7, noventa y dos mil 

quinientas* pesetas.
Parcela número 8, noventa mil pesetas.
Los pliegos y documentos relativos a la 

presente subasta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento (Negocia­
do Central), durante los días laborables y 
hbras de oficina.

Los licitadores consignarán previamente 
en la Depositaría municipal, en- la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursales, 

•en concepto de garantía provisional, el 
cuatro por ciento del importe del tipo de 
subasta de la parcela que deseen adquirir.

Las proposiciones, con sujeción al mo­
delo que al final se inserta, se presentarán 
debidamente reintegradas en la Secretaria 
Municipal, durante las horas de diez a 
catorce, desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el «Boletín 
O ficial» de la provincia, hasta el en que 
se cumplan veinte de dicho anuncio, .y-la 
celebración del acto licitatorio o. apertura 
de plicas conteniendo las proposiciones, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de la* 
Casa Ayuntamiento el. día siguiente labo­
rable ai en que termine el plazo de pre­
sentación de pliegos y hora de las doce, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Copee jal en quien delegue y asistiendo el 
Secretario de la Corporación o quien legal- 
mentó le represente. . •

Todos los plazos y.*fechas que se fijan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 189 de la vigente Ley de 
Régimen Lóca}, poniendo en conocimiento 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la enajenación que se proyecta, habiendo 
comunicado su conformidad.

Modelo de proposición

Don   mayor de .edad, vecino de
 ...... con.documento nacional de identi­
dad número    no estando . incapaci­
tado para, tomar parte en la subasta, 
según acredita con la oportuna declara­
ción que acompaña al presente escrito, y 
enterado del anuncio publicado en 9A 
«Boletín Oficial» de la provincia número
  de .........  de .......... de 195.... y de
las condiciones y demás requisitos exigidos 
para la enajenación en pública subasta de 
las parcelas obleto de la misma, resul­
tantes de la segregación del solar del 
Ayuntamiento situado en terrenos del cam­
po de fútbol, se compromete a adquirir,. 
con sujeción estrióta a dichas condiciones
y por la cantidad de ........... pesetas (en
letra) la siguiente:

Parcela señalada con el número  ......
(indíquese cual), que linda, derecha,-en­
trando. con  ..; izquierda, con .........
y espaldas, con ......... . de una superficie
aproximada de ..........  metros .cuadrados.
Situada en calle de nueva apertura, que 
va de ........... a..........

(Fecha, firma y rúbrica delproponente.)
Vinaroz, 1 de septiembre de 1959.—*-̂ 1 

Alcalde, Ramón Adell Fons.
11.796.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R ID

Por el presente, y a los efectos preve­
nidos en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se hace saber que en 
este Juzgado de Prim era Instancia núme­
ro 12 de M adrid, y a nombre de doña 
Benita ’V ilaplana Muñoz se ha prom ovido 
expediente sobre declaración de ausencia 
de su padre, don José Vilaplana González, 
natural de M ejorada del Campo, provin­
cia ,d e  Madrid, h ijo  de Carlos y de Tom a­
sa, vecino que fué de esta capital, y que 
se ausentó de esta capital m anifestando 
dirigirse a Buenos, Aires (República Ar­
gentina) el día ocho de febrero de mil 
novecientos nueve, rio volviéndose a tener 
noticias suyas.

Madrid, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y n ueve—El Juez 
de Primera Instancia núm ero 12 (ilegible). 
El Secretario, Luis de Gasque:

11.744. . i.a 12-9-1959...
D on R afael Salazar Bermúdez, Magistra­

do, Juez de Primera instancia  del nú­
mero 16 de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

espediente que se tram ita en este Juz­
gado a  instancia de la Sociedad Anóni­
m a denom inada '«A lcoceba, S. A.», con 
dom icilio social en esta cap ita l/ calle de 
D iego dé León, núm ero 21, representada 
por el Procurador don Alvaro W andosell, 
se ha acordado por auto de esta fecha 
declarar en estado de suspensión de pa­
gos. a dicha Sociedad, considerándola en 
insolvencia provisional, y convocar Jun­
ta  general de acreedores para el día ca­
torce de octubre próximo, a las dieci­
séis horas, en la Sala  Audiencia de este 
Juzgado (General Castaños, 1, 2.°), te­
niendo el Secretario hasta el día seña­
lado para la celebración de la. Junta a 
disposición de los acreedores o sus re­
presentantes el inform e de los Interven­
tores, las relaciones del -activo y del pa- 
svio, la M emoria, el balance, la relación 
de los créditos que tienen derecho de 
abstención y la proposición de convenio 
presentada por la «deudora, a fin de que 
puedan obtener las copias y notas que 
se estimen oportunas.

Lo que se hace público por el presente 
edicto.

Madrid, 19 de agosto de 1959.—El Juez, 
R. Salazar.—El Secretario, M. Góm ez de 
Parada.

11735.

BARCELONA

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Juz­
gado, púm ero dieciocho de los de est^i 
capital, en providencia de esta fecha; dic­
tada en el expediente de declaración de 
ausencia legal de don Alfonso M artí Alay, 
h ijo  de Luis y de María Dolores, nacido 
en Port-Bou (G erona) el 21 de mayo 
de 1918, y casado con la solicitante, doña 

, Esperanza Teixidor Graells, y cuyo últi­
mo dom icilio conocido en España lo tu­
vo en esta ciudad de Barcelona, plazue­
la del Comercio, número 2, principal, del 
que se ausentó en diciembre de 1950 para 
La P az ' íB olivia), sin que a partir ele 
enero de 1953 se hayan vuelto a tener 
de él más noticias, por el presente se

hace pública la incoación de dicho expe­
diente ¿le declaración de ausencia a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la  Ley de Enjuiciam iento, aclarando 
que al producirse la referida ausencia 
don Alfonso M artí Alay, de su m atrim o­
nio con doña Esperanza Teixidor Graells, 
dejó  Un h ijo  llam ado Alfonso, menor de 
edad.

Barcelona, cuatro de agosto de mil no­
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre­
tario (ilegible).

4.619. 1.a 12-9-1959
v  *

I C O D

Don Francisco G rinda Serrano, Juez de
Ii^trucción  de Icod y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dom inio número 74 
de 1959 a instancia de don José Ernesto 
González Polegre para inm atricular en 
el Registro de la Propiedad del partido 
a  su nom bre las siguientes fincas, en el 
térm ino de Icod :

1.a Urbana, compuesta de alto y bajo, 
sita en la calle de San Agustín, núme­
ro 35 de gobierno, de 312,50 metros cua­
drados. Linda: Este, herederos de don 
Jesús Delgado Gutiérrez; Oeste, con la 
que se describirá a continuación; Norte, 
José Mesa, hoy herederos de G onzalo 
Guzmán Gruz, y Sur, calle de su situa-

i ción. Com prendida en la indicada éxten- 
sión y linderos se halla accesoria una 
pequeña huerta, sita a espaldas de la 
edificación.

2.a Otra de alto y ba jo con anexo, de 
196,50 metros cuadrados. Linda: Frente 
o Sur, calle de su situación; Norte o es­
palda, Gonzalo Guzm án Cruz, hoy sus he­
rederos; Izquierda o  Poniente, herederos 
de Antonio M artínez de la Peña Fley- 
tas, y derecha o Naciente, con casa des­
crita" anteriorm ente; la parte edificada 
mide 7,50 metros de frente por 15 metros 
de fondo, o  sea la superficie de 112,50 
metros cuadrados, com puesta la parte 
baja  de un solo salón y la alta de seis 
habitaciones y terraza, cubierto todo de 
azotea

En su virtud, y por el presente, se ci­
tan: Com o titular catastral, desconocidos 
herederos de don A n ton io .P olegre  G on­
zález; com o colindantes, desconocidos he­
rederos d e . don Antonio Martínez de la 
Peña y de don Jesús Delgado Gutiérrez 
y a cuantas personas ignoradas pueda 
perjudicar la inscripción instada: todos 
ellos, a fin de que dentro del término 
de diez dias, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente, puedan 
com parecer en los autos arriba indicados 
a alegar lo que a su derecho conviniere; 
bajo apercibimiento de que en caso de 
incom parecencia les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Icod, veintiséis de agosto de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia / Francisco Grinda. — 
El Sepretario (ilegible).

11.746.

V I G O
Por la presente, y eñ virtud de lo acor­

dado pqr el señor M agistrado Juez de 
Primera Instancia número uno de los de 
este partido, don Bernardo Francisco Cas­
tro Pérez, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de ju icio declarativo de 
mayor cuantía seguidos en este Juzgado 
cdn el número 146 de 1959. a instancia de 
la Com pañía M ercantil «Pesquera Rande, 
Sociedad Lim itada», dom iciliada en Vigo-

Bouzas, representada por el Procurador 
don José Ram ón González Bouzas, contra 
la razón social denom inada «La Navale 
Sherifienne», Com pañía francesa armado­
ra del buque merca lite «Sloughi», cuyo 
dom icilio se desconoce, sobre reclam ación 
de 1.754.590 pesetas, se acordó hacer un 
segundo llam am iento por no haber com ­
parecido dentro del término del emplaza­
miento que se le practicó a medio del 
«Boletín Oficial del Estado», a fin de que 
dentro de la mitad del término que antes 
se le fijó , o sea el de cinco días, com pa­
rezca dicha Entidad demandada, la razón 
social denom inada «La Navale Sherifien­
ne», Com pañía francesa armadora del 
buque mercante «Sloughi», en los autos, 
personándose en form a, apercibiéndole 
que si h o  com parece será declarada en 
rebeldía.

Las copias simples de la dem anda y do­
cumentos quedan en la Secretaría del Juz­
gado a disposición de la referida Entidad 
demandada.

Vigo, primero de septiembre de mil no­
vecientos cincuenta y nueve.—El Secreta­
rio. R am iro García.

11.793.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a percib im ien to  de ser declarados re- 
beldes y  de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados Que a con tin uación  se ex ­
presan en  el plazo que se les fija a con ­
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio e n . éste  periód ico1 oficial y in te  
e l Juzgado o Tribunal que se sefla ’u se 
les cita  llama y em plaza encarnándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap­
tura  i/ con d u cción  de aquéllos p on ién ­
dolos a disposición de dicho Juez o Tri­
bunal. con  arreglo a los articulas corres­
p ondien tes de la Ley de E nju iciam ien to  
C rim in a l:

Juzgados Militares

GAM ERO ARIAS, F ran cisco ; soltero, 
de treinta años, barbero, natural y vecino 
de Pruna (Sevilla», h ijo  de Francisco y 
de Enriqueta, de 1.625 m. de estatura, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba poblada, boca regular 
y frente a n ch a ; procesado en causa 1.356 
dê  1959 por el supuesto delito de inuti­
lización voluntaria para el servicio ; com ­
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercia 
Gran Capitán, I de La Legión, en Taui- 
ma.— (475-59).

A N U L A C I O N E S '

Juzgados Militares

El Juzgado de Instrucción de Rifflen 
deja sin efecto, la requisitoria referente 
al procesado en causa 1 390 de 1958, Ma­
nuel Góm ez Lobato.— (469).

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 20 
de M adrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 369 
de 1956, Concepción González García.— 
(3526-59).

El Juzgado de Instrucción de Tuy deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro­
cesado en sumario 109 de 1941, Manuel 
Rodríguez Silva.— (3527-59). *
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
CO LEGIOS O FICIA LES DE G ESTO RES 

 A D M IN ISTRATIVOS
 MADRID

Don Angel Díaz de la Riva ha solicitado 
su b a ja  en este Colegio.

Lo que se pone én conocimiento del pú­
blico, a fin de que, en el plazo de tres 
meses, puedan producir reclamación con­
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 26 desmayo de 1959.—El Pre­
sidente, Ju a n  G. O’Shea y Verdes Mon­
tenegro.

11.731.
• • •

BANCO DE TORTOSA 
(En liquidación)

C o n v o ca to ria

Por la presente se convoca a Ju n ta  ge­
neral de accionistas para el día seis de 
octubre próximo, a las once treinta horas, 
la que se celebrará en Tortosa, avenida 
del Generalísimo, número 66. con el si­
guiente orden del día:

1.° D aij cuenta de las operaciones de 
liquidación y de la gestión de lós liqui­
dadores.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del bqlance final.

• 3.° Deliberar y resolver sobre las nor­
mas para la división del haber social, te­
niendo en cuenta las prescripciones del 
artículo 162 d la Ley de 17 de julio 
de 1951.

Tortosa, 5 de septiembre de 1959.—Pol­
los liquidadores (ilegible).

11.754.
♦ *• *

SOCIEDAD IBER IC A  DE COMERCIO 
. E X T E R IO R , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad se convoca Ju n ta  ge­
neral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en A domicilio social, Ju an  de 
Mena, número 6. el 9 de octubre de 1959. 
a  las doce horas de la mañana, para 
tra ta r del siguiente orden del día:

1.° Propuesta de ampliación de capital 
social.

2.° Propuesta de modificación de los 
Estatutos sociales.

3.° Aprobación del acta de la sesión.
Madrid, 10 de septiembre de 1959.—El

Secretario del Consejo de Administración.
11.784. . . .
H ID RO ELECTRICA  DE CATALUÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA

P ago de dividendo

En virtud de lo acordado por la Ju n ta  
general ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad, que se celebró el día 23 

de junio último, se pagará a las acciones, 
con cargo a los beneficios del ejercicio 
1958, jan dividendo del 9 por 100, cuyo im­
porte líquido es de 38.25 pesetas por 
acción.

El pago se efectuará a partir del dia 15 
de septiembre de 1959 contra entrega* del 
cupón número 16 de las acciones de nú­
meros 1 al 240.000 y del cupón número 8 
de las acciones números 240.001 al 660.000 
en la C aja  de la Sociedad (avenida de 
José Antonio, número 632. Barcelona), y 
en los siguientes Bancps: Banco Hispano 
Americano. Banco Urquijo, Banco Español 
de Crédito, Banco Soler y Torra, Banco 
de Aragón, Banco Garriga Nogués, Banca 
Más S*rdá, Banco Guipuzcoano, Banco

Herrero, Banco de G ijón, Banco de San 
Sebastián, Banco Comercial T ransatlánti­
co y Banco M ercantil de Tarragona y en 
el Sindicato de Banqueros, en sus Ofici­
nas Centrales y en su Sucursales y 
Agencias.

Barcelona, 1 de septiembre de 1959.—El 
Consejo de Administración.

11.815.
• • *

ENERGIA E IN D U STRIA S 
ARAGONESAS, S. A.

MADRID 

P ago de c u p o n e s  de o b l ig a c io n e s

El cupón número 8, correspondiente a 
las obligaciones simples 6,75 por 100 (emi­
sión 1955) de esta Sociedad, números 
130.001 al 180.000 a m b o s  inclusive, se 
pagará a partir de su vencimiento— 1 de 
octubre de 1959—, a razón de 25,65- pese­
tas, netas por cupón.

El pago se efectuará en los siguientes 
establecimientos bancarios:

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid.
Banco de Aragón, de Zaragoza.
Y  en todas las sucursales de los expre­

sados Bancos.
, Madrid, 8 de septiembre de 1959.—El 
Consejo de Administración.

11.749. . . .
COMPAÑIA SEVILLANA 

DE ELECTRICIDAD

Aviso a n u e s t r o s  o b iig a c io n is t a s

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas, que a partir del próximo 
día 1 de octubre procederemos al pago de 
los intereses que vencen en dicha fecha 
de nuestras obligaciones:

Serie  8.a — Cupón número 69 
Serie 10a — Cupón número 111
Serie 11.a — Cupón número 63
Serie 12.a — Cupón número 54
Serie 13 a — Cupón número 12

Bonos de* Tesorería Cupón número 2
También se abonarán desde dicha fecha 

las obligaciones:
Serie 8.a — Emisión 1925 
Serie 12.a — Emisión 1946 
Serie 13 a — Emisir 1953'

Amortizadas en recientes sorteos, cuyas 
listas están expuestas en los Bancos para 
conocimiento de nuestros obligacionistas.

• B on os d e T esorería
Los Bonos de Tesoreria, amortizados en 

el sorteo celebrado el día 1 del corriente 
mes de septiembre, podrán optar en el 
plazo de treinta días, después de la publi­
cación de los números amortizados en el 
«Boletín Oficial de’ Estado», por su reem­
bolso en metálico o por el canje por accio­
nes ordinarias de la Sociedad, a razón 
de cuatro acciones ordinarias por cada 
tres bonos, reembolsándose en metálico 
las fracciones que hubiere. En ambos ca­
sos percibirán además el importe del i por 
100 anual de prima de amortización, o 
sea diez pesetas libres de impuestos por 
bono. Los bonistas que priado el plazo 
marcado no hubieran hecho uso de su 
derecho de opción serán reembolsados en 
metálico.

Los Bancos encargados de efectuar estos 
pagos son: •

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.

Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.

' Banco Hispano Americano.
Banco Central 

y sus respectivas Sucursales.
. Sevilla, 1 de septiembre de 1959.—E l 
Consejo de Administración.

11.783.

• • • •

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC­
TRICID AD

. El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de las 
series octava, duodécima y decimotercera, 
emisiones de 1925, 1946 y 1953, que por 
sorteos celebrados el día 29 de julio últi­
mo han resultado amortizadas las obliga­
ciones cuyos números son los siguientes:

S erie  o c tav a  •

401-10, 511-20, 631-40, 847-850, 1321-30, 
1712-17, 1720, 3361-70, 3491, 3494-95, 3581-87, 
3847r50, 3967-70, 4241-50, 4471-80, 4481-84, 
4487-90, 5351-57, 5731-36, 5782-90, 5831-35, 
5881-90, 5901-10, 6071-80, 6311-16, 6351-55, 
6358-60, 6591-600, 6811-18, 6820, 6821-24,
7721-30, 7831-40, 8011. 8013-16, 8020, 8071 
al 77, 8079-80, 8171-80, 8241-42, 8471-80, 
9361-70, 9808, 10571-80, 10621, 10981-90,
11081-82, 11571-80, 12191-200, 12331-40, 12421 
al 30,. 12441-50, 12531-40, 12577-80, 12721-30, 
12871-80, 13451-56, 13464-70, 13561-63, 13657 
al 60, 13731-40, 13907-10, 14031-48, 14072-80, 
14421-30, 14771-80, 15141-50, 15181-90, 1527.1 
al 80, 15961-70, 16301-10, 16441-50, 16671-80, 
16891-93, 17001-10, 17271-76, 17361-63, 17366 
al 70, 17420, 17591-600, 17661-70, 17931,
17939-40, 18141-50, 19011-14, 19021-30, 19131 
al 40, 19179-80, 19441-50, 19511-20, 19661-70.

S erie  du od écim a  '

3301-10, 5491-500, 5610, 6581-90, 7381-90, 
10011-20, 10031-40, 10181-90, .10761-70, 12251 
al 60, 12301-10, 14451-60, 15591-600, 15811 
al 20, 16761-70, 16801-10, 16851-60, 16861-7j0, 
16871-80, 16911-20, 17691-700, 17823-30, 2Ó761 
al 70, 21551-60,- 21701-10, 22731-40, 23481-90, 
24101-10, 24131-40, 25161-65, 25731-40, 26111 
al 20, 27231-40, 27771-80, 28841-50, 28851-60, 
30141-50, 30151-60, 30651-60,, 30671-80, 30871 
al 80, 31286-90, 31851-57, 31878-80, 31881-90, 
32361-70, 33841-50, 33911-20, 34161-70, 34901 
al 10, 34941-50, 35271-80, 35467-70, 35771-80, 
35781-90, 39371-80, 40221-30, 40471-80, 40501 
al 10, 41631-40, 46581-90, 48001-10, 48011-20, 
50410, 50641-44, 51201-10, 51501-10, 51511-20, 
52791-800, 52801-10, 52811-20, 54831-40,
54960, 54961-70, 54971-80, 54981-90, 55491 
al 500, 55501-10, 55541-50, 55551-60, 56431
al 40, 57367-70, 57371-80, 57381-90, 57391
al 400, 58201-10, 62231-40, 67331-40/ 67341
al 50. 673*51-52, 69641-50, 71191-200, 71201
al 10, 72011-20; 73101-10, 73131-40, 73191
al 200, 73931-40, 73956-60, 73961-70, 73971
al 80, 73981-90, 73991-74000, 74191-200,
74611-20, 76291-94, 7641L20, 76571-80, 76631 
al 40, 76941 al 50, 77171-80, 77771-80, 78291 
al 300, 78411-20, 78961-70, 79271-80, 81281-90, 
82441-50, 82451-60, 84721-30, 85041-50, 86251 
al 60, 88701-10.

Serie d ec im otercera

1431-40, 11151-60, 12571-80, 14011-20, 15901 
al 10, 17661-70, 25331-40, 25411-20, 25531-40, 
29801-10, 33221-30, 41571-80. 46421-30, 46801 
ai T0, 48001-10 49461-70, 63511-20, 65071
al 80, 66491-500, 68151-60, 74921-30, 86151
al 60, 87311-20. 87461->9, 89131-40, 89401
al 10, 95001-10, 95321-30. 95641-50, 96981
al* 90, 97291-300, 102061-70, Í04461 al 70, 
*04711-20, 105781-90, 105791-800, 110531-40,
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110601-10, 110611-20, 112171-80, 112311-20, 
112321-30, 115111-20, 115121-30, 121861-70, 
125711-20, 125821-30, 126011-20. 126361-70. 
128081-85, 129581-90. 129591-600, 135011-20, 
139131-40, 141561-70, 144941.50, 145151-60, 
145681-90, 145721-30, 148791-800, 149221-30, 
150191-200, 151781-90, 153061-70, 154691-700, 
157351-60, 160611-20, 1.63711-20, 165631-40, 
166541-50, 169741-50, 176271-80, 177911-20, 
180681-90, 192741-50, 193051-60, 193421-30. 
195971-80.

En su consecuencia, a partir del día 1 
de octubre próximo se procederá a su 
pago a la par (500 pesetas para las obli­
gaciones de las series 8.ft y 12 y 1.000 pe­
setas para los correspondientes a las de 
la 13 serie), con deducción de los im­
puestos establecidos al efecto y de ácuer- 
do con las disposiciones vigentes, por 
Banco de Vizcaya, Banco Español de 
Crédito, Banco Urquijo, Banco Hispano 

, Americano, Banco de Bilbao. Banco Cen­
tral y  bus respectivas Sucursales.

Sevilla. 17 de agosto de 1959.—Compa 
fií* Sevillana de Electricidad, el Consejo 
de Administración.

11.417.
• • •

LANZ IBERICA, S. A.

Esta Sociedad, domiciliada en Getafe 
(Madrid), camino de la Concepción, y 
con oficinas generales en Madrid, calle de

Velázquez, número 41, cuyo objeto es la 
fabricación, distribución y venta de trac­
tores, tipo Bulldog, según modelo de la 
Casa «Heinrich Lanz, A. G.», de Mannheim 
(Alemania), bajo su licencia, asi como 
todos los accesorios, piezas y 'herramien­
tas para su servicio. Podrá asimismo de­
dicarse a la construcción, fabricación y 
distribución de todo género de maquina­
ria, accesorios, piezas de recambio para 
motores, representaciones de marcas, pro­
ductos o procedimientos materiales nacio­
nales o extranjeros, o toda clase de in- 
dustriá. directa o indirectamente relacio­
nados con su objeto, siempre que hayan 
sido autorizados por la Casa «Heinrich 
Lanz, A. G.», de' Mannheim.

Con un capital sccial de 150.000.000 de 
pesetas, totalmente desembolsado, abrió, 
con fecha o de junio de 1959, suscripción 
pública de 75.000.000 de pesetas, en 75.000 
Bonos de Tesorería, de 1.000 pesetas nomi­
nales cada uno, en las siguientes condicio­
nes: Tipo de emisión, a la par, libre de 
gastos para el ^iscriptor. Intereses: 6,95 
por 100 anual, con impuestos a cargo del 
tenedor, excepto el de negociación, que 
será a cargo de la Sociedad emiBora. Cu­
pones semestrales vencimientos 1 de Junio 
y 1 de diciembre de cada año. El primer 
cupón se abonará íntegro el 1 de diciemr 
bre de 195jL

Renta liquida: Llega ai 6,B0 por 100 
anual, habida cuenta de las concesiones 
especiales más adelante especificadas.

Amortización: En efectivo en el plazo 
de quince años, reservándose la Sociedad 
el derecho de anticiparla total o parcial­
mente, pagando las primas proporcionales 
a los anos que hayan estado en vigor los 
bonos.

Concesiones especiales. — 1.a Transcu­
rridos cinco años de esta emisión, o sea el 
1 de junio de 1964, se pagará a los tene­
dores de estos bonos una prima de 7 por 
100, libre de gastos.

2.a Pasados diez años de la emisión, o 
sea el 1 de junio de 1969, se' pagará otra 
prima de 7 por 100, libre de gastos.

3.a A los quince años de la emisión, o 
sea el 1 de Junio de 1974, se reembolsarán, 
a la par, todoB los bonos que no hayan 
sido recogidos anteriormente, más otra 
prima de 7 por 100, todo ello libre d* 
gastos.

La suscripción quedó cerrada dentro del .
indicado mes de junio, por haber sido 
totalmente cubierta.

Para la mejor garantía' de los derechos 
de los bonístas se constituirá el corres­
pondiente Sindicato, a cuyo efecto Se ha 
nombrado Comisario, con carácter provi­
sional. a don César Martínez Beascoechea, 
habiendo de regir, entre la Sociedad y el 
Sindicato, como regla fundamental, lo 
dispuesto en la Ley ae 17 de Julio de 1951.

Madrid 1 de septiembre de 1959.—El 
Consejo de Administración.

11.803.
%

ARAGON, COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 

Balance en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O

Acoionistas .................................................................. ...
Cala y Bancos ......... ... ................................. .................
Valoree mobiliarios ................................... .....................
Delegaciones y Agencias....... . .....................................
Recibos de primas pendientes de cobro ....................
Reaseguro aceptado:

Depósitos en poder de los cedentes. 1.959.794.38 
Saldos en efectivo .................................  681,163.08

Negocio extranjero......... ................................................
Reaseguro oedido:

Reservas a cargo de r©aseguradores. 1.674.577.19
Siniestros pendientes ............................ 103.438.96
Saldos en efectivo .............:. ...............  27.332 23

Deudores diversos ... ........................................................
Fianaas y depósitos en efectivo ... ... *....................
Motilarlo e instalación ...................................................

T o t a l ............ i.........................

Pesetas P A S I V Ó

2.000,000.00 Capital sooial suscrito .....................................................
2.387:564,47 Reservas patrimoniales ....................................................

* 7.229 070,27 Pveservas técnicas legales:
221.119,75 Püra riesgos en curso ........................... 3.931.403,01
661 472.37* Para siniestros pendientes ................ 548.888.94

Para pago de comisiones de primas
pendientes de cob ro ...............,........... 97.720,84

* Provisión para primas pendientes Ra-
2.640.957.41 mo do Accidentes................................ 16.594.90

247.009,32 -----------------
Reaseguro aceptado:

Saldos en efectivo .................................  222.387.84'
Negocio extranjero: Saldos en efectivo. 12.83 
Reservas .................................\ ... ......... 19.232 52

1.805.348.41 * —--------------
.359.478,22 Reaseguro cedido:
29.284,78 Depósitos en poder de los aceptantes. 1.705.690.46 
6o 000.00 Saldos pasivos en efectivo ................  1.020.106,67

Delegaciones y Agencias .........................................  ...
Acreedores diversos ......................  .................................
Pérdidas y Ganancias ......................  .....................

17.636.305.00, T o t a l  ................................

Pesetas

5.000.000,00
3.110.034,10

•

,  4.693.807,69
/

241 823*19

2:715.890,13 
32.233,32 

1.034 837,90 
908.071,95

17.636.305.00

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al SI de diciembre de 1958

• . • D E B E Pesetas H A B E R Ptsetas

Siniestros ........  ............. .......................................... . ,,,
Comisiones ... ... ...................................................... .
Gastos
Reasegiiradóres.................... •..............................................
Impuestos de los Ramos .........................................  ...
Diversos ...................  - ..................
Reservas técnicas: Año corriente........................ . .,

Beneficio................................... ....................

3.213.998,01 Primas ......... ... * ............................................................
4,808,123.67 Rcaseguradores ..............  ... ., ..........................................
2.656 331.80 Derechos de Registro......................................  ...............
5.023.731,60 Reintegro de Impuestos y derechos de póliza .........

053.639.64 Comisiones s./recibos Consorcio ..................................
35;926,70 Intereses de Valores ... . . .......................................

2.737.123.22 Intereses b&ncarlos ... . . . " ........................................  ...
908.071.85 Diversos ........................... .........  ..........................  ... ...

Reservas técnicas: .Año-anterior ......... ... ...............
Remanente del año anterior ......................... ..............

20.(234 945.49

11.817.628,23 
3.644.878.04 

767.641,80 
929.146,43 
30 332,81 

352.089,89 
6.804.88 
3.000 10 

3.774.060.68 
8 786 66

20.234.946.49
» — - nhUi m * ■=■■■ -------------i.- la'uuna m u :- r * en--.- ......................................................................... ■■ r r ^

i •
10 6*1. , *
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Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros 
Balance de situación del año 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
A ccionistas............... «."Caja y B an co s..............................................................  ...Valores m obiliarios.................................................. *..........Recibos pendientes de cobro............................................Compañías cedentes ......................................... ..! ...Otros deudores.....................................................................Rentas e intereses vencidos ..................... ... .............Fianzas......................................................................................Mobiliario e instalación ....................................................

5.000.000,00 7.433.157,58 19.510.623,00 9113.679,65 2.479.112,47 . 42.007,86 220.815,46 267:677,03 255.39S.30
i

3f.125.368,35

C apital...................................................................................Reservas estatutarias..........................................................Reserva especial ... ... ................................................. . ...Reservas técn ic a s .................................................................Provisiones...............................................................................Compañías Reaseguradoras ..............................................Delegaciones y A gencias.........  ........................................Coaséguradores........- ............. .............. ... ... ...............Acreedores diversos... .........................................................Beneficio años anteriores................................................Beneficio del ejercicio....... .................................... ............

20.000.000,00 29.526,00 ' 200.000,00 5.925.276,51 464.693,92 5.760.408,98 463.237,77 1.013.075,91 1.574.226,01 56.336,61 638.586,64
36.125.368,35

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo cuenta genera l.........................................................Saldo Ramo Accidentes del Trabajo ... '.....................Saldo Ramo de Transportes............................... ..............Saldo acreedor del ejercicio.................. ..........................

1

490.639,04101.628,523.565,34638.586,64

1.234.419,54

Saldo Ramo Accidentes Individual................................Saldo Ramo Averías. Maquinar la.................... ... .........Saldo Ramo Cinematografía............................................Saldo Ramo C ristales.........................................................Saldo Ramo Entierros...........................................................Saldo Ramo Incendios............ . ........................................Saldo Ramo R. C. y C. Automóviles ...........................Saldo Ramo R o b o ...............................................................Saldo Ramo V id a .................................................... ............

145.642,74100.036,564.861,0427.809,5955.745,65227.567,34602.521,1850.023,6120.211.83
1.234.419,54

Madrid, 31 de diciembre de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración. 
10.351.

TASADA Y BELTRAN, S. A.
AMPLIACIÓN DE CAPITAL

Por acuerdo del Consejo de Administra­ción de esta Sociedad se convoca a Junta geueral extraordinaria, que se celebrará en su domicilio (Francisco Silvela, 69, Madrid) el día 23 de octubre de 1959, a las doce de la mañana, en primera con­vocatoria, y en segunda convocatoria, en su caso, el siguiente día 24, a la misma hora, con el siguiente «orden del día:
I.° Aumento del capital social de 25 a 40 millones de pesetas.
2.o Modificación del artículo cuarto que * se refiere al capital.
3.° Aprobación del acta.
Madrid, 10 de septiembre de 1959.—El Presidente. Carmeló Eguiguren.
I I ..786.

♦ • •

 COMERCIAL PIRELLI, S. A.
BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta  general ordinaria, que se cele- ' brará en el domicilio social (avenida de José Antonio, número 612-614), a las doce horas del día 22 de septiembre de 1959. en primera convocatoria, y a la * misma hora del día 23 de dicho mes, en segunda convocatoria según el siguiente orden del día:1.° Presentación v aprobación, en su caso, de la Memoria, balance, cuentas de Pérdidas y Ganancias y propuesta de re­parto de beneficios correspondientes al ejercicio social cerrado en 3̂1 de marzo último.

2.° Ratificación de nombramiento de un Consejero.
3 . °  Nombramiento de c e n s o r e s  de cuentas. * 'Para tener derechp de asistencia a la expresada Junta es preciso presentar el resguardo acreditativo de haber deposita­do las acciones en la Caja social, con cinco días, por lo menos, de anticipación al fijado para la misma.Barcelona, 5 de septiembre de 1959.—El Consejo de Administración.11.796.

• •  •

SINDICATO DE TENEDORES DE BONOS DE TESORERIA DE «LANZ IBERICA, S. A.»
Emisión 1959 

A sa m b l ea  g e n e r a l

En cumplimiento del artículo *125 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie­dades Anónimas £e convoca a los titula­res de los Bonos de Tesorería, emitidos por escritura públicá de 4 de junio die 1959, a la Asamblea general, que tendrá lugar el próximo día 30 de septiembre, a las doce horas de mediodía, en el salón de Juntas del Banco Central, en Madrid, calle del Barquillo, número 2, en primera convocatoria, y el día 30 de octubre si­guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda, para deliberaf y tomar acuerdos sobre lo^ asuntos del orden del día. que son los establecidos en el articulo 125 de !a Lev antes citada.Podrán asitir a la reunión todos ios ti tulares de uno o más bonosLas tarjetas de asitencia serán expedi­das, hasta cinco días antes de la fecha de la Asamblea, por las Oficinas Centra­

les, Sucursales y Agencias de los Ban­cos de Santander y Central.Madrid, 4 de septiembre de 1959.—El Comisario.11.802. N

E L  Z E N I T H ,  S .  A .
B a l a n c e  d e  s it u a c ió n  e n  31 de  d ic ie m b r e  

d e  1958 /
Activo: Caja y Bancos, 144.276,26 pese* tas; accionistas, 420.000; Deudores, pese­tas 13.511,23; Cartera de recibos, 4.249,85; Valores, 59.160; Mobiliario; 14.263.20; Gastos constitución, 17.515,67. Suma, Pe­setas 672.976,21; Cuenta de Valores nomi­nales, 60.000. Tptal Activo, 732.976,21 pe-
Pasivo: Capital, 600.000 pesetas; Reser­vas Técnicas, 19.898,75; Reserva para si­niestros, 28.044,90; Reserva para Tributos. 9.431,20; Comisiones diferidas, 11.120.10: Pérdidas y Ganancias, 4 841,26. Suma, pe­setas 672.976,21; Cuenta de Valores nomi- naldfe, 60.000. Total Pasivo, 732.976,21 pe­setas.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Debe: Derechos' custodia,- 18 pesetas; Sanciones, 1.667; Diferencia cotización Valores, 840; Amortizaciones, 4.539,05; G astos• producción, 11.120,10; Gastos ge­nerales, 41.501,40; Comisiones, 55.998.50; Siniestros. 204.378,25; Seguros sociales, 19.078,38; Sueldos, 112.261,50; Resultados del ejercicio, 4.481.26. Suma. 445.884,24 ce­retas.Haber: Primas 408.385.85 pesetas; De­rechos Registro e Impuestos, 45.098.39* Producto Valores. 2.400 Suma, 455.884.24 pesetas.1.739.
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M  U T  U A L  C Y C L O P S  

BARCELONA 

Balance de  situación en 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ........... ..............................................................................
Bancos ........... .........................................................................
Valoree mobiliarios ........................................... ...............
Recibos prima pendientes de cobro ........... ...............
Agencias ...................................... ...........................................
Mobiliario e instalación ...................................................
Cuentas deudoras .................................................... .........
Fianzas y depósitos .............. ...........................................

85.832,40
4.106.911,89
6.323.001,20
2.133.437,54

32.S1Í.33
328.825.25
421.807,68

1.490.000,—

Reserva estatutaria ............ *.............................................
Reserva fluctuación valores ...........................................
Reservas varias ........ ...........................................................
Reserva siniestros en curso ...........................................
Cuotas de garantía ...........................................................
cuentas acreedoras ...........................................................
Fianza obligatoria ................................ ..........................
Excedentes ................................................ ............................

5.733.560,56
321.353.22

1,462.038,76
1.950.000,— 

344.645,10 
095.967,18

1.474.000.—  
2.694.712,48

Total .............................................. ................. 14.976.777,29 Total ..................................... ........................: 14.970,777,20

Cuenta de Ingresos y Gastos

I N G R E S O S Pesetas G A S T O S Pesetas

P r i m a s  ................................................................................
Derechos registro y accesorios .................. ....................
Producto de los fondos invertidos ................................
Otros ingresos ....... ; ...............................................................
Reserva siniestros año anterior ....................................

7.310.126,36
389.468,82
289.704,34
101.677,48
950.000,—

Siniestros ................................................................................
Gastos administración ......................... ...........................
Gastos producción . . ; ........................................................
impuestos .............................................................. .................
Reaseguro ........................................ ...................................... .
Amortizaciones .....................................................................
previsiones .............................................................................
Reserva siniestros en curso ...........................................
Excedentes .............................................................................

. 2.203.014,70 
1.021.063.56’ 

495.401.70 
22.204,40 

454.674.26 
99.245,90 

100.000,— 
. 1.960.000,— 

2.694.712,48

Total ................................................................. 9.040.977,— Total ................................................................ 9.040.977.—

10.629.

LA  PRE VISO RA HISPALENSE, S. A. HE SEG ARO S GENERALES 

'  Balance de situación en 31 de diciem bre de 1958

Pesetas Pesetas

Efectivo en Caja y B a n c o s ..............................................
Valores mobiliarios ............................... ...............................
Inmuebles ................................................................................
Préstamos hipotecarios .............................* .....................
Anticipos sobre pólizas de vida ............................. ...
Saldos activos de cuentas con agencias y coasegu­

radores ...................................................................................
Recibos de primas pendientes de cobro ......................
Saldos activos de cuentas con reaseguradores .........
Depósitos de garantía en poder de reáseguradores
Reservas a cargo de reaseguradores ...........................
Rentas e intereses v en cid os ................ ................ ... ...
Efectos a cobrar ..................... ................................................
Fianzas . . . . .  . .
Gastos de org an ización .......................................... ............
Mobiliario y m a ter ia l...........................................................
Comisiones descontadas.......................................................
Saldo Ministerio de T r a b a jo ........................................ ...
Deudores diversos .............. . ... .........................................

5.188.298,62
20.010.159,50
15.207.827,34

308.322,90
1.522.255,30
4.844.036,07 
6.712.287,03 

556.590,02 
1.519.807.24 

14.360.444,42 •
187.865.70
186.234.70 
493 778,17 
238.327,72 
007.736,53 
785.213.07
99.268.28

1.179.369.81

• 73.014.723.68

Capital social s u s c r it o .................................................
Fondo legal para fluctuación de v a lo re s ................
Fondo de* reserv a .........................................................
Reservas matemáticas y técnicas ............................
Reservas para siniestros pendientes-.......................
Reservas para beneficios de asegurados ................
Provisión para primas pendientes ............................
Idem para comisiones de primas pendientes ... 
Idem para im puestos de primas pendientes ...
Idem para créditos dudosos ......................................
Idem para diferencias de cambios ........................
Reservas para impuestos pendientes de pago ... 
Saldos pasivos de cuentas con reaseguradores ...
Depósitos de garantías con reaseguradores .........
Saldos pasivos con agencias y coaseguradores ...
F ia n za s ..................... , .......................................................
Créditos h ip otecar ios .....................................................
Otros acreedores ............................................................. -
Saldo de Pérdidas y G anan cias.................................

5.000.000,00 
91.693,00 

204.184.93 
33.346.062,00 

0.728.774,50 
991 827,78 
348 443,71 
768.500,00 
200.000.00 
111.787,27 
084.481,84 

1.181.790,18 
2.390.413,65 

13.356.698.21 
104 959,13 
83 770,00 

\ 6.500.560,41 
282.077,31 
378.768,44

73.014.723,08

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciem bre de 1958

Contribución e impuestos comunes .............................
A m ortizaciones................................................................ ...
Provisión para dierencía de cambio v a lo re s ...............
Idem para Impuestos sobre primas pendientes ... 
Idem pala comisiones sobre primas pendientes ...
Saldo Ramo E nterram ientos...........................................
Idem íd. C rista les.................... .............................................
Idem íd. Pedrisco ... ... ............................  ......................
Saldo acreedor del ejercicio ...............................................

Pesetas

437.282,89
549.900,71
379.004.50

25.000,00
136.400,00
68.622,12

3,14
3.110,78

878.758,44

Impuestos cobrados .............................................................
Saldo Ramo Accidentes In d iv id u a les............................
Idem íd. Accidentes del Trabajo ...................................
Idem Id. Automóviles ............................................. ............
Idem íd. Ganado ................ ......................................... ...
Idem íd In oen d ios ........................................................¿. ...
Idem íd. Responsabilidad C iv i l ................................ ...
Idem íd. R o b o ................ .........  ►.......................................
Idem íd. Transportes ... .....................................................
Idem id. Vida .................................... ..................................

Pesetas

114 182,14 
197.923,48 
604 657.50 
437.217,00 

83.289,81 
301.554,05 
35.031,63 
12.815,10 ' 
20.089,88 

170 733.30

1.978.094,58 1.978.094,58

10.613
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< ( L A  M U N D I A L »  

Sociedad Anónima de Seguro* General** 

Balance al^3l üé diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas..........................  .............. ...
C a ja ............ ................................ Capital social suscrito...............................

Reservas patrimoniales , . 5.000.000,00
515.055,28

81.409.595,56
1.339.459,21

372.662.14
28.294.728,53

3.761.462,06
1.502.311,09
0.170.967,00

371.254.39

Bancos ....................................... Reservas técnicas .. . .valores m obiliarios................................................... ... 35.002.827,21 Provisiones . ., , ,Inmuebles .......................................
préstamos ................. .......................
Anticipos sobre pólizas ...........................................
Delegaciones y Agencias...........................................
Recibos de primas pendientes de c o b r o ....... . ...
Reaseguro aceptado : Depósitos...............................
Reaseguro aceptado : Saldos en efectiva..............
Reaseguro cedido : Reservas....... ....................
Reaseguro cedido : Saldos bn efectivo ..............
Deudores diversos....................... ..............................
Efectos mercantiles a cobrar.................. ........
Fianzas .............................................................  .........
Mobiliario e instalación...........................................

29.271.127,23
7.370.871.69
6.464.420,32
5.611.170.70
2.721.303.28 

' 1.625.776.11 
29.220.776.52 

117.953.85 
3.476.405.38 

56.621.92 
394.649,79 

1.067.819,62

Reaseguro aceptado : Saldos ép efectivo
Reaseguro cedido: Depósitos ......... ... .
Reaseguro cedido : Saldos en efectivo
Delegaciones y Agencias.............................
Acreedores diversos.......................................
Pérdidas y ganancias ... ................... .* ...

-

128.737.485.22 128.737.485.22

Cuenta Genera?! de Pérdidas y Ganancias. Ejercicio 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Amortizaciones: Mobiliario e instalación ........
Fondo legal para fluctuación de valores ...............
Saldo* deudores en el ejercicio:

Ramo de Transportes....................... ...................
Saldo acreedor...................................................... ...

104.613.25
60:740.00

106.262,51
371.264,39

Remanente del ejereleip anterior ............
Saldos acreedores en el ejercicio :

Ramo de Vida .;...................................
Ramo de Incendios..............................
Ramo de Ganados................. ..............

* Ramo de Robo en general ..............
Ramo de Accidentes Individuales ... 
Ramo de Accidentes del Trabajo ... 
Ramo de Resp. Civil. Automóviles...
Ramo de Cinematografía....................
Ramo de Pedrisco ................................

108.880,90
110.966.88
109.542,04

7.419,27
17.783,83

108.409.34
58.141,79

831.35
2.623,36

40.221,39 

592.648,7&
632.870.15 632.870,15

11.146. '

PREVISION MEDICO-SOCIAL. S. A. 

Compañía Médica de Seguros 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O
'

Pesetas

Caja , , ......................................... ........ 188.391.80 Capital social ................................................. 1.000.000,00
30.480,42

1.234.143,38
58.430,79

177.714,07
214.0*27.70

Bancos ............................................•*............ 284.759,55 Reservas patrimoniales ...............................
Valores mobiliarios ................................................... 111.000,00 Reservas técñlcas legales .........................
Inmuebles ................................................................... 500.000.00 Provisiones ..............’........... ...»......................
Delegaciones v agencias ........................................... 722.709,41 Acreedores diversos .............. .....................
Recibos de primas pendientes de cobro .............. 756.721,26 Pérdidas y ganancias ......... .................
Deudores diversos .........................................................
Flaneas y depósitos en efectivo .............................
Mobiliario e instalación ................... .........................

9.446.66
7.400,74

134.307.92
flitrnn ripl A rt.lvn  ....... ............................... 2.714.797.32 Suma del Pasivo .............‘.... 2.714.797.32

i . « .
Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas H A B E R Pesetas

OafitAs generales ........................ ................................ 104.390.10 Saldo de cuenta anterior ........................... 77.659,25
489.486.01

5.184,28
Amortización de mobiliario ......................................
Amortiz&ción de Inmuebles ........... .............. .

13.430.79
25.000.00

Ramo de Enfermedades ................... ..........
Valores mobiliarios ..................................... .

Provisiones para impuestos ......... ...........................
Provisiones de gastos generales ...............................
Traspaso a cuenta reserva legal ..............................
Traspaso a cuenta Dividendos .................................
De resultado .............................................................. .

78.884.57
98.830.40
7.765.92

30.000.00
214.027.76

rTV\+oi ....................... 572.329.54 total ....................... ................. . 572.329.64

Sevilla, 31 de diciembre de 1958.—El Director generar (ilegible).
1.623. ;
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UNION MEDICA GADITANA, S. A.

Detalle de' la Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo anterior .................................................................
Siniestros asistencia sanitaria :

Por haberes Medicina general ........... 66.495,—
Por haberes Practicantes ..... .............  23.130,—
Por haberes Especialistas ............ . 155.586,—
Por' haberes Matronas .................. . 12.950,—
Por gastos clínicas ................................ 91.628,—

Gastos generales :
Saldo de la cuenta ............. .......................................

Reservas técnicas :
Saldo de la cuenta ................... ................................

Contribuciones e impuestos : •
Saldo de la cuenta .................*...................................

• Mobiliario e instalación :,
Diez por ciento sobre el valor del m ism o..............

Comisiones :
Saldo de la cuenta .....................................................

Intereses y descuento :
Saldo de la cuenta ........................... .........................

10.057.24

349.789,— ■ 
64.069.35 
48.406.50
14.173.80 

839.11
21.525.80 

860,95

Primas asistencia sanitaria:
Saldo de la cuenta .....................................................

Derechos de Registro :
Saido de la cuenta .................................... *...............

Impuestos asistencia sanitaria :
Saldo de la cuenta .....................................................

Premio de cobranza :
Saldo de la cuenta .....................................................

Intereses de G/C. :
Saldo de la cuenta .....................................................

Interesas de valores :
Saldo de la cuenta .................................................

446.829,99
44.682,94
15.639.12

4,60
1.452,60
1.1^2,50

Total ............................................................ 509.721,75 Total ............................................................ 609.721.76

B a l a n c e  de s i t u a c i ó n

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Disponible:
C a j a  .............................................................................
Caja de Ahorros^ C/C................. .................................
M. de Piedad. Cta. de Ahorros ............................ .

Realizable:
Valores mobiliarios ......................................................
Recibos pendientes de cobro .................................

Inmovilizado:
Mobiliario e instalación .............................................

Cuentas de valores nominales : 
panco de Espstña, cuenta depósito ..... ....................

1.196.13
34.456,33

153.450.13
25.981,60
3.396,10 •

21.360.99
31.000.—

No exigible :
Capital ...........................................................................
Reservas técnicas .........................................................

Exigible :
Gastos a pagar ............................................................
Hacienda Pública .........................................................

Cuentas valores nominales:
Valores mobiliarios en depósito ..............................

175.000.—
60.080.53

864,85
3.895.90

31.000.—

Total .................. ......................................... 270.841.28 Total ................... i..........1............................ 270.841.28

■■./ *    ■ ■ — -------------------------------------------------------------------r...... ............................ .. ....................
Cádiz, 31 de diciembre de 1958.—El Director Gerente (ilegible).
1.493.

L A T I N A  

Sociedad Anónima de Seguros 

BARCELONA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O P esetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ..................... ..................................................
C a j a ................................ ...................................................
Bancos ................................................................*...... ; ........
Valores mobiliarios ..........................................................
Recibos dé primas pendientes de cobro .....................
Mobiliario e instalación ............................................... .

421.050,—
33.275.40

125.068,90
59.671.50
1.863,80

11.187.—

Capital ............. i.................................................................
Reservas patrimoniales ..................................... ..............
Acreedores diversos ...................................................
Pérdidas y ganancias .....................................................

601.500,—
28.335,23
2.274,25

20.007,12

Total ............................................................ 652.116.60 Total ................, ................................... ....... 652.116.60

Cuenta de Pérdida» y Ganancias al 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
•i

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros ..........
Gastos generales .............. ...............................................
Gastos generales de producción .................................
Contribuciones e impuestos ..........................................
Gastos de administración generales .'........................
Amortizaciones ......................................... .......................
Saldo acreedor ................................... ........... ..................

91.758,90
13.127,20
23.350,45
15.986.10
97.232.30

2.427.—
20.007.12

Primas devengadas en el ejercicio ..............................
Derechos de Registro .....................................................
Productos de los fondos invertidos ................... ' ........
Beneficios por realizaciones y cambios ..................
Otros abonos .................. ................................................

259.198.70 
. 1.338,35 

2.359.90 
646.25 
345.87

/

Total ............................................................

1.611. ^

263.889.07 Total ................................................. ...........

•

263.889,07
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